
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

r
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 7 D E  J U N IO  D E  2017 7800

' ------------------------------------- ---------- ------------¿k--------

No.- 7457

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 

D IR EC C IÓ N  AD M IN ISTR ATIVA

Convocatoria: 002
E n o b se rva n c ia  a la  C o n s titu c ió n  P o lítica  d e  loa E stados U n idos M e xican os en su A rticu lo  134, y  de co n fo rm id a d  con  la  Ley de A d q u is ic io n e s , A rre n d a m ie n to s  y  
P re s ta c ió n  de S e rv id o s  d e l E stado  de  T ab asco , se  convoca a loa In te re sa d o s en p a rtic ip a r en la  L ic ita c ió n  p a ra  la  A d q u is ic ió n  d e  Material de L e c tu ra  Im p re s a  y  
D ig ita l da co n fo rm id a d  co n  lo  s ig u ie n te :

C O B A T A B  
Subcomite de Compre

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l

•  Las base s d e  la  lic ita c ió n  se  e n cu e n tra n  d isp o n ib le s  para  co n su lta  en In te rn e t: h ttp ://w w w .se co ta b .g o b .m x o  b ie n  en: P aseo  la  C hoca  100, C o lo n ia  T abasco 
2 0 0 0 , C .P . 860 35 , C e n tro , T a b a sco , te lé fo n o : 963 -31 6 -41 -85 , ve n ta  de  bases lo s d ías 7 , 8 , 9 , y  12  de J u n io  de 2017; con e l s ig u ie n te  ho ra rio : 8 :30  a 16:00 
h o ra s . L a  fo rm a  de  pago e s : D e p ó s ito  a l B anco C ltlB an am e x, S , A  N o. D e cuen ta  082 081582 88 , D e  su cu rsa l N o . 082 0 , C e n tro  F in a n c ie ro  T a b a sco  2000, 
B s n s flc ia rio  S e cre ta ria  d e  P la n e a c ló n  y  F inanzas d e l G ob ie rno  d e l E stado  da  Tabasco.

•  La  Junta d e  a c la ra c io n e s  se  lle v a rá  a  ca b o  e l d ía  16 de  J u n io  d e l 2017 a la s  10:00 h o ra s  en : S a la  de  D ire c to re s  'C .P . M anue l A n to n io  P é rez S o tls *, p lan ta  
b a ja  d e l C o le g io  d e  B a ch ille re a  d e  T ab asco , ub icado  e n : P aseó  la  C hoca  100, C o l. T abasco 2 0 0 0 , C .P . 860 35 , C e n tro , T a b a sco .

•  E l a c to  d e  p re se n ta c ió n  d e  p ro p o s ic io n e s y  ape rtu ra  de  la  p ro p u e sta  té cn ica  se e fec tu a rá  e l d ía  27 d e  J u n io  d e l 2017 a la s  1 0 :0 0  h o ra s , en : S a la de 
D ire c to re s  'C .P . M anue l A n to n io  P é re z  S o lis *, p lan ta  ba ja  d e l C o le g io  de  B ach ille res de  T ab asco , ub ica d o  en : P aseo la  C hoca  100 , C o l. T ab asco  2000, C .P . 
86 0 3 5 , V fH aharm osa, C e n tro , T ab a sco .

•  La  a p e rtu ra  d e  la  p ro p u e sta  econ ó m ica  se  e fe c tu a rá  e l d ía  3 0  d e  J u n io  d e l 2017 a  la s  1 0 :0 0  h o ra s , en : S a la  d e  D ire c to re s  *C .P . M anue l A n to n io  P érez 
S o lls *, p la n ta  b a la  d e l C o le g io  d e  B a ch ille re s  de  T ab asco , u b ica d o  e n : P aseo  la  C hoca 100, C o l. T a b a sco  2 0 0 0 , C .P . 860 35 , V llla h e rm o ta , C e n tro , T abasco .

•  E l Id io m a  en  q u e  d e b e rá  p re se n ta r la  p ro p o s ic ió n  se ré : E sp año l.
•  L a  m onada  e n  qu e  d e b e rá  c o tiza rse  la  p ro p o s ic ió n  se rá : P eso m exican o .
•  N o s e  o to rg a rá  a n tic ip o .
•  L u g a r d e  e n tre g a : A lm a cé n  G e n e ra l d e l C o le g io  d e  B a ch ille re s  d e  T ab asco  ub icado  en  bod ega  N o . 1 A v. P lom o  N o. 2 6  e sq u in a  con  A ve n id a  A ce ro . C d. 

In d u s tria l, V W aharm osa, C e n tro , T a b a sco . C .P . 860 10 , te l. (9 9 3 ) 3 -1 6 -1 1 -4 1 , lo s  d ías de  lu n e s a  v ie rn e s  en e l h o ra rio  de  e n tre g a : 09:00 a  15:00 ho ra s .

http://www.secotab.gob.mx
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P la zo  d a  e n tre g a : 3 0  éhm rw fe ira te e  a  p a rtir d e l ta llo .
E l p a g o  aa  re a liz a rá : S e rá n  p^gartA n  en  peaoa m exican os d e n tro  de  lo s  36  d ías n a tu ra le s  s ig u ie n te  a  la  fe ch a  d e  en tre g a  d e  le  fa c tu ra  y dem ás 
d o cu m e n ta c ió n  re q u e rid a  p a ra  tra m ite s  d e  peg o  en  e l d e p a rta m e n to  de  te so re ría , d e p e n d ie n te  de  la  D ire cc ió n  d e  R e cu rso s F in a n c ie ro s , d e l C o leg io  de 
B a c h ille re s  d e  T e b a sco  u b ica d o  e n  P aseo  la  C hoca  100 , p la n ta  b a ja , C o l. Tabasoo 200 0 , C .P . 8 6 0 3 5 , V illa h e rm o sa , T abasco.
N in g u n a  d e  le s  co n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  en  la s  bases d e  lic ita c ió n , a s i com o la s p ropo s ic io n e s p re se n ta d a s p o r lo s  lic ita n te s , pod rá n  se r neg ociada s.
N o  p o d rá n  p a rtic ip a r la s  p e rso n a s q u e  se  e n cu e n tre n  e n  lo s  su p u e sto s  d e l A rtic u lo  51 de  la  Ley de  A d q u is ic io n e s , A rre n d a m ie n to s  y  P re s ta c ió n  de  S e rv ic io s

d e l E s ta d o  d e  T a b a sco .

No.- 7456
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L A D M IN IS T R A T IV A

c ...______■ n  »iÉ.„ax-o u Convocatoria: 003
r Ü . y y ? ? ? ? - * ' £•***<>* Unidos M exicanos en su a rticu lo  70 párrafo» décim o tercero, décim o cuarto, décim o quinto y  décim o sexto, y de conform idad con los A rtículos 21. 22 

rV  , rn iiJ m r 'iff-  r n n n ^ T r  Adtl u<slclon8*  Arrendam ientoe y P restación de Servicios del Estado de Tabasco. se convoca a ios Interesados en participar en ia(s) m eciónfes) para la
contratación de EQUIPO DE COMPUTO Y  DE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN. VESTUARIO Y UNIFORMES de  conform idad con lo  siguiente:

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l

27/06/2017 
10.00 horas

30/06/2017 
10:00 horas

j'O w tH íM ) a li l ip o fto i,

■;5(®ÍStía'ul«lclin [ : h í
1 0000000000 impresora 10 Equipo
2 0000000000 Radio Enlace punto s Punto 14 Equipo

.3 0000000000 Botas ” 650 Par
4 ■' 0000000000 Camisa Manas Corta 590 Pieza

Lee beses d e la  UcÜadón se encuentran dfaponlbiee pera consulta en la  página electrón ica www.flseaHanbasco.oob.m x y en la oficina de la D irección de Recursos M ateriales y Servicios G enerales de la 
W necáéfi d in e ra l A dm inistrativa, ubicada en Avenida Paseo U súm aqinti No. 602, C ol. G il y Sáenz. C.P.66060. Centro, Tabasco. Teléfono: (663)3 13-65-79.3  13-06*50 Ext.4076 ó 4066. ios d ias de; lunes a 
viernes; con e l siguiente horario: De: 9 :90  a 16:00 horas, y su pego deberá e fectuarse en BBVA BANCOMER, 3 .A. a l núm ero de Cuenta 01099465^0, Sucursal 7681, G obierno Tabasco, a nombre de la 
FfeeeOa G eneral d e l E etedo de Tabaece. 'N o  se aceptan transferencias e lectrónicas.

la  Junio d | M ftfe c to n e s  se Heverá a G ibo  e l CHa 16 de ju n io  d e l 2017 •  las 10:00 horas en; el Auditorio de la D irección de  C iencias Forenses de la F isca lla 'p en e ra l del Estado de Tabasco. Ubicada 
en: Paseé Usum aclnla Número 602, C oi. G il y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco.
E l acto de presentación de proposiciones y  apertura de le(s) p fopúesta(s) técn ica(s) se efectuará el día 27 de Junio  del 2017 a las 10:00 horas, en: el A uditorio de la D irección do C iencias Forenses de 
la  F iscalía G eneral del Estado de Tabasoo. Ubicado en: Paseo Usum acinla Núm ero 802, Col. GU y Sáenz. C.P. 86080. C entro. Tabasco.
Le apertura económ ica se efeotuerá e i día 30 de ju n to  d e l 2017 a las 10:00 horas, en: e l A uditorio de la D irección de C iencias Forenses de la  F isca lía  Q enerat del Estado de Tabasco Ubicado en: 
Paseo Ueum aclnla Número 602, Col. G il y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco 
EKkK) id iom a* en que d e b e ri(n ) presentar (se) la ( l)  proposicJón(et) será(n): E spañol.
Le(s) monedas en que deberá(n) cotizarse la (s) proposlclón(es) será(n): Peso m exicano. No se otorgará a n tic ip o .
Lugar de enirggp: p en i los lotes de l Anexo *A-1‘ , en e l A lm acén da A ctivo F ijo  de la Fiscalía General del Estado, Ubicado en C arre tera  Cam po C arrizo  No. 204, R /A . A naclo to  C anabal, C.P. 86287. 
VHHfchsrrn eea^ Tabe sco , de Junes « viernes da 09:00 a 14:00 horas.
lu g a r de entrega: pera les totes de l Anexo *A-2*. en el A lm acén de Consum ibles de la F iscalía General del Estado, Ubicado en C arre tera  Cam po C a rrizo  No, 204, R /A . A ñ á d e lo  Cañaba), c .p . 
86167. VM ahervnoea, Tebee ce , de lunes a viernes de 09:00 ■ 14:00 horas.
P ie »  de entrega: 30 días n a tu ra les  pera  cada uno de loa  lo te s . E i pago se rea lizará: A  cré d ito  en la form a y  té rm in os  seña lados en tas bases.
N inguna de las condiciones é s ta b to c to a s ié S lS B D iM e  lic itación, asi com o las proposiciones presentadas por los lic itan tes podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas 
inhabituado por la Secretar!» de Coi

los supuestos de l artícu lo  51 de la le y  de A dquisiciones Arrendam ientos y P restación de S ervicios del Eslado de Tabasco. y no esté 
’abesco.

CENTRO, TABASCO, A 7 DE JUNIO DE 20I7 
L1C. JAIM E LORENZO BIBILONI RAMÓN 
DIRECTO^ GENF.RAUADMINISTRATIVO

O’RECCIÓN GENERA!.
ADMINISTRATIVA

http://www.flseaHanbasco.oob.mx
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No.- 7453

DIRECCIÓN DE

MUNICIPIO DE TACOTALPA 
2016-2018

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículo 30 Fracción 
I y 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Tabasco, se convoca 
a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de LICITACION 
PUBLICA ESTATAL, para la adjudicación del contrato de Obras Publica a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, cuyo importe será cubierto con Suficiencia Presupuestal del FAIS -  FISE FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL; de conformidad con los siguiente.

LICITACION PÚBLICA ESTATAL

5 6 9 2 6 5 0 1 -0 0 3 -1 7  $ 3 ,5 0 0 .0 0  0 7 /0 6 /2 0 1 7
0 7 /0 6 /2 0 1 7  0 6 /0 0 /2 0 1 7

1 1 :0 0  h o ra s  1 1 :0 0  h o ra s

l i S
w a s í- v .  'í P j■ M i

ü t e M ‘ ' 1 i, v-

1 4 /0 6 /2 0 1 7 1 6 /0 6 /2 0 1 7
$ 1 ,9 8 3 ,8 4 ^ 7 1 '  2 4 0

0 0 :0 0  h o ra s 1 0 :0 0  h o ra s

p f w p ? : - ;
i "  4. • r t 1

A M P L IA C IÓ N  D E L  S IS T E M A  D E  A G U A  P O T A B L E  E N  E L  E J .
0 8 2 -K 0 0 2  C E IB IT A  1 R A . S E C C IÓ N , E N  E L  M U N IC IP IO  D E  T A C O T A L P A , 0 3 /0 7 /2 0 1 7 9 0  d ía s

T A B A S C O . (F IS E -2 0 1 7 ) --------------------------------------------------- -------------------^

v" Las bases de  la  lic ita c ió n  se encuentran  d ispo n ib les  para  consu lta  y  venta  en I n t e r n e t :  http://wvVW .seootab.gob.m x o b ien  en: la  D ire cc ió n  de O bras O rdenam ien to  T e rrito ria l y 
S e rv id o s  M u n ic ip a le s , s itio  en la s  In s ta la d o n e s  d e l H . A yun tam ien to  C onaM udone l de T a c o lilp a , Tabasco , ub loada  en P laza  B e n ito  Ju á re z  N o. 4 , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 06670. 
lo s  d ías Lunes a  V ie rne s; con  e l s ig u ien te  h o ra rio : 8 :0 0  a  15:00 horas. La  fo rm a  de  pago es: a través d e  la  v e n ta n illa  ú n ica  de  la  D ire cc ió n  d e  F inanzas det M u n ic ip io  de Tacota lpa  
Tabasco, con un co sto  de $3,500 .00  (T re s  M il Q uin ien tos P esos 00/100 M .N .).

*  La v is ita  de  o bras se lle va ra  a cabo e l d ía  07  de Ju n io  d e l 2017 a la s  11:00  horas en: la  D irecc ión  de  O bras O rdenam iento  T e rrito ria l y  S e rv id o s  M u n ic ip a le s  . s itio  en la s 
in s ta la d o n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s tltu d o n a l d e  T a co ta lp a , T abasco , u b ica d a  en P laza B en ito  Ju árez N o. 4 , C o lo n ia  C e n tro , C .P . 86870

s  La Junta de a da ra c io ne a  se  lle va rá  a cabo e l d ía  08 de  J u d o  d e l 2017  a  la s  11:00  horas en: la  D irecc ión  de O bra# O rdenam iento  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ld p a le s  , s itio  en la s 
In s ta la d o n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s tltu d o n a l de  T a co ta lp a , T abasco , u b ica d a  en P laza  B en ito  Ju árez N o. 4 , C o lon ia  C e n tro , C .P . 86870

•/ E l a cto  de p resen tación  de p ro po sic io ne s y  ape rtu ra  de la (s )p ro p u e s ta (s ) té c d c e (s ) se e feotuárá e l d ía  14 de  J u d o  d e l 2017 e le s  0 9 :0 0  horae , en: la  D irecc ión  de  O bras 
O rd en a m ie n to  T e rrito ria l y S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  , s itio  en la s  In s ta la c io n e s  det H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de T a co ta lp a . T a ba sco , u b ica d a  en P la za  B en ito  Ju árez N o. 4. 
C o lo n ia  C e n tro , C .P . 86870

s  E l Idiom a en que  deberá p resen ta rse  la s p ro po sld on es se rá : E sparto !.
*  La m oneda en que  deberá  co tiza rse  la s  p roposic iones se rá : P eso M exicano.
s  No se podrán s u b co n tra t^r p arte s de tes obra.
y  Se o to rg a rá  a n lld p o  d e l 30%
*  P re sen tación  d e l re g is tro  y ig e n ta  en e l E stado  Ú n ico  de  C o n tra tis ta s  d e l G ob ie rno  d e l E stado de  T abasco . o  a t ra g ta tro  p rovta lona l o  a n  frém U e, en  a t e n tend ido  qua  a  la  firm a  d e l 

co n tra to  deberá co n ta r corVfel d e fin itiv o . D e no  cu m p lirse  lo  a n te rio r no le  se rá  ad jud icado .
s  N inguna de  la s cond ic iones e s ta b lec ida s  en  la s  bases de lic ita c ió n , a s i com o la s  p roposldones p resentadas p or lo s  lic ita n te s , podrán se r negociadas.
*  No se  a cep taran  p ropuestas de lo s  lic ita n te s  que  p re sen ten  adeudos fis c a le s  e n  e l E stado
*  No podrán  p a rtid p a r la s  personas que  se encuentren  en lo s  supuestos d e l A rtic u lo  54 de la  Ley de O bres P ub licas y  S e rv ido s  R ettO tonados con  la  M tem as d e l E stado  de  Tabasco
s  P resen ta r so lic itu d  de  in scrip c ió n  d irig id a  a l C . Ing . G abrie l H ernández M artínez, D irecto r de O bras O rdenam iento  T e rrito ria l y  B e rrid o s  M unfdpalea , c ita nd o  a l núm ero de L ic itac ión  y

descripción  de la  obra  en  ho ja  m em bretada
s  Los c rite rio s  g enera les para a d ju d ica r e l co n tra to  serán: una ve z hecha la  eva luación  de las propuestas, se a d jud ica  a  la  propuesta  so lven te  q us  reúna  lea  m o jo n e  cond ic iones conform e 

a lo s c rite rio s  e stab lecidos en lo s  a rtícu lo s  42 y  43 de la  Ley y , 3 4 ,3 5  y  36 d e l R eglam ento de la  Ley de O braa P ub lica s y  S e rv ido s R etadonados con  la  M em as d e l E stado de Tabasco
^  C ond iciones de  pago: se  fo rm u la ran  estim aciones m ensua les que no excedan 30 d ía s na tu ra les, que  se rán  liq u ida d as a m ás ta rd a r a  lo s  10 d ía s  n a tu ra les  contados a p a rtir de la 

a u to riza c ió n  p o r p a rte  de la  re s id en c ia  de obras la  e stim a ción  co rrespond ien te .

http://wvVW.seootab.gob.mx
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No.- 7454 MUNICIPIO DE TACOTALPA 
2016-2018

D IR EC C IÓ N  DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículo 30 Fracción 
I y 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Tabasco, se convoca 
a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de LICITACION 
PUBLICA ESTATAL, para la adjudicación del contrato de Obras Publica a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, cuyo importe será cubierto con Suficiencia Presupuestal del FAIS -  FISE FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL; de conformidad con los siguiente.

LICITACION PUBLICA ESTATAL

; '1 , R ftó b  d é ‘€ )é c ü c }^ n > e H  d iá *  
C a le n d a rio .

C O N S T R U C C IÓ N  D E L  S IS T E M A  D E  A G U A  P O T A B L E  E N  E L  
0 8 3 -K 0 0 2  E J . L Á Z A R O  C Á R D E N A S  Y  E J . G R A C IA N O  S A N C H E Z , E N  E L  

________________ M U N IC IP IO  D E  T A C O T A L P A  T A B A S C O . (F IS E -2 0 1 7 )______________
0 3 /0 7 /2 0 1 7 9 0  d ía s

Y
*  L a * basee efe la  lic ita c ió n  • •  encuen tren  d ispo n ib les para  consu lta  y  ven ta  en I n i s r n e t :  h ttp ://w w w .saco tab .gob.m x o b ien  en : la  D ire cc ió n  d e  O bras O rdenam ien to  T e rrito ria l y 

S e rv id o s  M unic ipa le s , a lbo  en  fe s  In s ta la c io n e s  def H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l da T aco ta lpa . T a ba sco . ub icada  en P laza  B e n ito  Ju é raz  N o. 4 , C o lo n ia  C e n tro . c .P . 86070, 
lo s  d ías Lunes s  V ie rnes;- oon e t s ig u ie n te  h o ra rio : 6 :0 0  a  15:00 h o ras . La form a  de pago es; a  tra vés de ta  v e n ta n illa  ú n ica  de  la . D ire cc ió n  de  F inanzas d e l M u n ic ip io  de  T acota lpa  
T abasco, con  un c o d o  de  $3 .5 00 .00  (T re s  M il Q uin ien tos P asos 00/100  M .N .).

s  La v is ita  da  o braa  aa (le va ra  a  cabo  e l d ia  07  de  Ju n io  d e l 2017  a la s  1 0 :00  horas en: fe D irecc ión  de  O bras O rdenam ien to  T e rn to n a i y  S e rv id o s  M u n ic ip a le s  . s illo  en la s 
in s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l da T a co ta lp a , T a ba sco , ub icada  sn  P laza B en ito  J u á re z  N o. 4 . C o lon ia  C e n tro , C .P . 66670 

s  La  ju n ta  d e  a c la rac ion es se  lle va rá  a  cabo  e l d ia  08  d#  Ju n io  d e l 2017  a la s  10:00 horas en: fe D ire cc ió n  d e  O bras O rd en a m ie n to  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  . s illo  en tas 
in s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de  T a co ta lp a , T a ba sco , ub icada  en  P laza B en ito  J u á re z  N o. 4 , C o lo n ia  C e n tro . C .P . 86670

*  E l acto  d e  p re sen tac ió n  d e  p ropoelctonae y  a pe rtu ra  d e  le (s ) p ro p u e s ta s ) té cn lca fs ) se e fectua rá  e l d ía  14 da Jun io  d e l 2017 a la s  12:00 h oras, en; la  D ire cd ó n  de O bras 
O rd en a m ie n to  T e rrito ria l y  S e rv id o s  M u n ld p a le s  , s itio  en  tas  in s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de T a co ta lp a , T a ba sco . u b ica d a  en  P laza  B en ito  Juárez N o. 4, 
C o lo n ia  C e n tro . C .P . 66870

v ' E l Id iom a en  q u e  deberá  p re sen ta rse  la s  p roposic iones se rá : E sp a to ).
s  La m oneda en  que  deberá  co tiza rse  la s  g ro po sld on es se rá : P eso M exicano. 

s  N o se podrán  su bco n tra ta r p a rte s  d s  la s  obre , 
v  S e o to rg a rá  a n tic ip o  d e l 30%
s  P reeenfetáón d e l re g is tro  v ig e n te  en  e l E stado  Ú n ico  de C o n tra tis ta s  d e l G ob ie rno  de l E stado de Tabasco . o  e l re g is tro  p ro v is io n a l o  en trá m ite , en e i e n tend ido  que  a  la  Arma d e l 

co n tra to  d e b e r* co n ta r con  a l d e fin itiv o . D a n o  cu m p lirse  lo  a n te rio r no  fe  se rá  ad jud icado . 
s  N inguna d e  la s  co nd ic io n es e sta b lec ida s en  fes beses de  lic ita c ió n , a s í com o la s  proposiciones p resen tadas p o r lo s  lic ita n te s , podrán  se r n egociadas. 
s  N o se  acep ta ran  p ropuestas de  lo s  lic ita n te s  que  p resen ten  adeudos fisca le s  en  e l E stado 

.  s  N o podrán  pertte lpe r  fes  p e r sonsa  q ue  se  encuentren  en io s  supuestos d e l A rtic u lo  54 de la  Lay de  O brea P ub licas y  S e rv id o s  R elacionados con  la  M ism as d e l E stado da Tabasco
^  P reaantar a o fid tu d  d e  InoG ripdón d irig id a  a l C . Ing . G abrie l H ernández M artínez. D irecto r de O bras O rdenam iento  T e rrito ria l y  S e rv td &  M u n ic ip a le s , c ita nd o  et núm ero de  L ic ita c ió n  y

descripc ión  de fe  obra  an  h o ja  m em bretada
^  Los c rite rio s  g enera les p era  adpJdkfer a l co n tra to  se rán: una ve z  h echa  fe eva luación  de fes p ropuestas, se  a d ju d ica  a  ia  propuesta  so lven te  q u e j$ ú n a  la s m e jo res cond iciones conform e

e lo s  c rite rio s  «afeb lecidos en  lo s  a rtícu lo s  42  y  43 de fe  Ley y , 3 4 .3 5  y  36 d e l R eglam ento da la  Lay de O bras P ub licas y  S e rv id o s  R etaclónsdos con  la  M ism as d e l E stado de Tabasco 
s  C ond ldonea  de  pego: s e  fo rm u la ran  e stim aciones m ensua les que  no excedan 30 d ias  natu ra les, que se rán  liq u ida d as a  m ás ta rd a r a io s  10 q^as n a tu ra les contados a p a rtir de la

a u to riza c ió n  p o r p a rte  de  fe  re s id en cia  de  o bres ia  e stim ación  co rre spo n d ien te .

T A C O T ^g A j^B A S C O , A 03 DE JUNIO DEL 2017.

ING. GABRIEL 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIEN
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No.- 7455 MUNICIPIO DE TACOTALPA
2016-2018

DIREC CIÓ N DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículo 3ü~Fracción 
I y 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Tabasco, se convoca 
a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de LICITACION 
PUBLICA ESTATAL, para la adjudicación del contrato de Obras Publica a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, cuyo importe será cubierto con Suficiencia Presupuestal del FAIS -  FISE FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL; de conformidad con los siguiente.

LICITACION PUBLICA ESTATAL

w H ttm m m m

0 8 4 -K 0 0 2

R E H A B IL IT A C IÓ N  D E L  S IS T E M A  D E  A G U A  P O T A B L E  E N  E L  
E J . L O M A S  A L E G R E ?  1 R A . S E C C IÓ N , R A . L O M A S  A L E G R E S  m /n 7 /0 íH 7  
3 R A . S E C C IÓ N  Y  L A  R A . P O C H IT O C A L  2 D A . S E C C IÓ N , E N  E L  iw u iím u i 
M U N IC IP IO  D E  T A C O T A L P A . T A B A S C O . (F IS E -2 0 1 7 )

9 0  d ía s

S  Las basas de la  lic ita c ió n  se encuentran  d ispo n ib les  para consu lta  y ven ta  en I n t e r n e t :  h ttp ://w w w .seco tab .gob.m x o  b ien  e n : la  D ire cc ió n  d e  O bras O rd en a m ie n to  T e rrito ria l y 
S e rv ic io s  M u n ic ip a le s , s itio  en la s  In s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de  T a co ta lp a , T abasco . u b ica d a  en  P laza  B e n ito  Ju á re z  N o. 4 . C o lo n ia  C e n tro . C .P . 86670. 
lo s d ías Lunes a V ie rnes, con e l sim úlenle h orado: 8 :00  a 15:00 horas. La form a de  pago es: a través de  la  v e n ta n illa  ú n ica  de  la  D ire cc ió n  de  F in a nza s d e l M u n ic ip io  de  T acota lpa  
T abasco. con un costo  d e  $3,500 .00  (T res M il Q u in ien tos P esos 00/100 M .N .).
La v is ita  de obraa as lle va ra  a cabo  e l d fa  07 de Junio  de l 2017 a las 09:00  h oras en: la  D irecc ión  de  O bras O rdenam iento  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  , s itio  en las 
In s ta la c io n e s  de) H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de T a co ta lp a , T a ba sco , ub icada  en P laza  B en ito  Ju árez N o. 4 . C o lo n ia  C entro , C .P . 86870 

*  La ju n ta  de acla rac ion es se  lle va rá  a cabo e l d ía  08 de Jun io  d e l 2017 a la s  09:00  horas en: la  D irección  de  O bras O rdenam ien to  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  . s itio  en  la s  
In s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de T a co ta lp a , T abasco , ub icada  en P laza  B en ito  Juárez N o. 4 , C o ton ía  C e n tro , C .P . 86870 

v ' E l acto  de p resen tación  de p roposic iones y  a pe rtu ra  de  la (s ) p ropuesta (s) tócn lca (s ) se e fectuará  e l d ía  14 de Jun io  de l 2017 a la s  14:00  h o ras , en: la  D ire cc ió n  do  O bras 
O rdenam iento  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s , s ido  en la s  in s ta la c io n e s  d e l H . A yun tam ien to  C o n s titu c io n a l de T a co ta lp a , T abasco . u b ica d a  en  P ie za  B e n ito  Ju á rez  N o. 4. 
C o lo n ia  C e n tro , C .P . 86870

/  E l Id iom a en que deberá p resen tarse  la s  p roposic iones será : E spaA ol. 
v* La m oneda en que  deberá  co tiza ras tea p roposic iones se rá : P eso M exicano. 
y  No se podrán subcontra  la r partea  de las obra, 
v ' Se o to rg a rá  a n tic ip o  d e l 30%
/  P resen tación  cM  re g le ta  lig a n te  en e i E stado O nice de C o n tra tis ta s  d e l G ob ie rno  de l E stado de Tabasco, o e l re g is tro  p ro v is io na l o  en trá m ite , en e l e n tend ido  que a la  firm a  del 

co n tra to  deberá co n ta r con a l d e fin itiv o . D e  no cum p lirse  lo  a n te rio r no le  se rá  adjud icado .
/  N inguna de las cond ic iones e stab lecidas en las beses de lic ita c ió n , a s i com o la s  proposiciones p resentadas p o r lo s lic ita n te s , podrán se r negociadas.
✓ No ae acep taran  p ropuestas da loa lid ia n te s  que  p resen ten  adeudos fisca le s  en e l E stado Y
f  No podrán p a rtic ip a r la s  p a rlo n a s  que se encuentren  en  lo s supuestos d e l A rtic u lo  54 de la  Ley de O bras P ub licas y S e rv ido s R e ládonados cop la  M ism as de l E stado  de  Tabasco
/  P resen tar eoHcttud de  Inscrip c ión  d irig id a  a l C . Ing . G abrie l H ernández M artínez, D irecto r de O bras O rdenam iento  T e rrito ria l y S e rv ido s M u n idp a lps, d la n d o  e l núm ero da L ic itac ión  y

descripc ión  d e  la  o bra  en  ho|a m em bretada l V
/  Los c rite rio s  genera les para a d ju d ica r e i co n tra to  serán: una vez hecha la  eva luación  de las propuestas, 8e adjud ica  a la  propuesta so lven te  que  reúna las m e jo res cond ic iones conform e 

a lo s  c rite rio s  ea tab leddos en  loa a rtícu lo s  42 y  43 de la  Ley y, 34, 35 y  36 de l R eglam ento de la  Ley de O bras P ub licas y  S ervidos R elacionados con ÍÍM Is m a * de l E stado  do Tabasco 
/  C ond idonea  de pago: ae form u la ran  estlm a do ne s m ensuales que no excedan 30 d ías natu ra les, que serán liq u ida d as a m ás ta rd a r a lo s  10 d ia s  n a tu ra les  contados a p a rtir de la  

a u to riza c ió n  por p a rte  de  la  re a lde n da  de  obras la  e stlm adón  co rre spo n d ien te .

http://www.secotab.gob.mx
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No - 7458 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, O RDENAM IENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

L ic ita c ió n  P ú b lica  E s ta ta l

Convocatoria: 013

C on fundam en to  a  lo  e s ta b le c id o  e n  e l A rt. 36 , 36  y  37  d e  la  Ley de  O bras P u b licas y  S e rv ic ios re lac ionad os con la s  m ism as d e l E stado  de T ab asco  y e l a itlc u lo  25 de l 
R e g lam ento  d e  le  Ley d e  O bra s P ú b lica s  y  S e rv ic io s  re la c io n a d o s co n  la s  m ism as d e l E stado de  T ab asco , a  tra vé s  de  la  D irecc ión  de O brp s, O rdenam iento T e rrito ria l y 
S e rv id o s  M u n ic ip a le s ; se  convoca  a  lo s  In te re sa d o s e n  p a rtic ip a r e n  e l p roced im ien to  de  con tra ta c ió n  ba |o  la  m oda lidad  de  L ic ita c ió n  P ú b lica  E s ta ta l pa ra  la  ad jud icación  del 
C o n tra to  d a  O bra  P ú b lica  a  b a ta  da  P ra d o s  U n ita rio s  y  T ie m p o  D e te rm inad o , cuyo  im po rte  se ré  cu b ie rto  con  R ecursos p a ra  a l e je rc id o  fis c a l 2017 , co rre spond ien te  a l R am o 
3 3 .-F III F o n d o  d e  A p o rta c io n e s  p a ra  la  In fra e s tru c tu ra  S o c ia l M u n ic ip a l (F IS M ) Según A d a  d e  ca b ild o : 29 -3O -1 4 -F E B /2017 , de  Fecha 22 d e  F e b re ro  d e  20 1 7 ,.de 
con fo rm id a d  co n  lo  s ig u ie n te :

Licitación Pública Estatal
N o . d s  le lta c tó n C o s to  d e  le s  

IM M I
F a ch s  L lm lts  da  

in s c rin c ld n
V is ita  s i lu g a r d s  

la  o b ra
J u n ta  d s  

a c la ra c ió n **
P re s e n ta c ió n  da  p ro p o rc io n a s  
y  a p e rtu ra  té c n ic a  y  e co n ó m ica

58085003-013-17 $ 3 ,000.00 13/06/2017
13/06/2017 

06:00 horas
13/06/2017 
11:00 h ora*

21/06/2017 
11:00 horas

C la vs  F 8C
(C C A O P I D e s c rip c ió n  G a n a ra l de Is  O bra

F echa  de  
In ic io

P la zo  da 
E la su o ló n

C a p ita l C o n ta b le  
R a o u e rid o

4 0 0 4 0 0 *0 1 7 1 .- M e jo ra  De S ed  D e D is trib u c ió n  En M e d ia  Y 
T e nd ó n

27008001 V.-EJ. B  D e se ch o  2 d d . S e c c ió n
08/07/2017 80 D ías ^ 1 ,3 3 8 ,8 5 6 .2 2

Las basa s da  la  lic ita c ió n  aa ancu e n tra n  disponibles p a ra  co n su lta  en In te rne t: httD://www.*ecotab.gob.mx. y  en  e l D e partam ento  de  L ic ita c io n e s  y  C ostos de O bras, 
U b icado  an  M igue l H id a lg o  S IN , C o l. C e n tro , (P la n ta  a lia ), T e l. (817) 37 6 -00-13 e xt. 105, C .P . 664 00 , H u lm angu illo , Tabasco, lo s 'd ia s  lunes a v ie rne s; con el 
s ig u ie n te  h o ra rio : 8 :0 0  a  14 :00  ho ra s .
La  fo rm a  da  pago es  en  e le c tiv o  en  la  ca ja  de  la  D irecc ió n  d e  F inanzas d e l H. A yuntam iento  C o n stitu c io n a l de H u lm angu illo , Tabasco. ,
La  v is ita  a l a filo  de  la  re a liza c ió n  d a  loa  tra b a jo s  se  lle va ré  a  cabo e l d ia  y  hora an tes Ind icedo , p a rtiend o  de la  D lre cd ó n  da  O bras, O rdenam iento T e rrito ria l y 
S e rv id o s  M un ic ip a le s , U b icada  en  M ig u e l H id a lg o  S /N , C o l. C e n tro , (P la n ta  a lta ), C .P . 86400, H u lm angu illo , Tabasco.
L a  Junta d a  a d a rs d o n e e  y  e le c to  d e  p re se n ta c ió n  y  a p e rtu ra  de  p roposic ion es se  lle va rá n  a  cabo  e l d ía  y h o ra  an tes Ind icado  en la  D irección  de O bras, 
O rde nam ien to  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s , U b icada  an M igue l H ida lgo  S /N , C o l. C en tro , (P la n ta  a lta ), C .P . 864 00 , H u lm a n g u illo , T abasco .
La  v is ita  a l t illo  d a  la  re a liza c ió n  da  lo a  tra b a jo s  y  Ju n ta  de A c la ra c io n e s son ob lig a to ria s  de  acue rde  a  lo  e s tip u la d o  e n  e l A rt. 37  F racc ió n  X V I de  la  Ley de  O bras 
P ú b lica s  y  S e rv id o s  R e lac io n a d o s co n  la s  M ism as d e l E stado  d e  T abasco.
N inguna da  la s  co n d ic io n e s e s ta b le c id a * e n  le s  B a te s  d e  L ic ita c ió n , a s i com o e n  la s  p ro posic ion es p resen tadas po r lo s  lic ita n te s , p od rán  se r negociadas.
N o fe  p od rán  su b co n tra ta r p a rte s  da  la  o b ra .
P a ra  a s ta  o b ra  te  o to rg a rá  a l 30%  d e  a n tic ip o .
N o  pod rán  p a rtic ip a r la s  pe rso n a s q u e  te  e n cu e n tre n  en lo s  supu estos d e l A lt. 64 de  la  Ley de 'O brá is P ú b lica s  y  S e rv id o s  R e lado nados con  la s  M ism as d e l E stado 
d e  Tabaaco.
E I(lo s ) ld lo m a (t) a n  q u e  d e b e rá (n ) p re se n ta r (se ) la (s ) p ro p o s ld ó n (e a ) se rá (n ): e sp a flo l.
L a (s ) m o n e d a (i) en  q u e  d e b e rá (n ) c o tiza rse  la ( t)  p ro p o s id ó n (e s ) s e rá fti): P eso m exicano. '»
L o s  re q u is ito s  g e n e ra le s  q u e  d e b e rá n  se r cu b ie rto s  son :
1 .-S o lic itu d  p o r e sc rito  d ta n d o  e l núm . D e lic ita c ió n  y  d e sc rip c ió n  de  te  o b ra  en pape l m em bretado de  la  em presa , d irig id o  a l A rq . José L u is  C a s tille jo s  G óm ez. 
D ire c to r d e  O bra s O rdenam ien to  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M un ic ipa les d e l H . A yuntam iento  C o n s lilu d o n a l de  H u lm anguillo .
2 . -  In sc rip c ió n  o  re g is tro  d e l P adrón  d e  C o n tra tis ta s  v ig en te  qu e  co n tenga  la  o  la s  e sp e d a lld a d e s  para  e je cu ta r la  o b ra  e sp e c ifica  de  que se tra te , para este 
P ro ye cto  co n  te  e sp e c ia lid a d  230.- L inea* y Redes de Conducción E léctrica .
3 . -  T o d o  In te re sa d o  e n te s  de  p a g a r a l im p o rta  d a  la s  bases d e b e rá  de  e s ta r Inscrito  en  e l R e g is tro  Ú n ico  de C o n tra tis ta s  d e l G ob ie rno  d e l estado  de  T abasco, con 
fundam en to  e n  é l a rtic u lo  21 d e l R e g lam en to  d e  la  L e y  d é  O bra s P u b lica s  y  S e rv id o s  re lac ionad os con  la s  m ism as de l E stado  d e  Tabasco. P resen tando la  s igu ien te 
d o cu m en tac ión  p a ra  a c re d ita r tu  e x is te n c ia  y  ca pa cidad  le g a l, la  e xp e rienc ia  y  capa cidad  té cn ica  y  fin a n c ie ra , a s i com o le  e sp e d a lld a d  so lic ita d a  para es le  
P royecto .
4 . -  C u rricu lu m  d e  la  e m p re ia  y /ó  p e rso n a  fís ica  com probado con  re la d ó n  de  co n tra tos de  O bras d e  lo s  tre s  ú ltim o s a rio s  Incluyendo  lo s  que tengan en vigo r, 
ce le b ra d o s  ta n to  co n  la  a d m in is tra c ió n  p ú b lica , a s i com o co n  lo s  p a rticu la re s , seña lando e l im p o rte  to ta l con tra tad o  y  e l im p o rte  desg losado  e je rc id o  po r m es en 
ca d a  u n o  d e  lo e  co n tra to s
6 .- C a pacid ad  té c n ic a , d e b e rá  a n e xa r cu rricu lu m  d e l pe rso n a l té cn ico  con  cop ia  de  la  cédu la  p ro fe s io n a l.
Loa c rite rio s  g e n e ra la a  p a ra  la  a d ju d ica c ió n  d e l co n tra to  se rán : C o n fo rm e a lo  d ispuesto  p o r e l A rt. 42  de  la  Ley de O bras P ú b lica s  y  S e rv ic io s  R e lacionados con las 
M ism as d a i E s ta d o  da  T ab asco . E n  ba se  a l a n á fis is  com para tivo  d e  la s  p ropuestas a d m itid a s  se  se lecc ion a rá  a q u e lla  que  sa tls fo g a  p lenam ente  las cond iciones 
le g a le s , té cn ica s , econ óm icas y  qu e  sean  fa c tlb lé t de  re a liza r co n  lo s  reeuraperylB Íp fazo p ropue sto .
N o  s e  p o d rá  re c ib ir n in g u n a  p ro p u e sta  s i la  pe rsona  fís ic a  o  Ju ríd ica  je á e d lv a  no je  encu en tra  reg is tra d a  en e l R e g is tro  Ú n ico  de  C o n tra tis ta s  de l Estado de 
T ab asco .

t».
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No- 7459 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAM IENTO  TERRITORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES

L ic ita c ió n  P ú b lic a  E s ta ta l

Convocatoria: 014

C on fundam ento  a  lo  e s ta b le c id o  en  e l A lt. 35 , 36  y  37  de  la  Ley de  O bras P u b licas y  S e rvic ios re la c io n a d o s con las m ism as d e l E stado  de T abaaco y  e l a rtic u lo  25  de l 
R e g lam ento  de  la  Ley de  O bre s P ú b lica s  y  S e rv id o s  re la c io n a d o s con  la s  m ism as d e l Estado de  T ab asco , a  tra vé s  de  la  D ire cc ió n  de  O bra s, O rdenam iento  T e rrito ria l y 
S e rv id o s  M u n ic ip a le s ; se  co nvo ca  a  to s  In te re sa d o s  e n  p a rtic ip a r e n  e l p ro ce d im ien to  de  con tra tac ión  b a jo  la  m oda lidad  de  L icuació n  P ú b lica  E sta la ) p a ra  la  a d jud icac ión  del 
C o n tra to  d e  O bra  P ú b lica  a  ba se  d e  P re d o s  U n ita rio s  y  T iem p o  D e te rm inado , cuyo  Im porte  seré  cu b ie rto  co n  R ecursos para e l e je rc id o  fis c a l 2017 , co rre sp o n d ie n te  a l R am o 
3 3 .-F III P o n d o  d e  A p o rta c io n e s  p a ra  la  In fra e s tru c tu ra  S o c ia l M u n ic ip a l (F IS M ) Según A cta  de  ca b ild o : 29-S O -14-F E B /2017, de Fecha 22  d e  F e b re ro  de  2017, de 
co n fo rm idad  con  lo  s ig u ie n te :

Licitación Pública Estatal
No. do licitación Costo da las 

b a iM
Facha Umita da 

Inscripción
Visita «I tugar da 

la obra
Junta da 

aclaraclonts
Presentación rie proposición»» 
y «iwrtura técnica y «cenénilca

56065003-014-17 $ 3,000.00 13/06/2017 13/06/2017 
06:00 horas

13/06/2017 
13:00 tioras

21/06/2017 
12:00 horas

Clava FSC 
(CCAOP) Descripción General de le Obra

K0040060175,- Mejora De Red De Distribución En Media Y 
so|a Tendón
2700*0120.- EJ. Tierra Colorada Ira. Sección

Fecha de 
Inicio

06/07/2017

P ia n d o
Elocución

SODfec

Requerido

*1,3*4,J07.74

Las base s da la  lic ita c ió n  se  encu e n tra n  d isp o n ib le s  pa ra  co n su lta  e n  In te rn e t: hHoVAw w w .secotsb.aob.m x. y  en  e l D e partam ento  de  U d ta d o n e s  y  C o sto s  de  O bres, 
U b icado  en M ig u e l H ida lgo  S /N , C o l. C e n tro , (P la n ta  a lta ), T e l. (917 ) 37  54)0-13 e rt. 105 , C .P . 664 00 , H ulm anguM o, T ab asco , lo s  d ía s  lu n e s  a v ie rn e s ; con  el 
s ig u ie n te  h o ra rio : 9 :0 0  a 14:00 ho ra s .
La  fo rm a de  pago es  en e fe c tivo  en la  ca ja  de la  D irecc ión  de  F in anzas d e l H . A yuntam iento  C o n s titu c io n a l d e  Huim anguiM o, T abasco . ,
L a  v is ita  a l s itio  da la  re a liza c ió n  de  lo s  tra b a jo s  se  le v a ré  a cabo  e l d ía  y  hora antes Ind ica do , p a rtie n d o  de  la  D lre cd ó n  d e  O bre s, O rdenam ien to  T e rrito ria l y 
S e rv ic jo s  M u n ic ip a le s , U b icada en M ig u e l H id a lg o  S /N , C o l. C e n tro , (P la n ta  a lta ), C .P . 66400, H u lm anguM o, T abasco.
La Junta d e  ac la ra c io n e s y  e l a c to  d a  p re se n ta c ió n  y  a p e rtu ra  d e  p roposic ion es se  lle va ré n  a ca b o  s i d ta  y  h o ra  a n tes in d ica d o  an  ta  D lre cd ó n  de  O bras. 
O rde nam ien to  T e rrito ria l y  S e rv ic io s  M u n id p s ls s , U b icada en M igue l H ida lgo  8 /N , C o l. C e n tro , (P la n ta  a lta ), C .P . 664 00 , H u (m angu ito , T ab asco .
L a  v is ita  a l s itio  d e  la  re a liza c ió n  de  lo s  tra b a jo s  y  Ju n ta  de  A cla ra c io n e s son  ob lig a to ria s  de  a cue rdo  a  k ) e s tip u la d o  en  e l A rt. 3 7  F racc ió n  X V I d e  la  Ley de O bras 
P ú b ticse  y  S e rv ic io s  R e lacionado s co n  la s  M ism as d e l E stado  d e  Tabasco.
N inguna  de  la s  co n d ic io n e s e s ta b le c id a s  en  la s  B ases de  U d tad Q n , a s i com o en la s  p ro posic ion es p resen tadas p o r lo s  lic ita n te s , pod rán  s e r neg o d a d a s.
No’ ae pod rán  su b co n tra ta r p a rte s  de  la  o b ra .
P ara  esta  obra  se  o to rg a rá  a l 30%  da  a n tic ip o .
N o pod rán  p a rtic ip a r la s  personas q u e  se  e ncu en tren  en lo s  supu estos d e l A rt. 64  de  la  Le y  de  O bras P ú b licas y  S e rv id o s  R e lacionado s con  la s  M ism as d e l E stado 
de  T abasco.
E l(lo s ) Id lom a(s) en  que deb e ré (n ) p re se n ta r (se ) !a (s ) p ro p o ild ó n (e s ) e e ré (n ): esp a rio l. ,t 
La (a ) m oneda(s) en  que deb e rá (n ) c o tiz a rs e  la (s ) p ro p o slc lón (es) se rá (n ): P eso m exicano.
Los re q u is ito s  gen e ra le s  que  deb e rá n  se r cu b ie rto s  son:
1 .-S o lic itu d  p o r e sc rito  criand o  e l núm . D a  llc lla c ió n  y  de scrip c ió n  de  la  ob ra  en pape l m em bretado da  la  em presa, d irig id o  a l A rq  José  L u is  C a s tille jo s  G óm ez, 
D ire c to r de  O bras O rde nam ien to  T e rrito ria l y  S e rv id o s  M u n ic ip a le s  d e l H . A yuntam iento  C o n stitu c io n a l de  H ulm anguM o.
2 . -  In s c rip d ó rt o  re g is tro  d e i P adrón  de  C o n tra tis ta s  v ig e n te  qu e  con tenga  la  o  la s  espe cia lidad es p a ra  e je cu ta r la  o b ra  « « p a c ifica  de  qu e  se tra te , para este 
P ro ye cto  co n  la  e sp e c ia lid a d  230.- lin e a s  y  Redes rie  Conducción E léctrica.
3 . -  Todo in le re é e d o  an tes d e  p a g a r e l im p o rte  de  la s  b a se s deb eré  de  e s ta r In sc rito  en  e l R e g is tro  Ú n ico  de  C o n tra tis ta s  d e l G ob ie rno  d e l estado  de  Tabaaco, con 
fundam en to  en  é l a rtic u lo  21 d e l R eg lam ento  d e  la  L ey d e  O bras P u b lica s  y  S e rv ic ios re lacionad os co n  la s  m ism as d e l E stado d o  T ab asco . P resen tando la  s igu ien te  
docu m e n ta c ió n  p a ra  a c re d ita r su  e x is te n c ia  y  capa cidad  le g a l, la  e xpe rienc ia  y  capa cidad  té cn ica  y  fin a n c ie ra , a s i com o la  e sp e c ia lid a d  so lic ita d a  para  este  
P ro ye cto .
4 . -  C u rricu lu m  d e  la  em presa  y /o  p e rsona  tís ic a  com probado  con re la c ió n  de  con tra tos d a  O bras d e  lo s  tre s  ú ltim o s a rio s  Inc lu ye n d o  io s  que tengan en  v ig o r, 
ce le b ra d o s  ta n to  co n  la  a d m in is tra c ió n  p ú b lica , a s i com o con  lo s  p a rticu la re s , seña lando e l Im po rte  to ta l co n tra tad o  y  e l im po rte  desg losado  e je rc id o  p o r m es en 
ca d a  u n o  de  lo s  co n tra to s
5 . -  C a p sd d a d  té cn ica , deb erá  an e xa r cu rricu lu m  d e l pe rso n a l té cn ico  con  cop ia  de  la  cédu la  p ro fe s io n a l.
L o s  c rite rio s  g e n e ra le s  p e ra  le  a d ju d ica c ió n  d e l co n tra to  se rá n : C on fo rm e a lo  d ispuesto  p o r e l A rt. 4 2  de  la  Ley do  O bras P ú b licas y  S e rv id o s  R e lacionados con  las 
M ism a s d e l E s tado  d e  T ab asco . E n  base  a l a n á lis is  co m p a ra tivo  de  le s  p ropuestas a d m itid as se  se le cc io n a ré  a q u e lla  que  sa tis fa g a  p lenam ente  la s  cond ic iones 
le g a le s , té cn ica s , econ óm icas y  qu e  sean fa c tib le s  d e  re a liz a r co n  lo s  re c u rs o s y j& p ia z o  p ropue sto .
N o  se  p od rá  re c ib ir n in g u n a  p ro p u e sta  s i la  pe rsona  fís ic a  o  Juríd ica  q p ie á íva  n q  se  encu e n tra  re g is tra d a  en e l R e g is tro  Ú n ico  d e  C o n tra tis ta s  de l E stado de 
T ab asco .

http://www.secotsb.aob.mx
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No.- 7460

ACUERDO ESPECIFICO
Ufara v

AE/2/REC/2017/FGE/RCAGE/U/RRI/05

ACUERDO ESPECÍFICO AE/2/REC/2017/FGE/RCAGE/U/RRI/05 POR EL QUE SE OFRECE 
RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE 
COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
APREHENSIÓN DE OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO.

FERNANDO VALENZUELA PERNAS, Fiscal General del Estado, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 Ter de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 5, 6, 7, 11 fracción XXI, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 6 y 16, fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado en concordancia con lo 
establecido en el diverso artículo 16 del Reglamento Interior de la Institución facultan a su Titular • 
para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas'y órganos que la integran.

Que en términos de los artículos 11 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado y 16 fracción XIX, de su Reglamento Interior, es posible ofrecer y entregar recompensas a 
quienes colaboren eficazmente al esclarecimiento de hechos investigados o a la ubicación y 
localización de imputados en los casos de delitos de alto impacto social.

Que con fecha 13 de mayo de 2016 el Juez Sexto Penal de Primera Instancia del Municipio de 
Centro, libró Orden de Aprehensión en contra de OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ y a pesar del amplio 
despliegue que elementos de la Policía de Investigación ha realizado, aún no se ha logrado 
conocer su paradero, por lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información 
que posibilite su localizacióny permita su procesamiento por el delito cuya comisión se le atribuye.

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración de la sociedad constituye una herramienta 
eficaz, particularmente cuando existe aportación de información veraz y útil para la efectiva 
realización de las indagaciones que realice el Ministerio Público en sus carpetas de investigación, o 
para la identificación, localización, detención o aprehensión de sujetos activos en la comisión de 
delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública; 
esa participación merece ser compensada.

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización y aprehensión de OSMAR MÉNDEZ
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MARTÍNEZ, por su probable participación en la comisión del delito de FEMINICIDIO, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a 
quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva 
para la localización y aprehensión de OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ probable responsable del delito 
de FEMINICIDIO, El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será 
aplicable a los servidores públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, 
administración de justicia y ejecución de sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. La limitación será aplicable hasta un 
año después de que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión.

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: Hasta de 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por la información que permita la localización y 
aprehensión de OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ, por su probable responsabilidad en la comisión de 
del delito de FEMINICIDIO.

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes 
aporten la información conforme a los criterios siguientes: 1. De manera proporcional en relación 
con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la Información aportada haya representado 
para la localización de la persona mencionada en el artículo anterior; II. Si dos o más pefsonas 
proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este Acuerdo, respecto de la 
misma persona por la cual se hace el ofrecimiento y su veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 
fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero, y III. Si la 
información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma persona 
por la que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporclonalmente, según la 
veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno.

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo 
primero de este Acuerdo, será recibida en el correo electrónico recompensa.fge@gmali.com

QUINTO. La Fiscalía General del Estado designará un servidor público que recibirá la información a 
que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 
intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido.

SEXTO. La Fiscalía General del Estado corroborará que la información proporcionada corresponda 
a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten 
conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, 
se ha logrado la localización y aprehensión de OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ. Cuando sea necesario, 
por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público solicitará a 
las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 
corroborar la información que haya sido proporcionada. Se requerirá a la autoridad que practique

mailto:recompensa.fge@gmali.com
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las diligencias que de acuerdo al Código Nacional de Procedimientos Penal deban realizarse para la 
validez de las mismas.

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los 
datos personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la 
documentación e información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán 
como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de la ley de la materia.

OCTAVO. Este Acuerdo en ningún caso prejuzga sobre la responsabilidad penal de la persona 
buscadas, de hecho se reconoce en todas la etapas del procedimiento el principio de presunción 
de inocencia que rige a su favor.

NOVENO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a 
quien debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal 
efecto, mediante el número confidencial de identificación. La entrega de la recompensa se 
realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente a 
quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien debe entregarse la recompensa no 
propg/ciona e| número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, sin causa justificada, perderá el 
derecho a recibir la recompensa. En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación 
establecida con el interesado y del pago de la recompensa.

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus 
efectos en el momento en que haya sido localizado y aprehendido OSMAR MÉNDEZ MARTÍNEZ, o 
en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal.

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las 
normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del 
presente Acuerdo.

TERCERO.- Regístrese en el libro I, de registro consecutivo de acuerdos generales y específicos del 
año dos mil diecisiete a fojas 05, frente y vuelta, bajo el número 
AE/2/REC/2017/FGE/RCAGE/LI/RRI/05. Circúlese y difúndase para conocimiento general y mejor

TRANSITORIOS

j^a j,eozuel|‘ l%WWP 
del Estado de Tabasco.

- Viilahermosa, Tabasco, a 1 de junio de 2017.
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no-7461 CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y 
ESTRATEGIAS Y SERVICIOS EN MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR .UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN 
ADELANTE LA “ SECRETARÍA” , REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. JESÚS 
ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO; EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA 
FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EL MTRO. RICARDO 
POERY CERVANTES UTRILLA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE 
EMPLEO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EL "EJECUTIVO 
ESTATAL"; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “ LAS PARTES” , 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al 
efecto, se promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 
conforme a la Ley Federal del Trabajo.

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción 
Vil, que corresponde, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) 
establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su 
funcionamiento.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, 
el SNE tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas 
que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores.

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 
14, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad

■ Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los términos que establece 
/  la propia ley y reglamento en cita.

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3.,
/  Estrategia 4.3.3., las líneas de acción siguientes; Fortalecer los mecanismos de consejería,
I vinculación y colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el

trabajo y en el trabajo; Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; 
Fomentar el incremento de la productividad laboral con beneficios compartidos entre 
empleadores y empleados, y Promover la pertinencia educativa, la generación de 
competencias y la empleabilidad.

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es 
brindar atención a la población buscadoraede empleo, mediante el otoraamiento de apoyos 
económicos o en especie para fortatedefiBus hab¡lidadeslate©r.ale§ jtfjam over Su ocupación
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por cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación 
en un puesto de trabajo o actividad productiva.

Vil. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Regias), publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, 
entre el Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades 
federativas, se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los 
cuales se establecen los compromisos que asumen “ LAS PARTES”  para su operación.

D E C L A R A C I O N E S

I. La “ SECRETARÍA”  declara que:

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del 
Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes:

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento;
B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la 

mano de obra rural y urbana;

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores 
con base a su formación y aptitudes, y

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de 
empleo para jóvenes y grupos en situación vulnerable.

1.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Tabasco para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a 
la disponibilidad presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo.

1.3. El Lie. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrare! presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
1, 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la “ SECRETARÍA” , publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de julio de 2014.

1.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030.

1/
i¡

II. El "EJECUTIVO ESTATAL”  declara que:
11.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 

interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los 
artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

U.2.-

n.3.-

El Lie. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado, por lo que se encuentra j '  
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio de conformidad con los j  
artículos 42, 51, fracción XI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d e / 
Tabasco y 2, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. /

La Secretarla de Gobierno es una dependencia de la Administración PúbliJa 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la

í \
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1,3, 4, 26, Fracción I y 27 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

II.4.- El 1 de julio de 2016, el Lie. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por el Lie. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo tanto, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, 
fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco.

II.5.- La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción III y 
29, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

11.6- El 1 de enero de 2015, el Lie. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Lie. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, por lo 
tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

11.7- La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una dependencia perteneciente a la 
Administración Pública Centralizada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 
26 fracción IX y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

II.8.- Con fecha 1 de enero de 2013, el Lie. David Gustavo Rodríguez Rosario, fue nombrado 
Secretario de Desarrollo Económico y Turismo por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador del Estado, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política delEstado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX y 21 Primer párrafo de 

. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 3 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo

iI

II.9.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción 
XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

j!
¡I 11.10.- El 1 de enero de 2013, el Lie. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lie. Arturo 

Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por 
lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los. artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1 1 . 1 1 El Servicio Estatal de Empleo es un Órgano Público Desconcentrado de la Administración/ 
Pública Centralizada del Estado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico j  
Turismo, conforme al artículo 1 de su Acuerdo de Creación, publicado en el Periódico 
Oficial número 6387 de fecha 22 de noviembre de 2003, y reformado conforme a/lo 
publicado en él Periódico Oficial, Suplemento "C", número 6910 de fecha 26 de noviembre

f



14 PERIODICO OFICIAL 7 DE JUNIO  DE 2017

de 2008, para ejecutar en forma coordinada con la "SECRETARÍA" el Programa de Apoyo 
al Empleo.

11.12.- El 01 de enero de .2017, el Mtro. Ricardo Poery Cervantes Utrilla, fue nombrado por el 
. Gobernador del Estado, Director General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, por 
lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción XIX del Acuerdo de Creación del 
Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial número 6387 
de fecha 22 de noviembre de 2003 y reformado conforme a lo publicado en el Periódico 
Oficial, Suplemento “C", número 6910 de fecha 26 de noviembre de 2008.

Il.13.-Para efectos del presente convenio cita como domicilio convencional, el ubicado en la Calle 
Independencia, número 2, Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, Código Postal 86000.

III. “ LAS PARTES” declaran que:

III. 1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “ SECRETARÍA” , para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo 
responsabilidad de la CGSNE (en adelante Programas, Serv ic ios y Estrategias).

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor 
referencia y comprensión de lo que establece el presente instrumento.

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “ LAS PARTES" están de acuerdo en
celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las 
obligaciones de coordinación que asumen “ LAS PARTES” , con el fin de llevar a cabo la 
operación de los Program as, S erv ic ios y Estrategias en el Estado de Tabasco y con ello 
contribuir al cumplimiento de las lineas de acción del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “ LAS PARTES” . La “ SECRETARÍA”  y el “ EJECUTIVO 
ESTATAL” , en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento 

, del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes 
j obligaciones:

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos 
y demás disposiciones jurídicas (en adelante Norm atividad) de carácter federal y estatal, 
aplicables a los Program as, Servic ios y Estrategias.

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación.

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea 
miembro o en los que tenga la obligación de participar. /
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4,. Capacitar al persona*! que participe en la ejecución de los Program as, Servic ios y 
Estrategias.

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de.Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento.

6. Promover y difundir los Program as, Servic ios y Estrategias con la finalidad de acercar 
alternativas de empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la 
OSNE.

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y 
grupos en situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo.

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas.

TERCERA. ■ OBLIGACIONES DE LA “ SECRETARÍA” . La “ SECRETARÍA” , por conducto de
la CGSNE, se obliga a lo siguiente:

1. Dar a conocer la Norm ativldad de carácter federal aplicable a los Program as, Serv ic ios y 
Estrategias y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que 
participe en su ejecución, así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su 
ejercicio.

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias.

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuéstales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias, conforme a la Norm atividad federal aplicable, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación.

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, 
seguimiento y generación de información de los Programas, S erv ic ios y  Estrategias.

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para 
ello, de enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “ SECRETARÍA”  y, en su caso, gestionar la 
formalización de las cesiones de los derechos de uso de equipos de cómputo que tenga en 
arrendamiento, asi como del uso de equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, conforme a las

/  posibilidades presupuéstales.Ii
! 6. Apoyar con recursos de los Programas, Servic ios y Estrategias la capacitación del 

personal adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, 
/  habilidades y destrezas laborales.

i 7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se 
ejecute conforme a la Norm ativldad aplicable.

¡ 8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas
i  verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas.

3 9. Promover acciones de Contraíoría Social para involucrar a
| del ejercicio de los recursos.

, Servic ios y Estrategias para 

los beneficiarios en la vigilancia/

\ \
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10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA".

11. Lleva,r a cabo la evaluación del desempeño de ia OSNE, a fin de promover la efectividad en 
la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias.

12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de 
los Programas, Servicios y Estrategias.

13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 
de los recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para 
ello, con el fin de procurar su debida atención.

14. Solicitar ia intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, 
cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se 
realicen las acciones conducentes.

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “ EJECUTIVp ESTATAL” . El “ EJECUTIVO ESTATAL” se
obliga: • n ■

1. Operar en la entidad federativa los Programas, Serv ic ios y Estrategias.

2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer 
la "SECRETARÍA”  a través de la CGSNE, asi como la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo Tabasco.

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como 
Titular de la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho 
servidor deberá tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar 
facultado por el “ EJECUTIVO ESTATAL” para administrar los recursos que asigne la 
“ SECRETARÍA" para la operación de los Programas, S erv ic ios y Estrategias, de 
conformidad con la N orm atividad aplicable; así como contar con una trayectoria reconocida 
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones.

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá 
estar el Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha 

■ oficina, como responsables de administrar los recursos que la “ SECRETARÍA" asigna para 
la operación de los Program as, Servicios y Estrategias en la entidad fedérativa, de 
acuerdo a lo establecido en la Norm atividad aplicable.

6.

Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, 
para llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender 
a los Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que 
permita la identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los 
mismos. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
CGSNE en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por el “ EJECUTIVO ESTATAL”  y las obligaciones que 
impliquen serán responsabilidad de éste.

Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago k 
personal; viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento cíe 
inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes
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informáticas; gastos y comisiones bancarías que se generen a nivel local; impresión de 
material .de difusión y para la realización de campañas de difusión e impresión del periódico 
Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la N orm atividad aplicable; cubrir la 
operación de Ferias de Empleo y del Sistema Estatal de Empleo, entre otros conceptos.

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con 
discapacidad, adultos mayores y población en general, asi como para el desarrollo eficiente 
de las actividades encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se 
genere con motivo de la operación de los Programas, Servic ios y Estrategias.

8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de
. cualquier cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo,

vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, asi como cubrir el 
mantenimiento preventivo y correctivo necesario para todos estos bienes.

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad 
federativa, de la infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas 
informáticos que le facilite la “ SECRETARÍA” , así como proporcionar el mantenimiento 
necesario en su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que 
determine la "SECRETARÍA”  por conducto de la CGSNE,

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique 
que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones 
conducentes.

11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las 
i autoridades municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas

de los sectores privado y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte 
de la red de oficinas, siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una 
vez cumplida la Norm ativ idad aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la 
cobertura de los Program as, Serv ic ios y Estrategias.

En este caso, el “ EJECUTIVO ESTATAL”  deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 
deberá apegarse en todo momento a la Norm atividad aplicable.

12. Por conducto de la OSNE se obliga a:

A) Destinar los recursos federales que asigne la “ SECRETARÍA” única y exclusivamente al 
ejercicio de los Programas, Servic ios y Estrategias, con estricto apego a la Norm atividad

./ aplicable y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre 
su contenido y aplicación.

í

i; B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los 
¡i Programas, Serv ic ios y Estrategias se realicen conforme a la N orm ativ idad aplicable.

f C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la
I OSNE, y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la 

CGSNE.

¡ D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer su¿ 
í conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita /a 
; CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en 

SU caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. ^  '
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E) comprobar e informar a la “ SECRETARÍA”  el ejercicio de recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancadas, 
que no se encuentren devengados ai 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Norm atlvldad aplicable.

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
de los Program as, Serv ic ios y Estrategias, los sistemas de información que la 
“ SECRETARÍA”  determine por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos 
los datos contenidos en éstos y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades 
relativas al control de usuarios y accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de 
corresponsable del uso y manejo de la información que se genere en dichos sistemas, 
cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información.

G) Difundir y promover entre la población del estado de Tabasco la utilización de' los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “ SECRETARÍA” .

H) Apoyar con recursos del “ EJECUTIVO ESTATAL”  a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra 
de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto 
se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“ SECRETARÍA” . Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros.

I) Elaborady presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Norm atividad 
aplicable.

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte.

K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficíanos en la 
vigilancia del ejercicio de los recursos.

L) Constituir ios Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la 
operación de dichos Comités, de acuerdo a la Norm atividad aplicable.

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional 
establezca la “ SECRETARIA", por conducto de la CGSNE.

í
/  N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia 
* de Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas.

O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servic ios y Estrategias, conforme a la 
Norm atividad aplicable, asi como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello.

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y
capacidades de personas con discapacidad,y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento, /

Q ) . Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo 
y control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por7 la

i
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Norm atividad en materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que 
emita la CGSNE.

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas,

QUINTA, - APORTACIONES DE LA "SECRETARÍA” . Para la operación del PAE, la 
“ SECRETARÍA” se compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de 
$25'563,891.00 (VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), de los cuales:

1. Un monto de $18’922,075.00 (DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
subprogramas del PAE, y

2. La cantidad de $6*641,816-00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE 
en conceptos de gasto equivalentes a contratación de asesores o promotores y su 
capacitación, viáticos y pasajes, y ferias de empleo, entre otros, con el propósito de fortalecer 
la operación, promoción, difusión, concertacíón, acciones de seguimiento a la operación, 
control y supervisión del PAE a nivel local.

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias 
contratadas para tal fin por la "SECRETARÍA” , con la vigilancia y bajo la responsabilidad del 
"EJECUTIVO ESTATAL” , atendiendo a lo establecido en la Norm atividad federal aplicable, y 
en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que el “ EJECUTIVO ESTATAL”  será responsable de la 
correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 
Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Uneamientos para Administrar 
el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo".

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficíanos del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos.

En caso de queja “ SECRETARÍA”  ¡mplemente otros programas, los subsidios correspondientes 
deberán aplicarse conforme a los lincamientos que para tal efecto determine ésta por conducto 
déla CGSNE.

A) CALENDARÍZACIÓN DE RECURSOS

I El monto total de recursos que la “ SECRETARÍA”  asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, 
j  deberá ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE.

I.1i
\

(
L

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la 
“ SECRETARÍA” , por conducto de la CGSNE, podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los 
recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con; 
el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte 
hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a/la 
“ SECRETARÍA" y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales.
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Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados 
en la presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“ SECRETARÍA”  y podrá sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realice la SHCP, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será 
considerado como incumplimiento del presente instrumento imputable a la “ SECRETARÍA” . En 
caso de presentarse alguna reducción, la “ SECRETARÍA” lo hará del conocimiento del 
“ EJECUTIVO ESTATAL” , junto con los ajustes que apliquen,

SEXTA. - APORTACIONES DEL “ EJECUTIVO ESTATAL” . Para la operación de la OSNE, la 
ejecución de l. PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria 
destinada a los Program as, Servic ios y Estrategias, el “ EJECUTIVO ESTATAL” se 
compromete a aportar los recursos que á continuación se indican:

1. Al menos la cantidad de $5’112,778.00 (CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), para la operación y 
administración de la OSNE.

2. La cantidad d e .$12*054,162.00 (DOCE MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal 
en ei marco de lá modalidad “Estimulo a la Aportación Estatal", a fin de fortalecer e 
incrementar los recursos destinados al PAE.

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al 
calendario establecido, la “ SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la 
aportación señalada en la cláusula QUINTA.

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados 
en el numeral 2 de la presente cláusula, la “ SECRETARÍA” , podrá deducir el monto incumplido 
al realizar el cálculo de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al 
ejercicio fiscal siguiente,

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS

El “ EJECUTIVO ESTATAL”  se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos 
estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto 
acuerde con la “ SECRETARÍA”  a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá 
considerar en su programación, que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% /
de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula. M

/  B) DESTINO DE LOS RECURSOS

¡ Los recursos que aporte el “ EJECUTIVO ESTATAL”  señalados en el numeral 1 de la presente 
/ cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del 

presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en el sistema informático i  
j previsto por la CGSNE para tal fin. /

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la. presente cláusula, deberán aplicarse /  
como sigue: /

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de Iqs 
subprogramas del PAE en estricto apego a lo establecido en las "Reglas".
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II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se 
destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y 
autorización por escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos:

a. Contratación de:
• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 

Programas, Servic ios y Estrategias;

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE\
• Ferias de empleo;
• Acciones de difusión dei RAE;
• Viáticos y pasajes;

c. Otros:
• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular 

de la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que 
dichos conceptos no se oponen a la Norm atividad local aplicable, se apegan a criterios 
de racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados.

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y  en caso de que se identifique que su aplicación no se 

‘ haya destinado a fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como 
aportación del “ EJECUTIVO ESTATAL” .

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES

El ejercicio de recursos estatales que el “ EJECUTIVO ESTATAL”  realice en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “ SECRETARÍA”  contra la 
presentación oficial de documentos y registros en el sistema informático correspondiente, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos 
del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la 
OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano 
arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá 
contener, para cada uno de éstos, la siguiente información:

/

/  • Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio
/ con IVA incluido.
/ • Unidad y áréa específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos,
I habrá de indicarse en que actividades serán utilizados).

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo.

' SÉPTIMA. - GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios 
y apoyos son gratuitos, por lo que el “ EJECUTIVO ESTATAL” y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación 
o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político.

. i
OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse
por las siguientes causas: /
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1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “ LAS PARTES" se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de 
Coordinación.

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro 
de acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE.

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto 
de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el Incumplimiento de lo 
pactado en este Convenio de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. En dicha situación, no procede sanción alguna.

DÉCIMA - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que Impliquen 
el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, 
quedan sujetas a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables.

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas 
excluya a las demás.

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente instrumento, la “ SECRETARÍA” , a través de la CGSNE y el “ EJECUTIVO ESTATAL” , 
por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
que se revise periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas.

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará 
conforme a lo siguiente:

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “ SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará 
la operación de los Programas, Servic ios y Estrategias en la OSNE, así como el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Norm atividad 

i aplicable y para tal efecto solicitará al “ EJECUTIVO ESTATAL” la información que 
/ considere necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte al 

Órgano Interno de Control en la “ SECRETARÍA” , a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme 
a la Norm atividad aplicable.

; 2. La “ SECRETARÍA” , por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro t 
de acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la /  
devolución de aquellos en los que se detecten irregularidades o se incurra en violaciones ar / 
la Norm atividad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas 
propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. /
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3. El “ EJECUTIVO ESTATAL”  se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimientó de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control 
que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes.

4. El “ EJECUTIVO ESTATAL”  se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorias al 
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para 
lo cual la “ SECRETARÍA" a través de la unidad administrativa facultada para ello 
establecerá la coordinación necesaria.

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “ LAS PARTES” convienen que la relación 
laboral se mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún 
en los casos de trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo 
de cualquiera de las mismas y en ningún caso deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las perspnas que contrate el “ EJECUTIVO ESTATAL" con 
recursos asignados por la “ SECRETARÍA” , no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de esta última.

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “ SECRETARÍA” , conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula 
QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El 
"EJECUTIVO ESTATAL”  por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa 
dicha información.

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “ LAS PARTES” , 
se sujetarán a lo que establezca la Norm atividad correspondiente en esas materias, en el ámbito 
de competencia que le corresponde a cada parte.

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “ LAS PARTES”  se obligan, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 30, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, a que la publicidad que adquieran para la difusión de los Program as, Servicios y 
Estrategias, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”.

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del 

I siguiente ejercicio fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que 
/ esa continuidad no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable.

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el "CONVENIO DE 
¡ COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN 
; EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO...” suscribieron “ LAS PARTES”  el 02 de 

marzo de 2016 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio del mismo 
j año.ii
j  DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “ LAS PARTES” podrá, 
j dar por terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito 
! comunicando a la otra los motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la 
j fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
í necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
|  acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “ EJECUTIVO ESTATAL”  se obliga a emitirfun
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informe a la “ SECRETARÍA” en él que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron 
asignados y radicados.

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “ LAS PARTES" manifiestan su conformidad para 
que, en casó de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo 
previsto en la Norm atividad aplicable a la ejecución de los Program as, Servic ios y 
Estrategias.

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “ LAS PARTES" convienen en que el 
presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de 
opinión respecto a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de 
común acuerdo, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de la 
Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, “ LAS PARTES”  convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del “ EJECUTIVO ESTATAL” .

Enteradas “ LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de 
Coordinación, lo firm an de conform idad en seis tantos, en la Ciudad de Villahermosa a 
los 07 días del mes de Febrero  de 2017.

POR LA “ SECRETARÍA” POR EL "EJECUTIVO ESTATAL”

LIC .JES E

SECRETARIO' DEL TRABAJO YSECRETARIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

i

r'

LIC. AR1 2  JIMÉNEZ
GOBERNADt TUCIONAL DEL

EST> 3ASCO
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POR EL “ EJECUTIVO ESTATAL”

/ /

h i..

LIC. DAVID GUSm VO 'RÓDRÍ.GUEZ 
ROSARIO

SECRETARICLiprbESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS

MTRO. RICARDO POERY CERVANTES 
UTRILLA

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
ESTATAL DE EMPLEO DE TABASCO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS. SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO ESTATAL DE TABASCO, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
É LD lA  07 DEL MES DE FEBRERO DE 2017.
t

í■1II•I

(

)
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7

No - 7463

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA.TABASCO.

E O I C T O  a:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN 'E t'tS p e O lE N T E  NÚMERO 427/2017. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMACION 0 6  OOMINK7, PROMOVIOO POR EL CIUDADANO GILBERTO 
RAMIREZ MENDEZ. SE DICTO UN PROVEIDO 0 8  FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO OE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO, A  VENTINUEVE (29) DE MARZO OE DOS M IL DIECISIETE (2017).

VIMo. E l contonido de M cuenta Mercurial que antecede, m acuerda:

PRIMERO. Se Heno por presentada G ibarte  Ram íraz Mendaz. con au eaerita de cucnlc, 

documontos deserte» en la  cuanta « itro tta ta l con lee que viene i  prom over PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION OE DOMINIO, reopecto de l predio rustico. ubicado 

en le  Ranchería MedeMn y  madero segunde sección, perteneciente e  cele m unicipio de Centro del 
Estado de Tobáceo.

Una aúpemele o rlq lnei de: 1t.272.97S m 2 (dlectocho má doscientos astenia y  dos m am a 

novecientas amonta y cele mMmetroe), localizado dentro de la s artanteetonas. medidas y coündandsa 

actuetes aigulantae: A l m a te, en 122.724<ciento vetnádúe m etros, astaclsntoa vaMUcuako mMmetroe), 

caáotón da aócaap y  con propiedad da Marta da la  Luz Ramón Castro; A l su r, en 11á.«88 (s ie n te ' 

dlade aia m am a ochoc ientos  cincuenta y cinco m üm eaos) ‘con propiedad de Jorge Ramírez; A l Este 

1(2.802 (C iento cincuenta y dos m am e quinientos «osante  y doo mMmntroa); con Santa M aría Oa La 

Cruz: A l O este, en dos medidos 138.S21 (C iento tre in ta  y ocho m am e novecientos veintiún mWmatree); 

propiedad de Asunción de la Cruz Hernández y 19 JÓ  (Q uines m ohos, tre in ta  centím etros) con Ernesto 

de la Cruz Hernández.

SEGUNDO. De ccnto ffltídad con loe artículos 877. 890, 901, 986, 942, 909,1319, 1330, <331 

y demás reM vee del Código O vil en vigor, I, 2, 24 fraeeton II, 710, 711, 712, 713 y demás reietívoa del 

Código de Procedim ientos CMtae en vigor, as la da entrado a la  aoUcáud en la vía y forma propuesto, 

formóse expediente, regístrese en e l (foro de gobierno befo el núm ero 427/2017, dÁaa aviso de su M eló a 

la H. Superioridad. -

TERCERO. Como lo  eetabtoet e l artículo 131» de l Código ONU en vigor, se ordena dar 

vista a l Agente da M inisterio PúMee Adscrito y D irección General Del Registro Publico de I*  Propiedad y 

del Comercio, can dom icilio ampliamente oooocido en te ta  Ciudad, así como s  los afondantes MARIA 

DE LA LUZ RASION CASTRO, eon domfoOo en le  Ranchería MedeMn y Madero Tercera Sección, 

perteneciente a l m unicipio del Centro dd este Ciudad. (Com o roterendo a un costado del parque da la 

comunidad); ANA MARIA DE LA CRUZ CASTRO con domfcMo ubicado en la  Rancharte MedeMn y 
Madero segunde Sección, pertenecíante e l murddpto del Centro de este Ciudad (Como tolerancia a 

lOOmts de la  calle donde se ubica e l parque público); SR. SANTA MAMÁ DE LA CRUZ CASTRO, con 

domtaBo ubicado en la Cada 'S ecto r m a ta r' a/n, de la  Rancharte MedeMn 'y  Madero segunde sección 

pertanoctanto 'al m unicipio del Centra de esta C iudad; ASUNCION DE LA CRUZ'IÍERNANOEZ con 

domicMo ubicado en la  C a le  t i  sector da Id cn a* a/n. pertsnadants a l m unidpto del C enm  de eala 

Ciudad (Como rs/arende s  30 m am e del parque de la  com unidad) y M SR. ERNESTO OE LA  CRUZ. 
HERNANDEZ HERNANDEZ ecn damfoMo ubfotdo an la  C alla 'S acsor Guadalupa‘ afo. (Pomo le forenda  

la  caito que va del parque de le  cemunWed a l Iracdonem ienlp Cortoe PaMcar Camera) perteneciente  al 

m unieiptodd C enm  da sata Ciudad; quiánaa deberán ser nem eadoa de le  radlcadón del preeente )ulok>, 

ooneedlándOaatoe un M tntlno de t f l f  iK f*  lu lü t *  comeóos a partir del d le  siguiente de au m tíllce d ón , 

pare que mendleeten le que i  au derecha oorteeponde y «ehelen dom icilio en este dudad para dr y 
re c tt* cites y nolidcedonee; advertídot que de no hacerlo, se lee tendrá por perdido e l derecha pt 
hacerlo valer y lee subsecuentes nottheedones, aún les de carácter personal, le surtirán sus etectoe per 

medie de M ae, que se Sen en el tablero de avleee de sote H. Juzgado, de conform idad con loe artículos 

118 y 138 del Código da Procedim ientos C hitos an vigor.

CUARTO. P ubliques* e l presento ame a manera de edictos en e l Penco reo O ficia l del Estado 

y otro da mayor dreutedón en este dudad do VM efwm oea, Tabasco. per tres vocea de tres an im s 

iliense  loa avisos en a l lugar de costum bre y en a i da a  ubicación da i p rado, hadándole saber aj púbticc 

en general que s i alguna penaría nene M arée en a l ju ic io  deberá com parecer ante cele juzgado a 

hacerlo valar en un térm ino da Búdico días contados a  partir da la  ú ltim a puM cádón que se exhiba, para 

lo cual al pramovento deberá de apersonarse da lee antees; hegho tortm terior se se/lalara techa para las 
(esümoniaies

Se reserva a l presante punto, hasta en tanto se'rJo cumpámantd a l punto tercero y cuarto dal 

presente auto.

QUINTO, ahora Man para dar curopamtanto a l punto tercero, requieras al prom overte 

G ilberto Ramírez Méndez, para que a le  brevedad póstale exhiba cuatro hadados de su escrito inte tai y 
anexos, apercibido que do no hacerlo reportara a l p a rlad o  procesal que sobrevenga, lo  anterior de 

conform idad con s i artículo 80 y 90 dpi código do procedim ientos ch ites an vigor.

SEXTO. Hágase devolución a l prom ovente. previa constancia y Arma que por su recibo 

otorgue en autos, de le  escritura Publica O rig inal num en 36,103 M im a  y safo-m il danto Iros, levantada 

por la Licenciada Adata Remoe López notoria sustítuta de la  notoria pública num ero 27. volum en DXIII 

quingentésimo décimo tercero, daf vetothráe de dfofombre dat a lto  dos m8 once, m ismo que se ordena 

guardar de manera provfolonei an to cafo da seguridad da sato Juzgado, debiendo obrar an autos, copla 

sim ple certificada por la  Sacre ta ris

SEPTIMO. Se llene e  la  parto adora (adatando come dom icilio  pora o ír y recib ir citas y 

riotíllcácfonee e l ubicado en la  ca la  Padre Ruantes num ero ochocientas valntídOo (822) entro la  Avenida 

Francisco Javier Mina y la Calle Eusebio CaatMe de la colonia Centro, d t la Ciudad de Vlltohetm osa 

Estado de Tabasco, autorizando para que en su nombra y raprsaentadón revise y reciba iodo dase da 

documentación que se derive de seto asunto a lee Icen dados, M iguel Á nge l G onzález Herrera, David 

Hum berto De Loe le n te s  M artínez, B arto la  Juárez Hernández y  A lonso A nton io  C astro Lozanía 
designando como Abogado Patrono a los I.Candados an Derecho M iguel Á ngel G onzález Herrara y 

David Hum berto De Loe ta n te e  M artínez emboe con cédula protectoríai números 7483189 y 4713878.

NOTIFfQUESS PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AS) LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA 
OROZCO JIMENEZ JUEZA PRIMERO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO. CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN a  PERIÓDICO OFICIAL OeL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS 0IARIO8 0 6  MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES V6CE8 
0 6  TRES EN TRES O tAfl. SE B O roE  EL PRESENTE EDICTO Pl. V P IM T It!llA T Iin  fip  MAYO OE DOS MIL 

DIECISIETE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 7462

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO.

EDICTO
* ■*?.

C . M A R IO  ED U AR D O  N E R I G U AJAR D O  y /o  M A R IO  ED U AR D O  NERY 
G UAJARD O
D O N D E SE EN CU ENTRE:

8* l«  hace <la au eonocimlanto qua an al axpadlanta numero 
674/2Q10, relativo al juicio O R D IN A R IO  M E R C A N TIL , PR O M O VID O  POR 
XX XXX EN CO NTRA DE M A R IO  ED U AR D O  N E R I G U AJAR D O  y /o  M AR IO  
ED UARDO  NERY G U AR JAR D O ; e n  v e in tio c h o  de  a b r il d e l d o s  m il d ie c is ie te  
se  d ic to  s e n te n c io  In te r lo c u to r!*  y  u n  p ro v e íd o  e l v e in titré s  d e  m a yo  d e l 
do s  m il d ie c is ie te , q u e  en  lo  c o n d u c e n te  c o p ia d o s  a la  le tra  d ic e n :

SENTENCIA INTERLOCUTOR!*.

JUZGADO PRlMERCl CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TARASCO. A 
VEINTIOCHO DE ASRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. P ara re s o lv e r lo s  a u to s  q u e  In te g ra n  e l INCIDENTE 
DE EJECUCION DE RENDICIÓN DE CUENTAS, d e d u c id o  d e l e x p e d ie n te  
n ú m e ro  674/3010, re la tiv o  a l ju ic io  ORDINARIO MERCANTIL, 
p ro m o v id o  p o r X X X X X X X , en  c o n tra  d e  MARIO EDUARDO NERI 
GUAJARDO y /o  MARIO EDUARDO NERY GUAJARDO, dom o a s o c ia n te  
e n  e l c o n tra to  d e  a s o c ia c ió n  y  d e  p a rtic ip a c ió n  b a se  d e  la  a c c ió n .

R E S U E L V E
PRIMERO. E ste  ju z g a d o  es c o m p e te n te  p a ra  c o n o c e r y  re s o lv e r 

e l p re s e n te  a s u n to  y  h a  p ro c e d id o  la  v fa  In c id e n ta l.
SEGUNDO. P o r la s  ra z o n e s  e x p u e s ta s  e n  lo s  p u n to s  V  y  V I 

c o n s id e ra tiv o s , se  apruebe co m o  u tilid a d e s  o b te n id a s  p o r lo s  s e rv ic io s  
p re s ta d o s  X X X X X X , e n  e l p e río d o  d e l 22  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 0 5  a l 3 1  d e  
d ic ie m b re  d e  2 0 1 5 , e n  ba se  a l c o n v e n io  m o d ific a to r io  d e  n o v a c ió n  d e l 2 2  
d e  d ic ie m b re  d e  2 0 0 5 , q u e  o b tu v o  M A R IO  ED U A R D O  N E R I G UAJARD O  y /o  
M A R IO  ED UARDO  NERY G U AJA R D O , c o m o  a s o c ia n te  e n  e l c o n tra to  d e  
a s o c ia c ió n  y  d e  p a rtic ip a c ió n , to m a n d o  co m o  b a se  lo s  In fo rm e s  re n d id o s  
p o r la  C a p ita n ía  R e g io n a l d e l P u e rto  d e  D o s B o ca s , P a ra íso , T a b a sco , 
d e te rm in a d a s  p o r e l L .C .p . O C TA V IO  TA M A YO  V Á Z Q U E Z , la  c a n tid a d  d e
xxxxxxxx.

TERCERO. S e co n ce d e  a l In d d e n ta d o  M A R IO  ED UARDO  N E R I 
G UAJARD O  y /0 M A R IO  ED U AR D O  NERY G U A JA R D O , u n  té rm in o  d e  CINCO 
d ía s  h á b ile s , c o n ta d o s  a p a r tir  d e l d ía  s ig u ie n te  a l en  q u e  ca u se  e je c u to ría  
la  p re s e n te  re s o lu c ió n , p a ra  q u e  h a g a  e n tre g a  a l In d d e n tls ta  X X X X X X X  a 
tra v é s  d e  su  a p o d e ra d a  le g a l X X X X X X X X X , d e  la  c a n tid a d  a n te s  re fe rid a  
p o r c o n c e p to  d e  la í  u tilid a d e s  g e n e ra d a s  p o r lo s  s e rv id o s  p re s ta d o s  p o r 
la s  X X X X X X X X , e n  e l p e rio d o  c je l 2 2  d e  d ld e m b re  d e  2 0 0 5  a l 31  de  
d ld e m b re  d e  2 0 1 5 , apercibido q u e ' d e  n o  h a c e rlo  en  e l p la z o  co h c e d ld o , 
se  .p ro c e d e ré  en  su  c o n tra  c o n fo rm e  a d e re c h o , a p e tic ió n  d e  p a rte  
in te re s a d a .

CUARTO. T o d a  ve z  q u e  e l p re s e n te  In c id e n te  se  tra m itó  en 
ra b e ld fa  d e  MARIO EDUARDO NERI GUAJARDO y /O  MARIO EDUARDO 
NERY GUAJARDO, p o r s e r d e  d o m ic ilio  d e s c o n o c id o , n o tlfla u e s e le  la  
p re s a n te  re s o lu c ió n  p o r e d ic to s , m e d ia n te  p u b lic a c ió n  p o r una  s o la  v e z  de  
lo s  p u n to s  re s o lu tiv o s  e n  u n  p e rió d ic o  e n tra  lo a  d e  m a y o r c irc u la c ió n  d e l 
lu g a r d e l p ro c e s o ; h a c ié n d o le  s a b e r q u e  e l p la zo  p a ra  In te rp o n e r la  
a p e la c ió n  s e rá  d e  tre in ta  d ía s , a p a r t ir  d e  la  fe ch a  e n . q u e  se  h a g a  la  
p u b lic a c ió n , lo  a n te r io r d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  d is p u e s to  en  1 0 6 8  fra c c ió n

IV , y  1 0 7 0  p á rra fo  p rim e ro  d e l c ó d ig o  d e  c o m e rc io , e n  re la c ió n  a l 2 2 9  
fra c c ió n  IV  d e l c ó d ig o  d e  p ro c e d im ie n to s  c iv ile s . en  v ig o r, a p lic a d o  
s u p le to ria m e n te  a l d e  c o m e rc io , p o r re m is ió n  e x p re s a  d e l d iv e rs o  1 0 5 4  d e l 
c ita d o  o rd e n a m ie n to  m e rc a n til.

QUINTO. C o m o se  o rd e n a  e n  e l c o n s id e ra rtú o  V II, n o tlffq u e s e  a la  
X X XXX XX , la  p re s e n te  re s o lu c ió n  p a ra  lo s  e fe c to s  le g a le s  a q u e  h a ya  lu g a r.

S E X T O . A l a d q u ir ir  a u to rid a d  d e , co sa  ju z g a d a  la  p re s e n te  
re s o lu c ió n , p re v ia s  la s  a n o ta c io n e s  d e  r ig o r  e n  e l lib ro  d e  g o b ie rn o , 
a rch íve se  e l p re s e n te  in c id e n te  co m o  to ta l y  le g a lm e n te  c o n c lu id o  

Notifiques* Personalmente y Cúmplase.
A s i In te r io c u to ria m e n te  ju z g a n d o  lo  re s o lv ió , m a n d a  y  A rm a 

e l lic e n c ia d o  Francisco Javlar Rodríguez Cortés, Ju e z  P rim e ro  C iv il de  
P rim e ra  In s ta n c ia  d e l D é c im o  S e g u n d o  D is tr ito  J u d ic ia l d e  P a ra íso , 
T ab a sco , p o r y  a n te  la  S e c re ta ria  J u d ic ia l lic e n c ia d a  Glovana Carrillo 
Castillo, q u e  c e rtific a  y  da  fe .

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE.

V IS T O : E l e s c rito  d e  c u e n ta , se  a c u e rd é :
Único. P re se n te  a la  lic e n c ia d a  XXXXXX, a p o d e ra d a  le g a l d e l 

c iu d a d a n o  JO O O O O tX , co n  su  e s c rito  d e  c u e n ta  y  a te n to  a  su  p e tic ió n , le  
a s is te  e l d e re c h o  d e  o p o n e rs e  a la  p u b lic a c ió n  d e  s u s  d a to s  p e rs o n a le s  en  
la  s e n te n c ia  In te r io c u to ria  - d ic ta d a  e n  v e in tio c h o  d e  a b r il d e l p re s e n te  
a ñ o , lo  a n te r io r  d e  c o n fo rm id a d  co n  lo s  a rtíc u lo s  2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4  y  2 5  d e  
la  N u eva  Le y d e  T ra n s p a re n c ia  y  A cce so  a  la  In fo rm a c ió n  P ú b lica  d e l 
E sta d o  d e  T a b a sco , e n  c o n s e c u e n c ia  y  ta l y  c o m o  se  e n c u e n tra  o rd e n a d o  
e n  e l p u n to  c u a rto  d e  la  c ita d a  s e n te n c ia  in te r io c u to ria  p u b lfq u e n s e  lo s  
e d ic to s  c o rre s p o n d ie n te s  co n  la  re s e rv a  d e  p u b lic a r ' lo s  d a to s  p e rs o n a le s  
d e  la  p a rte  a c to ra .

NOT1FÍQUESE POR ESTRADOS Y  CÚMPLASE.
A S Í LO  PROVEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  EL LICENCIADO 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JU E Z PR IM ER O  C IV IL  DE 
PRIM ERA IN S T A N C IA  D E L D É C IM O  SE G U N D O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 
PA R A ÍSO , TA B A S C O , M É X IC O , A N TE  LA  SE C R ETA R IA  JU D IC IA L  
L IC E N C IA D A  GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CO N Q U IE N  LEGALM ENTE 
AC TÚ A, QUE C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

POR M AND ATO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  POR U N A SO LA V E Z DE 
LOS PUNTO S R E S O LU T IV O S , EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L ESTAD O  Y EN 
OTRO P E R IO D IC O  DE M AYO R C IR C U LA C IÓ N  E S TA TA L, EX PID O  EL 
PRESENTE A  LOS V E IN T IN U E V E  D ÍA S  D E L M ES DE M AYO  O EL AÑ O  DO S 
M IL  D IE C IS IE T E , EN LA C IU D A D  DE P A R A IS O , TA B A S C O .
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No.- 7465

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NUMERO 187/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACION OOMINIO, PROMOVIDO POR a  CIUDADANO CARLOS DOMINGUEZ DE LA 

ROSA, CON FECHA VÉINTE OE A B R I DEL DOS MIL DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO 

QUE A LA LETRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL: En veinte de abril dal dos m i dieciséis, la Secretaria da cuenta a la Ciudadana 

Jueza can el escrito de demanda y aneaos presentados por el «candado MANUEL ZURITA RUEDA. 

Conste. .

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN BE DOMINIO.

JUZGADO OE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTE 

DE ABRIL DE 00 8  MIL DIECISEIS.

VISTOS: La cuenta secretarial que anteceda, se acuerda:

PRIMERO.- Con el escrito de cuente signado por el licenciado MANUEL ZURITA RUEDA, en su 

calidad de abogado patrono, se le Uene dando cum pM ento a la prevención que se te hizo en acuerdo 

de tocha uno de abril del alto en curso.

SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano CARLOS DOMINGUEZ OE LA ROSA, con 

su escrito de cuente y documentos que acampana consistente en: 1 .- Con un plano original a nombre 

de CARLOS DOMINGUEZ DE LA ROSA, de techa del mes da enero del 2018.- 2.- Una certificación 

catastral expedida por el Registrador Público de te Propiedad y del Comercio.- 3.- Con un oficio numero 

SG/IRET/209/2016, expedido por el «candado CARLOS ELIAS AVALOS, Registrador Publica del 

Instituto Registre! del Estado de Tabaaco.- 4.- Con el oficio DFM/SC/075/2016 expedido por el 

Subdirector de catastro municipal «canelado JOSE TRINIOAD VIDAL ALPUCHE.-1 - Con el oficio 

DFM/SC/072/2018 expedido por el Subdirector de catastro municipal «candado JOSE TRINIDAD 

VIOAL ALPUCHE- Con un escrito de techa veintinueve de enero del doe mil dieciséis, firmado por el C. 

CARLOS DOMINGUEZ DE LA ROSA.- Con un certificado da libertad o existencia de gravámenes, 

de techa ocho de lebrero del dos mil dieciséis.- 7.- con un escrito temado por el C. CARLOS 

DOMINGUEZ DE LA ROSA, de techa veinte de enero del doe m i «M eéis.- 8.- con la copia de una 

escritura públca número (19,408), de techa seis de diciembre del alio dos mB once, expedida por ei 

notario numero uno de esta ciudad de Hujmangullo. Tabasco, «cenctedo Jesús Madrezo Martínez de 

Escobar.- 9.. con doe copias de te escritora públca numero 18,167, volumen 247 expedidas por el 

«cenctedo Jesús Medrare Martínez de Escobar de techa uno de marzo del dos mJ once.- con los que 

se é  «ene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN OOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la Rancharte Tierra Nueva primera 

sección de este municipio de Huimanguio, Tabaaco, constante de una (superficie de 1,839.41 M2 

metros cuadrados), dividido en doe Polígonos con tas medidas y colligtanctos: (Polígono uno)., con 

una superficie de 897.84 M2 (quinientos noventa y siete punto sesenta y cuatro metros cuadrados); con 

las medidas y coindandaa al NORTE: 19.81 metros con PEQRO DOMINGUEZ SOSA; al SUR: 20.G50 

metros con camino de acceso; al ESTE: 30.00 metros con GABRIEL ESPINOZA; y al OESTE: 30.00 

metros con LUCIA SOSA.- (Polígono dos).- con una superficie de 1,241.77 M2 (mil doscientos 

cuarenta y uno punto setonta y ateto metros cuadrados); con las medidas y coündancias: al NORTE: 

84.57 matos can camino da acceso; al SUR: 65.20 m atos con JORGE CRUZ CADENAS; al ESTE: 

20.00 matos con PETRONA DOMINGUEZ; al OESTE: 18.45 metros con PABLO DOMINGUEZ 

OSORIO.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710.713, 755 y relativos del 

Código da Procedimientos CMIes en el Estado. 677, 901, 936, 939, 1303. 1304, 1318 y demás 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite 1a solicitud en la vía y forma propuesta: en 

consecuencia, fórmese el expediento respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 

187/2016 que te corresponde, dése aviso de su Inido al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 

mtenrención correspondiente ai Agente del Ministerio Público adscrito a esto Juzgado así como al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comen» de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste .o 

que a su representación convenga.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ov# antes diado, publiquese esto 

proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado, por to s  veces do tres en ves 

días consecutivos y fíjense tos avises respectivos sn los lugares públicos más concurridos de osla 

ciudad y en el de la ubicación del predio mofivo de este procedimiento, a efecto de que las personas 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducido en un término no 

mayor de Ireinta días, que se computaran a partir de la  última pubticadón de tes edictos respectivos.

QUINTO.- Notiflquese a los colindantes PEORO DOMINGUEZ SOSA, GABRIEL ESPINOZA. 

LUCIA SOSA, JORGE CRUZ CADENAS, PETRONA OOMIGUEZ, PABLO OOMINGUEZ OSOSRIO y/o 

quien sus Intereses represente, con domicilio en la Ranchería Terra Nueva Primara Sección; todos 

pertenecientes a este Municipio ds Hulmanguillo, Tabasco; por lo que hace al camino de acceso 

(Polígono uno) al sur y (Polígono dos) al norte, se ordena notificar a través del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien teca ¡menta lo represente, en el domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad; haciéndole saber la radicación de la presente causa, para que 

denlro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el 

oredlo materia dé este |uicio; asimismo deberán señalar domicilia en esta ciudad, para oír citas y 

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal les surtirán sus efectos por medio da las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esfa Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabaeco, para que en atadlo y colaboración con las labores 

de esto Juzgado, ordenen a quien correspondí notifique tes presentes dtilgenctes al Registrador Público 

de la Propiedad y del Comercio con dontidio ampüamenle conocido y te haga saber que «ene el 

término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que séllate domicilio en esla dudad para o ir ellas y notificaciones, 

ya que de no hacerle te surtirán sus efectos por medio de Usías liadas en tos tableros de avisos del 

fuzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el ptomovento a cargo de los 

dudártenos LUCIA SOSA CUNDAFE, TERESA DOMINGUEZ SOSA y MAYRA DOMINGUEZ SOSA, se 

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.

OCTAVO - Se tiene al promovenle señalando como domicilio para oír y recibir cilas y 

notificaciones en la casa 65 altos de la calle Jadnto López de esta ciudad de Hulmanguillo. Tabasco. 

autorizando- para reatarlas en su nombre asi como Inda dase de documentos a los Licenciados 

CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando como su abogado 

patrono, al último de tos mendonados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, sa admite dicha representación, toda vez que el citado profesionista 

cuenta con su cédula Inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales efectos.
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NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA 

HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JU0IC1AL POR Y ANTE LA LICENCIADA 

YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, 

AUTORIZA Y DA FE.

Seguidamente se publico en la lista de acuerdos def 20 de abril del 2016 y se tumo a la Actuada

e n :____________________ . Conste.

vmis.*

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OENTRO OE NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPtOO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO OOS MIL DIECISÉIS. 

CONSTE.-

No.-7472

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE EXTINCIÓN 
POR PRESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE 
HABILITACIÓN O AVIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O

A UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS, 
TURISMO Y  LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT):

En e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  572 /20T 8 , re la tivo  al Juicio ES P E C IA L 
H IP O T E C A R IO  D E E X T IN C IÓ N  P O R  P R E S C R IP C IÓ N  D E L C O N T R A T O  DE 
C R É D IT O  D E  H A B ILIT A C IÓ N  O  A V IO  C O N  G A R A N T IA  H IPO TEC AR IA , 
p ro m o v id o  p o r LE O N E L S A LV A D O R  P E R A LT A  y  G U A D A LU P E  LÓ P E Z DE 
H E R N Á N D E Z  y/o G U A D A LU P E  D E C R U Z  LÓ P E Z  y/o  G U A D A LU P E  DE LA 
C R U Z  LÓ P E Z  V IU D A  D E FERIA, p o r p rop ios  derechos, en  c o n tra  d e  la U N IÓ N  
D E C R É D ITO  DEL C O M ER C IO , S E R V IC IO S , T U R IS M O  Y  LA  IN O U STR IA  D E L 
E S TA D O  D E TA B A S C O , SO C IED AO  A N Ó N IM A , D E  C A P IT A L V A R IA B LE  
(C O S TIT ). a través de  qu ien lega lm ente  la rep resen te . C on fecha  tre s  de  m a rz o  
de  dos m il d ie c is ie te , se d ic tó  una  s e n te n c ia  In te rto c u tó rla  m ism a que en su 
pun to  s e g u n d o  re s o lu tiv o , cop iado  a la le tra  d ice  lo  s igu ien te :

“ ...S E G U N D O . P o r las razones a pu n tad as  en  e l cons iderando  ll l (te rcero) 

de  esta  reso luc ión, ae  d e c la ra  n u lo  to d o  lo  a c tu a d o  a p a r tir  d e l a u to  d e  fe ch a  

d ie c in u e v e  de  e n e ro  d e l p re s e n te  a ñ o .

En consecuencia , de  con fo rm idad  con e l num era l 236  de l C ódigo de la 

m ate ria , s e  re g u la r iz a  e l procedimiento, p o r lo tan to , tom ándose  en 

cons iderac ió n  que  en au tos  quedó  acred itad o  qu e  la dem andada  es de  dom ic ilia  

desco noc ido , po r lo  q u e  con fundam ento , en  los p recep tos  131 fracción ll l y  139 

fracc ión II d e l C ód igo de  P roced im ien tos  C iv iles  v ig en te  en la  entidad, se  ordena  

rea liza r e l em p lazam ien to  de  la dem and ada  U n ió n  d e  C ré d ito  d e l C o m e rc io , 

S e rv ic io s , T u ris m o  y  la  In d u s tria  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , S o c ie d a d  A n ó n im a  

d e  C a p ita l V a ria b le  (C O S T IT ), po r m ed io  de  E D IC TO S  p o r se r de  dom ic ilio  

ignorado , qu e  se  pub lica ran por tres  veces d e  tre s  en  tre s  d ías  en el P eriód ico  

O fic ia l de l E stado y en  uno  d e  los d ia rios  de  m a yo r c ircu lac ión  que  se ed itan  en 

es ta  c iudad , deb iéndo se  Inserta r e n  los m ism os e l au to  de  in ic io  y  es te  punto; 

deb iendo  m ed ia r en tre  cada  pub licac ión  dos  d ías háb iles para  que la s igu ien te  

pub licac ión se rea lice  a l te rce r día  h á b il.

Se le hace sabe r a  la dem andada , que d eb e rá  presen ta rse  d en tro  de l 

térm ino de C U A R E N T A  D lA S  H Á BILES , a recoger las cop ias de  la  dem anda y 

anexos a las Ins ta lac iones de  és te  Juzgado, ub icado  en la aven ida M éndez sin 

núm ero de  la co lon ia  A tasta  de  S orra  de  esta  ciudad, en fren te  de l Centro  

Recreativo de  la C o lon ia , A tas ta , exac tam ente  fren te  a la unidad deportiva , 

m ism as que quedan  a su d isposic ión ; en  la in te lige nc ia  que  d ich o  térm ino 

com enzará a corre r a pa rtir de l día s ig u ien te  de  la ú ltim a fecha de pub licación 

ordenada y vencido que sea el té rm ino  de re fe rencia , se le tendrá  por lega lm ente  

em plazada y em pezará  a co rre r a partir de l día s igu ien te , el té rm ino de C INC O  

DlAS hábiles, pa ra  que  p roduzca su con tes tac ión  ante  és te  recin to  Judicial, 

advertida que de  no hace rlo  será decla rada  en rebeldía , ta l y com o lo estab lecen 

los num erales 22,8 y  229  de l C uerpo  de  Leyes Invocado.

A sim ism o, se  le requ ie re  para que seña le  dom ic ilio  en ésta c iudad, para 

efectos de o ir  y  rec ib ir c itas  y  no tificac iones, ape rc ib ida  que de  no hacerlo , las 

subsecuentes no tificac iones aún las de  ca rác te r persona l, le surtirá  sus e fectos 

por las LISTAS fija das e n  lo tab le ros  de av isos de éste  Juzgado, tai y  com o lo 

establece el p recep to  legal 229  fracc ión II en re lac ión al num era l 13S de l cuerpo 

de  leyes precitado.

AUTO DE anexo PE ONCE PB NOVIEMBRE PB DOS MILQUIHCB
JUZG ADO  S E XTO  D E LO  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL PR IM ER 

D ISTRITO  JU D IC IA L D E L ES TAD O . V ILLA H E R M O S A , C E N TR O , TABASCO . 

O NCE DE N O VIEM BR E D E DO S M IL  Q U IN C E .

V isto ; lo de  cuenta, se acuerda.

PR IM ER O . Ténganse  po r presen tados a LE O N E L  S A LV A D O R  P E R A LTA  y 

G UAD ALU PE LÓ P E Z D E H E R N Á N D E Z y/o G U A D A LU P E  DE C R U Z LÓ PEZ y/o 

G UAD ALU PE DE LA  C R U Z  LÓ P E Z V IU D A  D E  FE R IA , por prop ios derechos, con 

su escrito de  cuen ta  y  docum en tos anexos cons is te n tes  en: acta de matrimonio 

número 798 en copia certificada expedida el dos de Julio de dos mil siete; acta de defunción
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número 244 en copie certificede expedid* el dos de julio de dos m t siete; copie certificado 
registre! del contrato privado de apertura de crédito de habilitación o avio; recibo de Ingreso 

M ío A 03316753 origine!; origine! primer testimonio primero en su orden de la escritura número 

13,433 de feche siete de Juno de dos mil cuatro; un Juego de copies totostitices simples 

detivedes del cuadernillo de incidente de prescripción deducidos del expediente número 

620/1994 del Juzgado Quinto O vil de Centro, Tebesco (constante de 63 tojos); y, un trasledo; 

con  lo s  que prom ueven ju ic io  E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO  D E E X T IN C IÓ N  PO R 

P R E S C R IP C IÓ N  D E L C O N T R A T O  D E  C R É D ITO  D E H A B IL IT A C IÓ N  O  A V IO  

C O N  G A R A N T ÍA  H IP O T E C A R IA , en  co n tra  de  la  U N IÓ N  DE C R É D ITO  DEL 

C O M E R C IO , S E R V IC IO S , TU R IS M O  Y  LA  IN D U S TR IA  D E L E S TA D O  DE 

TA BAS C O , SO C IED AO  A N Ó N IM A  D E C A P IT A L V A R IA B LE  (C O S T IT ), a  tra vé s  

de  qu ien  le ga im en te  la  re p re se n te , con domicilio para sor emplazada a Juicio an la calla 

Parado númaro 121 colonia Canino ó an al Malacón Carlos A. Madrazo número 667, da la colonia 

Canteo de la ciudad da Vtllaharmou, Taba seo; a q u ie n , re c lam an  e l cu m p lim ie n to  d e  las

\  p re s ta c io n e s  seña ladas en lo *  In c is o * d e l a ) a l c ) d e l c a p itu lo  re sp e c tivo  d e l

- i e s c rito  d e  dem anda, m ism a * qua  p o r econ om ía  se  tie n e n  p o r rep ro d u c id a s  en  este
3!
i  au to .

S E G U N D O . R e specto  a que sé tenga a MARTÍN FERIA HERNANDEZ. 

representado Bar GUADALUPE LÓPEZ OE HERNÁNDEZ v/o GUADALUPE DE CRUZ LÓPEZ v/o 

GUADALUPE De LA CRUZ LÓEEZ VIHOA p e  FERIA, es de decirles que, según en la 

escritura p ú b lica  núm ero 13 ,433 de  a le ta  d e  ju lio  de dos mil cuatro, q u e  contiene la  

Adjudicación p o r H e ren cia , te rm in ó  la  re p re s e n ta c ió n  d e  G U A D A LU P E  LÓ P E Z  

D E H E R N Á N D E Z y /o  G U A D A LU P E  D E C R U Z LÓ P E Z  y /o  G U A D A LU P E  D E  L A  

C R U Z LÓ P E Z  V IU D A  D E F E R IA , c o m o  A lb a c e a  an  la  S u c e s ió n  d e  M A R T ÍN  

F E R IA  H E R N Á N D E Z ó  M A R T IN  F E R IA , p re c is a m e n te  c o n  la  a d ju d ic a c ió n  de  

lo s  b ie n e s , lo anterior con fundamento en el articulo 1781 fracción V III del Código 

c iv il, en relación con el numeral 876 d e l Código de  Procedimientos Civiles, am bos 

vigentes e n  el Estado.

TE R C E R O . C on fundam en to  en lo s  a rtic u lo *  3190, 3191, 3193, 3200 , 3201, 

3203, 3218 y 3217 d e l C ó d igo  C iv il en  v ig o r, 204 , 206 , 211 , 212, 2 1 3 ,.6 7 1 , 572, 

573 , 674 , 575 , 577, 578 y 579, d e l C ó d igo  P ro ce sa l C iv il, am bos v ig e n te s  d e l 

E stado , se  da  en tra d a  a la  dem anda en la  v ía  y  fo rm a  p ropue sta . Fórm ese 

exp e d ie n te , re g ís tre se  en  e l lib ro  de g o b ie rn o  b a jo  e l núm ero  que  le  co rre sp o n d a  y 

dé se  a v iso  da  su  In ic io  a la  S u p e rio rid a d .

C U A R TO . En v irtu d  da que  e l docu m en to  base  d e  la  acc ió n  reúne  los 

re q u is ito s  e s ta b le c id o s  p o r lo s  num era le s 229  fra cc ió n  I y  II, 571, 572, 573 de l 

C ód igo  A d je tiv o  C iv il en  v ig o r d e l E stado , con  Isa co p ia s  s im p les e xh ib id a s  d e  la 

dem anda y  docu m en tos ane xos, co te ja d o * y  se lla d o s , có rra se le  tra s la d o  y 

em p ié cese  a la  pa rta  dem andada , pa ra  que d e n tro  d e l p la zo  de  C IN C O  D lA S  

H Á B ILE S  co n te s te  la  dem anda, oponga  la s  e xce p c io n e s que  se ñ a la  la  le y, y 

o fre zca  p rueba s, a d ve rtid a  que  de  no h a ce rlo , se ré  d e c la ra d a  re b e ld e  y  se  le 

te n d rá  p o r p resun ta m e n te  a d m itid o s  lo s  hech os de  la  dem anda que d e je  de 

co n te s ta r.

A s im ism o , re q u ié ra te le  p a ra  que  en Ig u a l p la zo  se ñ a le  d o m ic ilio  en esta  

c iu d a d , pa ra  re c ib ir c ita s  y  n o tifica c io n e s , a p e rc ib id a  que  d e  no  ha ce rlo , las 

subse cu e n te s  n o tifica c io n e s  aún la *  de  c a rá c te r p e rso n a l se  le  ha rén  p o r lis ta s  

fija d a s  en lo s  ta b le ro s  de  av iso s  d e l Juzgado, a co rd e  a lo  d isp u e s to  en e l num era l 

136 d e l C ó d ig o  A d je tivo  C iv il.

Q U IN T O . C om o lo  d isponen  lo s  p re ce p to s  572  y  574 d e l C ó d ig o  de 

P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r, g íre s e  o fic io  a l In s titu to  R e g is tra l 

co rre sp o n d ie n te , p a ra  qu e  In sc rib a  le  dem anda, h a d á n d o le  sa b e r qu e  una vez 

a n o ta d a , n o  p o d ré  re a liz a r e n  la  fin c a  h ip o te ca d a  n ingún  em bargo, tom a  de 

p o se s ió n , d ilig e n c ie  p re ca u to ria  o  cu a lq u ie r o tra  q u e  e n to rp e zca  e l cu rso  d e l ju ic io , 

s in o  en v irtu d  d é  se n te n c ia  e je cu to ria d a  re la tiv a  a  la  m ism a fin ca , d e b idam en te

re g is trada  y  a n te rio r en  fecha  a la  In sc rip c ió n  d a  ¡a re fe rid a  dem anda o en razón 

de p ro v ld e n d a  p re ca u to ria  s o lic ita d a  a n te  e l Ju e z  p o r a cre e d o r con m e jo r derecho , 

sn fecha a n te rio r a la  de  In sc rlp d ó n  d e  la  dem and a, hac iéndo le  sabe r que la  fin ca  

h ipotecada se encu en tra  d e sc rita  en  lo s  docu m en tos que  se ad jun tan .

SE XTO . En cuan to  a las p rueba s o fre c id a s  se  re s e rv a n  de aco rd a r hasta  

su m om ento p ro ce sa l opo rtuno .

S É P TIM O . S e ag rega  a l e xp e d ie n te  e l juego  de copias ro tostá ticas sim ples 

derivadas del cuadernillo  de Incidente  de prescripción  d rriu d d ts  del expediente núm ero 

620/1994 del juzgado Q uinto  C iv il de C entro, Tabasco (constante  de 68 fo jas), que fue ron  

e xh ib id as ad jun tas a l e s c rito  de  dem anda; y , se  gó a rd a n .e n  la  ca ja  de  seg u rid a d  el 

acta de m atrim onio  núm ero 798 en copla ce rtifica da  expedida al dos de ju lio  de dos m il s ie te ; 

acta da defunción núm ero 244 en copia certificada expedida el dos de Julio de dos mu sie te ; 

copla certificada  re g is tra l dal contra to  privado  de ape rtu ra  de créd ito  de hab ilitación  o avio; 

recibo de Ingreso fa llo  A 03816758 o rig in a l; y  o rig in a l p rim e r testim on io  prim ero en su orden de 

la escritu ra  núm ero 13,433 da rocha sie te  de Julio da dos m il cuatro , de jando  cop la s  s im p les 

en autos.

O C TA V O . Los p rom oven tes, seña lan  com o d o m ic ilio  pa ra  o ír y  re c ib ir c ita s  

y  n o tifica c io n e s  el ubicado sn le Avenida 27 (v e in tis ie te ) de le b re ro  núm ero 1341 de 

l i  colonia Reform a da' esta ciudad (de la n te  de l re lo j de les tre s  caras, fre n te  el colegio 

prim ero de m ayo, de esta Ciudad de V lllaherm osa, Tabasco, sn la  asociación c iv il p o r 

am or a tabasco, a .c .); y  a u to riza  pa re  ta le s  e fe c to * a  lo e  lice n c ia d o s  ER N E STO  

FR IA S O SO R IO  y /o  JO S E  M A N U E L G A R C ÍA  LÓ P E Z . A s im ism o , o to rg a  m a n d a to  

ju d ic ia l a l lice n c ia d o  ER N E STO  FR ÍA S  O S O R IO , m ism o q u e  s u rtirá  su s  e fecto s 

ra tifica d o  que sea  a n te  la  p re se n c ia  ju d ic ia l, lo  q u a  p od rán  hace r lo s  o to rg a n te s , 

cu a lq u ie r d ía  y  h o ra  h á b il p re v ia  c ita  e n  la  se c re ta rla , de  co n fo rm idad  con  lo  

d ispu e sto  en e l a rtic u lo  289 2  d e l C ó d ig o  C iv il e n  v ig o r d e l E stado , hac ién d o se le  

sabe r a l p ro fe s io n is ta  a  fa v o r d e  q u ie n  se  o to rg a , qu e  en  la  p rim e ra  In te rve n c ió n  

que haga en e s te  p ro ce d im ie n to , d e b e rá  e x h ib ir su  cé d u la  p ro fe s io n a l que  lo  

a cred ite  com o lice n c ia d o  en d e re ch o , re q u is ito  s in  e l qu e  no  s u rtirá  e fe c to  d icho  

m andato , sa lvo  que  tenga  d e b idam en te  re g is tra d o  su  titu lo  e n  e s te  T rib u n a l.

N O VE N O . S e in v ita  a  la s  p a rte s , p a ra  qua  a  tra vé s  d e  lo s  m ed io s a lte rn o s  

de re so lu c ión  d e  co n flic to s , com o lo  so n  la  m e d ia c ió n  y  la  c o n c ilia c ió n , qu e  son  

p rocesos rá p id o s , g ra tu ito s  y  co n fid e n c ia le s , p ro cu re n  so lu c io n a r sus in te re se s, 

con e l apoyo de un e xp e rto  en  so lu c ió n  de  c o n flic to s  q u e  le s  b rin d a rá  e s te  

T ribu na l.

N o titiq u e a s  p e re o n a lm s n te  y  c ú m p la s e .

A s i lo  acordó, m anda y firm a  e l lice n c ia d o  A G U S TÍN  SÁ N C H E Z F R ÍA S , Juez 

S exto de  lo  C iv il de  P rim era  In s ta n c ia  d e l P rim e r D is trito  J u d ic ia l de  C e n tro , po r y 

anta la lice n c ia d a  H ILA R IA  C A N O  C U P ID O , S e cre ta ria  Ju d ic ia l de  A cu erd os, 

qu ien  ce rtifica  y  da fe ... ”

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y P A R A  SU  P U B LIC A C IÓ N  EN  E L PE R IÓ D IC O  

O FIC IA L D E L E S TA D O , PO R  TR ES V E C E S  D E  TR E S  EN TR ES D lA S  AS Í 

CO M O  EN UN O  D E  LO S D IA R IO S  D É  M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q UE SE ED ITEN  

EN E S TA  C A P IT A L, EX P ID O  E L P R E S E N T E  EN  V E IN T IS IE T E  DE M AR ZO  OE 

DOS M IL D IE C IS IE T E , EN LA  C IU O A D  D E V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L DEL 

ESTAD O  D E TA B A S C O . ^

•MCCft.
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No.- 7473

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS

DEMANDADA:
-  MAGALY GARCIA CHAVEZ A 
DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 744/2016, RELATIVO AL JU ICIO  
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
EDUARDO ENRIQUE SANTILLAN REYES, POR PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DE MAGALY GARCIA CHAVEZ, CON FECHA DIEZ DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE SE DICTO UN AUTO, QUE EN SU 
PUNTO PRIMERO COPIADO A LA LETRA DICE:

'...PRIM ERO . Se tie ne  p o r presentado e l licenciado  JUAN CARLOS M AG AÑA 3A LU & 0S , de 
personalidad reconocida en autos. ,con su e scrito  de cuen ta, com o lo  s o lic ita  y  tom ando en 
consideración que se han so lic ita do  in form es a d iversas dependencias a fin  de conocer e l d om ic ilio  
de la dem andada en a l presente Ju ldo, sin  haber fincado  sus d om ic ilio s ; con fundam ento en los 
a rtícu los 131 fracción  fll y  139 del Código de P rocedim ientos C iviles en v ig o r, y  toda  vez que se 
presum e que es de d om ic ilio  ignorado, se ordena em plazar a la  dem andada MAGALY GAROA 
CHAVEZ, p or m edio de edictos que se ordenen p u b lica r p o r tre s  veces de  tre s  en tre s  días 
consecutivos, en e l P eriódico O fic ia l del. Estado y en o tro  p eriód ico  de  lo s de  m ayor circu lación  
Estatal, haciéndole saber que deberé com parecer ante  este Juzgado d en tro  de un p lazo de 
cuaren ta  días, contados a p a rtir de l día s iguiente  a l de (a ú ltim a  pub licación  que se rea fice , para 
que sea n o tifica da  y em plazada y vencido que sea, se le  tend ré  p or em plazada a ju ic io , em pezando 
a co rre r a p a rtir del día sigu ien te , e l té rm in o  de nueve días para que produzcan su contestación  a 
la dem anda ante  este Juzgado, en los térm inos ordenados en e l auto  de in ic io  de fecha cinco de 
agosto de l dos m il d ieciséis, e l cual se deberé In c lu ir en e l e d ic to  respectivo , asi com o el presente 
proveído...*

Se transcribe  e l a u to  de In fc lQ d ftfe cha  cinco de agosto del dos m il d ieciséis

AUTO M  INICIO  
JUICIO ORDINARIO O VIL 

oe DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, A CINCO DE AGOSTO OE DOS M IL DIECISEIS.

VISTOS. La cuerna secre ta rla !, se provee:
'«.PRIM ERO . Se tiene  por presentado ai ciudadano EDUARDO ENRIQUE SANTILLAN 

REYES, p o r p rop io  derecho, con tu  escrito  de dem anda, y docum entos anexos deta llados en 'a 
cuenta secre ta rla ! que antecede, con los cuales prom ueve JUICIO ORDINARIO O VIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra  de MAGALt GARCIA C H AVE, quien d ice, es de d om ic ilio  ignorado, de 
quien redam a las prestaciones que sefteia en los Incisos A ), B) Y c) de su escrito  In ic ia l de 
dem anda, las cuates se tie ne n  aquí reproducidas com o si a la le tra  se insertaren .

SEGUNDO. Con fundam ento en lo  d ispuesto  p o r ios a rtícu los 2 S 6 ,257 ,272  fracción IX, 275 
y dem ás aplicab les de l Código C ivil, en concordando con los num erales 2 ,1 6 , 24, 28 fracción  iv , 
204, 20S, 206, 211, 212, 213, 21S, 487 a l 491, 501, 503, 505 y dem ás re la tivos de l Código de 
P rocedim ientos C iviles, V igentes de l Estado, se da entrada  a la dem anda en la vía .y form a 
propuesta , con observancia da las m odalidades que en m a teria  fa m ilia r fija  la ley, fórm ese 
expedien te, regístrese en e l lib ro  de gob ierno bajo  e l núm ero correspondien te  y  dese aviso de su 
in ic io  al T ribuna l S uperior de Justicia, así com o la  in te rvención  que en derecho le  com pete al 
Agente d e i M in is te rio  P úblico y  a la R epresentante de l Sistem a para a l D esarro llo  in te g ra l de la 
Fam ilia, am bos adscritos a este Juzgado.

TERCERO. A hora, tom ando en cuenta que te parte  actora  sefla la  que la dem andada 
MAGALY GAROA CHAVEZ es de d o m ic ilio  Ignorado, p revio  a o rdenar su em plazam iento por 
m edio de edictos, y  con la fin a lida d  de salvaguardar la  garantía de audiencia tu te la d a  p o r el 
a rtícu lo  14 C onstituciona l, esta a u to ridad  estim a p e rtine n te  agotar los m edios a su alcance, para 
loca lizar su d o m ic ilio , de no hacerlo  asi, se d e ja rla  en estado de indefensión a la parte  reo , pues no 
basta la sota m anifestación de la  parte  actora  en e l sentido de que desconoce e l d o m ic ilio  de su 
con treparte , m áxim e si tom am os en cuenta que e l em plazam iento constituye  una fo rm a lidad  
esencial del proced im ien to , y su fa lta  o Ilegalidad representa la v io lación  procesal de m ayor 
m agnitud y de carácte r más grava, pues im p o s ib ilita  a l enju iciado a p a rtic ip a r en e l ju ic io , p o r lo 
que a te n to  a a lte , de conform idad con los a rtícu lo s 264 y  265 de l Código de P rocedim ientos O viles 
en vigor, se ordena g ira r o fic io  a las siguien tes Instituciones y dependencias:

1. In s titu to  fta d o n a l E lectora l (INE), R egistro Federal de E lectores, con d om ic ilio  en la Cade 
B a lita rlo  Domínguez núm ero 102, Colonia P lu tarco Elias C a ito  (a 5n costado d e l P lan te l 1 del 
Colegio de B achilleres de Tabasco, ubicado en e l ve lódrom o de le Ciudad D eportiva)

2. S ubdirección de C atastro d e l H. A yuntam iento  descentre, con d om ic ilio  en P rolongación 
de Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad.

3. Secretaría de Seguridad Pública de i Estado, con d om ic ilio  en la Avenida 16 de 
S eptiem bre, esquina con P e rifé rico  Carlos P elllce r Cámara, en la Colonia P rim ero de M ayo de esta 
ciudad.

4. Com isión E statal de Agua y  Saneam iento (CEAS), antes SAPAET, con d o m ic ilio  en Paseo 
de la S ierra núm ero 402 de Ja co lon ia  Reform a de esta ciudad.

5. Sistem a de A gu í y  Saneam iento d e l m un icip io  de C entro, Tabasco (SAS), con d om ic ilio  
en la calle B enito Juárez sin núm ero, en la colonia Reform a de esta dudad.

6 . Secretaria de PlaneacJón y  Finanzas d e i Estado, con d om ic ilio  en Paseo de la S ierra 435, 
co lon ia  Reform a de esta dudad.

7. D ire c to r G eneral de le P olicía E sta tal de Cam inos en e l Estado, con d om ic ilio  en la 
avenida 16 de S eptiem bre esquina con p e rifé rico  Carlos PefDcer Cámara, co lon ia  P rim ero de M ayo 
de esta dudad.

8. Com isión Federal de E lectric idad , D ivisión  S ureste, p o r conducto  d e l S uperin tendente, 
con d om ic ilio  en la  am pliam ente conocido en la  esquina que form an las calles Pedro C. C olorado e 
Ignacio A llende d e l C entro de ésta dudad.

Lo a n te rio r, con la fin a lida d  de que p ropo rcionen , de e x is tir en sus beses de datos, 
reg istros o  análogos, e l dom fcHfo a ctua l de MAGALY GAROA CHAVEZ; concediéndoseles para ta les 
e fectos, un té rm in o  de SEIS DÍAS HÁBILES contados a p a rtir d e l día sigu ien te  a l en que redbao e l 
o fic io  respectivo , advertidos que de no hacerlo  así, a te n to  a lo  d ispuesto  en los num erales 129 
fracción 1 y  264 d e l Código de P rocedim ientos CM Ies en v ig o r, se le  Im pondrá a i om iso com o 
m edida de aprem io une m u lto  de (CINCUENTA) Unidades de M edida y  A ctua lización, p or e l 
equ ivalente a la  cantidad de $3,652.00 (tre s  mN se iscientos cincuenta y  dos pesos); le que resu lta  
de m u ltip lica r p o r cincuenta la cantidad  de ($73.04), v a lo r de la  unidad de m edida que de te rm inó  
e i In s titu to  N acional de Estadística y  G eografía, m ediante  d ecre to  de ve in tis ie te  de enero  de dos 
m il d ieciséis, pub licado  en e l O tario O fic ia l de la Federación, e l ve in tio ch o  d e l mes y  a lio  precitados 
de conform idad con lo  d ispuesto  p o r e l a rtícu lo  129 fracción  I d e l Código de P rocedim ientos CM Ies 
en v ig o r en e l Estado y  69 d e l Código Fiscal de la  Federación.

CUARTO. En v irtu d  d e l p un to  que antecede, se reserve e l em plazam iento de la dem andada 
MAGALY GARCIA CHAVEZ, toda  vez que es de d om ic ilio  Ignorado.

QUINTO. Las pruebas o frecidas p o r la parte  acto ra  se reservan para ser proveídas al 
m om ento de e m itirse  e l co rrespondien te  auto  de recepción de pruebas.

SEXTO. P or o tra  p a rte , e l p rom ovente  se fla la  com o d o m ic ilio  para o ír y  re c ib ir toda  clase 
de citas, n o tificaciones y  docum entos e l ubicado en la  ca lle  cedro num ero 125 de (a co lon ia  
gaviotas norte  de la ciudad de V tllaherm osa, Estado de Tabasco con código p osta l, 86090; 
autorizando para to les e fectos a los licenciados JUAN CARLOS MAGAÑA GALLEGOS Y JORGE LUIS 
RUIZ CASTAÑEDA; e llo  con fundam ento en los num erales 136 y  138 de l Código de P rocedim ientos 
C iviles en v ig o r en ef Estado.

SÉPTIMO. Ahora bien y en cuanto a l nom bram ien to  de  abogado patrono  que hace a favor 
dei licenciado JUAN CARLOS M AGAÑA GALLEGOS, es de d ec irle  que no tie n e  Inscrita  su cédula 
p ro fesiona l en la Secretaria G anara! de Acuerdos d e l T ribuna l S uperior de Justicia, asi com o 
tam poco en los lib ro s  que para ta l fin  se lleva  en este Juzgado, no obstan te  de haberse realizado 
una revisión efectuada a l p o rta l de In te rn e t de esta in s titu c ió n  y  en lo s re fe rido s lib ro s , no se le 
reconoce por ahora dicha personalidad, por lo  que e l c ita do  p ro fesion ista  deberá en (a prim era 
actuación a cred ita r te n e r cédula p ro fesiona l de Licenciado en Derecho e in scrib irla  en e( L ibro  de 
Registro que se lleve en este Juzgado acorde a lo  estab lecido en e i a rtícu lo  85 de i Código de 
P rocedim ientos C iviles en v ig o r en e l Estado.

OCTAVO. F inalm ente, de confo rm idad  con e i a rtícu lo  3* fracción  m de i Código de 
P rocedim ientos O viles en vigor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal C ivil 
vigente en e l Estado, se encuentra contem plada la figu ra  de 'la  co nciliación  ju d ic ia l', que es un 
jr-x -f'.o  p ^ 'o n a l, fle x ib le , confidencia l y g ra tu ito , cuyo o b la tivo  es que las personas que se 
encuentran involucradas en un ju ic io  pueden ser auxiliadas p o r un co nciliad o r ju d ic ia l experto  en 
solución de co n flic to s, quien en una p lá tica  en la  que im peran los p rin c ip ios de im parcia lidad, 
neu tra lidad  y confidencia lidad, los escucharé, y  tom arán  en cuenta sus puntos de vista , a fin  de 
que lleguen a un acuerdo p o r su p ropia  vo lun tad  y puedan so lucionar su problem a ju ríd ico  de 
manera d e fin itiva  a través de un convenio co n c ilia to rio , por lo  cual en caso de ten e r e l deseo de 
dar p or term inado  este ju ld o  p or esta vía co n c ilia to ria , se les in v ita  a que acudan a las 
instalaciones de esto juzgado debiendo com parecer con id e n tifica c ió n  o fic ia l y copie fo to sté tice  de 
la m ism a...'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES. EN TRES 
OTAR rO N SFC U TlVO S. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE CONTRATO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
E D I C T O

A ARMANDO JOSÉ DORANTES LANESTOSA:

E n a l e xp e d ie n te  núm ero  3 6 /2 0 1 5  re la tiv o  a l ju ic io  O R D IN A R IO  C IV IL  DE 
R E S C IS IÓ N  D E  C O N T R A T O  D E A R R E N D A M IE N T O , p ro m o v id o  p o r D IE G O  
IG N A C IO  B LA N C O  C A R R ILLO , en  su  c a rá c te r de  a p o de rado  le g a l d e  la 
so c ie d a d  d en om inada  C O M E R C IA L L E B A S I, S .A . D E  C .V ., en  co n tra  de  
V E R Ó N IC A  B E R M Ú D E Z E N C A LA D A  y  A R M A N D O  JO S É  D O R A N TE S  
LA N E S TO S A ; con  fe ch a  s ie te  de m a rz o  de  do s  m il d ie c is ie te , se  d ic tó  una 
se n te n c ia  In te rio c u to ria , m ism a qu e  en  su  p u n to  se g u n d o  re s o lu tiv o  co p ia d o  a  la 
le tra  d ic e  lo  s ig u ie n te :

"...S E G U N D O , P o r la s  ra zo n e s  a p u n ta d a s  en  e l co n s id e ra n d o  III (te rce ro ) 

d e  e s ta  re so lu c ió n , s e  d e c la ra  n u lo  to d o  lo  a c tu a d o  a  p a r t ir  d e l a u to  de  fe c h a  

d o c e  d e  a g o s to  d e  d o s  m il d ie c is é is .

En co n se cu e n c ia , de  co n fo rm id a d  con  e l n u m e ra l 23 6  d e l C ó d igo  d e  la  

m a te ria , s e  ngulariz» e / proetHmhmto, p o r lo  ta n to , tom á n d o se  en  

co n s id e ra c ió n  qu e  e n  a u to s  que d ó  a c re d ita d o  q u e  e l dem and ado  A R M A N D O  

JO S É  D O R A N TE S  LA N E S T O S A  e s  d e  d o m ic ilio  d e sco n o c id o , p o r lo  qu e  con  

fu n d a m e n to , e n  lo e  p re ce p to s  131 fra c c ió n  III y  139 fra c c ió n  II d e l C ó d ig o  de  

P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te  e n  la  e n tid a d , se  o rd e n a  re a liz a r e l e m p la za m ie n to  

d e l dem and ado  A R M A N D O  JO S É  D O R A N T E S  L A N E S T O S A  p o r m e d io  de  

E D IC T O S  p o r se r d e  d o m ic ilio  Ig n o rado , q u e  se  p u b lica ra n  p o r tre s  ve ce s d e  tre s  

en tre s  d ía s  en e l P e rió d ico  O fic ia l d e l E s ta d o  y  e n  un o  d e  lo s  d ia rio s  de  m ayo r 

c irc u la c ió n  qu e  se  e d ita n  en  e s ta  c iu d a d , d e b ié n d o te  in s e rta r en  lo s  m ism os e l 

a u to  de  In ic io  y  e s te  p u n to ; d e b ie n d o  m e d ia r e n tre  ca d a  p u b lica c ió n  d o s  d ía s  

h á b ile s  p a ra  q u e  la  s ig u ie n te  p u b lic a c ió n  se  re a lic e  a i te rc e r d ía  h á b il.

S e  le  ha ce  sa b e r a l d em and ado , q u e  d e b e rá  p re se n ta rse  d e n tro  d e l 

té rm in o  de  C U A R E N T A  D ÍA S  H A B ILE S , a .re c o g e r le e  oop iaa  de  la  dem and a  y 

a ne xos a la s  in s ta la c io n e s  de  is te  Juzg a d o , u b ica d o  an  la  a ve n id a  M éndez s in  

núm ero  d e  la  co lo n ia  A ta s te  d e  S e rra  de  «a ta  c iu d a d , e n fre n te  d e l C e n tro  

R e cre a tivo  d e  la  C o lo n ia , A ta s ta , e xa c ta m e n te  fre n te  a la  u n idad  d e p o rtiva , 

m ism as que  quedan  a su  d is p o s ic ió n ; e n  la  in te lig e n c ia  que  d ic h o  té rm in o  

com enzará  a co rre r a  p a rtir d e l d ía  s ig u ie n te  d e  la  ú ltim a  fe ch a  de  p u b lica c ió n  

o rdena da  y ve n c id o  q u e  sea  e l té rm in o  d e  re fe re n c ia , se  le  te n d rá  p o r le g a lm e n te  

e m p la za d o  y  e m peza rá  a  c o rre r a  p a rtir d e l d ia  s ig u ie n te , e l té rm in o  de  N U EV E 

D lA S  h á b ile s , p e ra  q u e  p ro d u zca  su  co n te s ta c ió n  a n te  é s te  re c in to  ju d ic ia l, 

a d ve rtid o  que d e  no  h a ce rlo  se rá  d e c la ra d o  en  re b e ld ía , ta l y  com o  lo  e s ta b le ce n  

lo s  num era le s 228  y  2 2 9  d e l C u e rp o  d e  L eye s Invocado .

A s im ism o , se  le  re q u ie re  p a ra  q u e  se ría le  d o m ic ilio  en  é s ta  c iu d a d , p a ra  

a fe c to s  d a  oír y  re c ib ir c ita s  y  n o tific a c io n e s , a p e rc ib id o  qu e  d e  n o  h a ce rlo , la s  

su b se cu e n te s  n o tific a c io n e s  aú n  la s  d a  c a rá c te r p e rso n a l, Je  s u rtirá  su s  e fe c to s  

p o r la s  L IS T A S  fija d a s  an  lo  ta b le ro s  d e  a v iso s  d e  é s te  Juzg a d o , ta l y  com o lo  

e s ta b le ce  e l p re ce p to  le g a l 2 2 9  fra c c ió n  II en  re la c ió n  a l n u m e ra l 135 d e l cu e rp o  

de  le ye s  p re c ita d o .

AUTO DE INICIO DE VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE
JU Z G A D O  S E X TO  D E LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L E S T A D O . V ILLA H E R M O S A . C E N TR O , T A B A S C O . (2 1 ) 

V E IN T IU N O  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL  Q U IN C E  <2015).

V is to  la  ra zó n  s e c re ta rla l, se  a cu e rd a :

PRIMERO. S e  tie n e  p o r p re se n ta d o  a DIEGO IGNACIO BLANCO 
C A R R ILL O , a n  s u  c a rá c te r da  a p o d e ra d o  le g a l d a  la  s o c ie d a d  d e n o m in a d a

C O M E R C IA L L E B A S I, S .A . D E  C .V ., p e rso n a lid a d  q u e  a c re d ita  y  se  le  re conoce  

en té rm in o s d e  la  c o p ia  c e rtific a d a  n o ta ria l d e  la  e sc ritu ra  núm ero 165,361 de  

fecha  prim ero  d e  a g o s to  de  do s  m il tre c e , p e sa da  a n te  la  fe  d e l T itu la r d e  la  

N o ta rla  P ú b lica  núm ero  c ie n to  c in cu e n ta  y  un o  de  M é x ico , D is trito  F e d e ra l, con  su  

e s c rito  d e  dem anda y  d o cu m e n to s  a n e xo s c o n s is te n te s  e n : capia cantineada notarial 

da la ascritum número 165,361 da radia prim an da aporto da dos m il trata; original contrato 

da srrendamiento celebrado « / veinticuatro da Jutto da do» m il troco, mttíunta¡ uno bofo con 

firmas origínalo» como anexo "A*con dos planos a color an coplas simples, una troja con firmas 

origínalas como anexo con reglamento sin firma en copla simple, una hoja con firmas 

originales com o anexo  *C ~  con manual sin firma an copla simple, una hoja con firmas originales 

com o *f»«xo "0* con dos (2 ) cradendal para votar an coplas fótostiricas simpias, dos (2)  

recibos de teléfono an coplas Ibtostáticas simples, cédula do Identificación fiscal en copia 

fotostática simple, dos (2 ) escritos do fachas veinticinco da Junio y  diecisiete de julio de dos mil 

trece, y una hoja con firmas origínalos como anexo nt*  con escritura número 8,928 y un plano 

en coplas fotostáOcai simples; veinticuatro (2 4 ) factures sin firma an coplas simples (cada una 

con rubrica original en la parta inferior derecha); y, tres traslados;  con  lo s  q u e  prom ueve  

ju ic io  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  R E S C IS IÓ N  D E  C O N T R A T O  D E 

A R R E N D A M IE N T O , e n  co n tra  d e  V E R Ó N IC A  B E R M Ú D E Z E N C A LA D A  y  

AR M A N D O  JO S É  D O R A N TE S  LA N E S T O S A , co n  d o m ic ilio  p a ra  s e r e m p la zados 

a ju ic io  en si local número 12 da Plaza Fnamboyanaa situada an la calla ébanos 112, 

fraccionamiento Pramboyanes, Irillahermosa, Tabesco; a  q u ie n e s  le  re c la m a  la s  

p res ta c io n e s se ñ a la d a s en lo s  in c is o s  d e l A ) a l I) d e l c a p itu lo  re s p e c tiv o  d e l e s c rito  

de  dem anda, m ism as que  p o r econ o m ía  p ro ce sa l se  tie n e n  p o r re p ro d u c id a s .

S E G U N D O . C on fu n d a m e n to  en  lo s  a rtíc u lo s  1905, 1906. 1907, 1909, 

^1 9 1 4 , 1915, 1917, 1920, 1971, 1972 , 1973 , 197 4 , 2 6 6 4 , 26 6 5 , 266 6 , 2669 , 2671 ,■px
, 2672, 2678 d e l C ó d ig o  C iv il, en  re la c ió n  co n  lo s  n u m e ra le s  203 , 204 , 205 , 206,
i :
-2 1 1 , 212 , 213  y  214  d e l C ó d ig o  de  P ro ce d im ie n to s  C iv ile s , am bos en v ig o r d e l 

E stado, se  da  e n tra d a  a la  dem anda e n  la  v ía  y  fo rm a  p ro p u e sta ; fó rm e se  

exp e d ie n te , re g ís tre s e  en  e l L ib ro  de  G o b ie rn o  b a jo  e l núm e ro  que  le  co rre sponda  

y  dése a v iso  d e  su  In ic io  a  la  H. S u p e rio rid a d .

T E R C E R O . En co n se cu e n c ia , co n  la s  co p ia s  s im p le s  d e  la  dem anda y 

docu m en tos ane xo s, co te ja d o s  y  se lla d o s , có rra se  tra s la d o  y  e m p lá ce se  a  la pa rte  

dem andada  en  e l d o m ic ilio  a n te s  se ñ a la d o , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p la zo  d e  N U E V E  

O lA S  H Á B ILE S  s ig u ie n te s  a l d e  la  n o tific a c ió n  d a  a s ta  a u to , p ro duzca  su 

co n te s ta c ió n  a n te  e s te  Juzga do , re firié n d o s e  a  lo s  h e ch o s  a d u c id o s  p o r la  pa rte  

a d o ra  en  su  d e m and a , y  tom a n d o  en c o n s id e ra c ió n  qu e  e l in m u e b le  a rre ndado  se 

encu en tra  d e s tin a d o  p a ra  c o m e rc io , se  le  a p e rd b a  p a ra  q u e  en caso  de  que 

d e je  de  c o n te s ta r la  dem and a, se  le  te n d ré  p o r co n te s ta d o s  en  s e n tid o  a firm a tiv o  

lo s  hech os d e  la  m ism a , de  co n fo rm id a d  co n  la  fra c c ió n  I d e l a rtic u lo  229 d e l 

C ó d igo  P ro ce sa l C M I e n  v ig o r d e l E s ta d o ; a s im ism o , re q u ié ra s e le  p e ra  que  en 

ig u a l p la zo  se ñ a le  d o m ic ilio  y  p e rso n a  e n  e s ta  C iu d a d  p a ra  o ir  y  re c ib ir c ita s  y  

n o tific a c io n e s , a d v e rtid a  qu e  en  ca so  c o n tra rio , le a  su b se cu e n te s  n o tifica c io n e s  

aún  la s  d e  c a rá c te r p e rso n a l, le  s u rtirá n  e fe c to s  p o r m e d io  d e  lis ta s  fija d a s  en  lo s  

T ab le ro s  d e  a v is o s  d e  e s te  Ju zg a d o , d e  co n fo rm id a d  co n  lo  d isp u e s to  p o r e l 

a rtic u lo  136 d e l o rd e n a m ie n to  le g a l a n te s  in vo ca d o .

C U A R T O . R e sp e cto  a  la s  p ru e b a s  o fre c id a s  s e  re s e rv a n  d e  a co rd a r hasta  

su  m om ento  p ro c e s a l o p o rtu n o .

Q U IN T O . G u á rd e n se  e n  la  c a ja  d e  se g u rid a d  d e l ju z g a d o , lo s  docu m en tos 

e xh ib id o s  a d ju n to s  a l e s c rito  de  dem and a , d e ja n d o  co p ia s  s im p le s  en  au to s .
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SBXTO . S eñala e l p ro m ove rte , com o do m ic ilio  para o fr y  re c ib ir toda dase  

de c ita s , n o tifica c io n e s y  docum entos «n l i  cali* Ignacio Zangóla número 801 A l, esquina 

Miguel Hidalgo, colonia Centro, vniaharmosa, Tabasco; y  auto riza  para  que o igan  y  reciban 

docum entos a CRISTEL GÓMEZ MORALES, KARLA GEORGINA PRIEGO NOGUERA y 

KARINA RAMOS RAMÍREZ,

A sim ism o, designa com o a b o g a d o s  p a tro n o s  a los licenciados JOSÉ 

ALEJANDRO TORRES PALACIOS, ELENA DEL CARMEN GIL MADRIGAL, CARLOS 

FRANCISCO GUTIÉRREZ ROMERO y KRYSTEL ALEJANDRA ARAUJO BURGUET, 

des ignación  que se tie n e  por hecha, en razón que tiene n  deb idam ente  Inscrita s  sus 

cédu las p ro fes ion a les en e l lib ro  de reg is tro  respectivo  que se lle va  en esté 

Juzgado, de  confo rm idad  con los p receptos 84 y  85 de l C ód igo de P roced im ientos 

C iv iles v ig e n te ; en ta l v irtu d , requ iérase a la  pa rte  a d o ra , para que den tro  d e l plazo 

de C IN C O  D (AS háb ile s s ig u ien tes a la  n o tifica c ió n  de ésta  auto , designe  un 

rep resen tan te  com ún, de entre  loa abogados pa tronos, adve rtid o  que de no hacerlo , 

e l Juzgador con fundam ento  en e l a rticu lo  74 de l o rdenam iento  le ga l a rte s  c itado , 

designará  uno a su e lección .

SÉ PTIM O , En cuan to  a la  so lic itu d  de em bargo que prom ueve el 

dem andante , en té rm inos d e l num eral 187 fracc ión  III de l C ód igo de P roced im ien tos 

C iv iles en v ig o r, cabe hace r m ención que para  su p rocedencia , necesariam ente  

deben cum p lirse  con los requ is itos, a sabe r la  n e ce s id a d  de  la  m e d id a  q u e  sa 

s o lic ita , su  u rg e n c ia  y  e l p e lig ro  de d añ o  p o r a l re ta rd o ; re q u is ito s  de la 

n e ce s id a d  de la  m e d id a , éste  a c rite rio  de esta  au toridad, no fu e  acred itado  

fehacientem en te , pues e l so lic ita n te  no m anifiesta  ba jo  p ro testa  de d e c ir ve rdad  que 

ex is te  e l tem or (lin d a d o  de que la  pa rte  dem andada p re tanda sva d ir sus 

responsab ilidades en cuan to  a l con tra to  de  arrendam ien to  que ce lebra ron , y  por 

tan to , tam b ién de la  sen tencia  d e fin itiva  que o ri su opo rtun idad se d ic te , c ie rto  es, 

que d icha  m anifestación  resu lta  In fundada, deb ido a-, que de les constancias ■ 

a ctua rla les que obran an autos, no se a d v ie rta  que la  parte dem andada actua lm en te  

se encu e n tre  en ca lidad  de desaparecida o con d om ic ilio  desconocido , p a ra  que sa 

presum a que esté  rea lizando  acciones tend ien tes a eva d ir sus ob lig a c io n e s de 

pago, aunado a a lie  que. de la  revis ión  a i co n tra to  de a rrendam ien to  base  de  la  

acción se advie rte  que , tam b ién  ex is te  una persona que firm ó  en ca lidad  d e  fia d o r 

en d icho con tra to , y  p o r ta rto , tam b ién e lla  está  ob liga da  a responder p o r e l pago da 

taa p restac ion es que aquí se  reclam an, razones po r la s  cua les, hasta  este  m om ento 

no se  a cred ita  da  m anera contunden te  la  necesidad da la  m edida que s o lic ita , p o r lo  

que la  aseve ración que  hace en  e i sen tid o  de  que ex is ta  e l tem o r fundado  d e  que la 

pa rta  dem andada pre tenda  e va d ir sus responsab ilidades, no  lo  exim e d e 'ju s tific a r 

en lo s  té rm in os e s tab lec idos en  e l a rtio u lo  182 de  la  le y  ad je tiva  c iv il in vocada , los 

requ is itos paré  su p rocede ncia , pues hasta  é l m om ento su tem or fundado  lo  basa en 

sim p les m anlféstaclones.

P or la *  razones antea expuestas, no ha lu g a r a acordar fa vo ra b le  la  m edida 

so lic ita d a  por e l acto r Manuel Antonio García García, púas para d e cre ta rla , e l 

so lic ita n te  daba sa tis  fa ce r loe requ is ito s  estab lec idos en e i num era l 182 d e l C ód igo

de P roced im ientos C iv iles en v ig o r, consiste n tes en acre d ita r aún de  m anera 

presunta, e l derecho que se tenga para gestio na rla  y  la necesidad da la  m ism a. 

R especto a lo  que s o lic ita  e l ocursan te , aue se le  em barguen b ienes su fic ien tes 

cara garan tiza r. Isa-gr-aataclones reclam adas, a la pa rte  dem andada, d ígase la  que 

no ha lu g a r a acordar favo ra b le , en razón de que la  dem anda p lanteada en si 

presente asun to Se tra ta  de un ju ic io  O rd ina rio  C iv il de R escisión  de C ontra to  de 

A rrendam iento , en e l que aun cuando reclam a e l pago de las oantldades 

señaladas en los Incisos A ) y  E) de l cap itu lo  de prestaciones de  su e scrito  In ic ia l, 

se tie n e  que  e l p ro c e d im ie n to  que  rig e  e s te  a s u n to  no  p re ve é  qu e  sa  d ic te  

au to  con  e fe c to  da m a n d a m ie n to  en fo rm a , p a ra  re q u e rir a la  p a rta  

dem andada d e l pa g o  de la s  p re s ta c ió n **  qu a  se ñ a la  y  m u ch o  m enos qu s  da 

no h a ce rlo  sa  la  e m b a rg u e n  b ie n e s  de su  p ro p ie d a d  que  g a ra n tic e n  *( 

adeudo , por lo  qu s  ta l pe tic ió n  la  deb ió  haber en la  vía y form a correspond iente , 

de conform idad con los a rtícu lo s  3 fracc ión  IV , 567 y dem ás re la tivo s  de l C ódigo 

P rocesal C iv il en  v ig o r.

O C T A V O . S e  In v ita  a las p a rte s , p a ra  q u e  a tra vé s  d e  lo s  m ed io s a lte rn o s  

de so lu c ió n  de  c o n flic to s , com o lo  son  la  m e d ia c ió n  y  la  c o n c ilia c ió n , que son 

p rocesos rá p id o s , g ra tu ito s  y  co n fid e n c ia le s , p ro cu re n  s o lu c io n a r sus in te re se s, 

con e l apo yo  de  un e xp e rto  en so lu c ió n  d e  c o n flic to  q u e  le s  b rin d a rá  e s te  T rib u n a l.

N o t i f iq u e s *  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

A s i lo  a co rd ó , m anda y  firm a  e l lic e n c ia d o  A G U S T IN  S Á N C H E Z FR IA S , 

Juez S e xto  de  lo  C iv il d e  P rim era  In s ta n c ia  d e l P rim e r D is trito  Ju d ic ia l de  C e n tro , 

p o r y  a n te  la  lic e n c ia d a  H ILA R IA  C A N O  C U P ID O , S e c re ta ria  J u d ic ia l de  A cu e rd os, 

qu ien  c e rtific a  y  da  fe ..."

PO R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O . PO R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  TR E S  D IA S  A S I 

-  C O M O  E N  U N O  D E  LO S  O IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  ED IT E N  

EN  E S T A  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  V E IN T IC IN C O  D E  A B R IL  D E 

D O S  M IL  D IE C IS IE T E , EN  LA  C IU D A Ó  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P ITA L DEL

•Mcch.



34 PERIODICO OFICIAL 7 DE JUNIO  DE 2017
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 189/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por DORINILDA AQUINO SÁNCHEZ, en veintiocho de abril de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

:»,a jít-o. p e i n i c i o
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA 
CENTLA, TABASCO A VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretaría) que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana DORINILDA 

AQUINO SÁNCHEZ, con su escrito Inicial de demanda y anexos consistentes

1. - Original de la m lnu ta^ ^ ^ ^ ^ ^ e co'mpraventa de dos de enero de
dos mil diez, celebrada ^ tr^ (« g ^ ^ Ó Ín o s  JOSÉ SANTOS GAMILCHE 
RODRÍGUEZ y DORINILD^.Á<3¡ffl®!OT^lCHÉZ, vendedor y compradora, 
respectivamente. 9o>j

2. - Original del Certlfll^ó\^ i^ fÍi^ .:{^ 'persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instltitó^á®tá1J<fel Estado de Tabasco, de cinco de 
enero de dos mil diecisiete,

3. - Original del Plano dei predio urbano a nombre de DORINILDA 
AQUINO SÁNCHEZ.

4. - Constancia positiva a nombre de DORINILDA AQUINO SÁNCHEZ, 
expedida por la Subdlrecdón de Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

6.- Original del redbo de pago de Impuesto predial con número de folio 
B006822; y cuatro traslados, con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano rustico ubicado en la carretera ParaísorSanta Cruz. Ranchería Jalaolta. 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 3.198.00 
metros cuadrados, con las medidas y collndandas actuales siguientes: Al 
Noreste: 109.00 METROS con JOSÉ SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; al 
Noroeste: 31.00 METROS con DALILA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ; al Sureste:
27.00 METROS con JOSE SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; al Suroeste: 114.50 
METROS con MARUT LUCIANO MAY.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 189/2017. y 
dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese ál Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y dpi Comercio del Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los m encionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados ál día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentrd dé dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. .

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes Invocado, con Jos Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atentó* exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 

misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la dudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de trae en tres dies, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena nqtiflcar a los colindantes CC. DALILA DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ; JOSE SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; MARUT LUCIANO MAY, 
con domicilios ubicados en la carretera Paraíso-Santa Cruz, Ranchería Jalaplta, 
Centla, Tabasco, para que.dentro deftérm ino de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos 
que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovidas por DORINILDA AQUINO SÁNCHEZ, del predio oreólo urbano 
rustico ubicado en la carretera Paraíso-Santa Cruz. Ranchería Jalapita. Municipio 
da_Cenfla. Tabasco;. constante de. una superficie total de 3.198.00 metros 
cuadrados, con las medidas y collndandas actuales siguientes: Al Noreste:
109.00 METROS con JOSÉ SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; al Noroeste: 31.00 
METROS con DAULA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ; al Sureste: 27.00 METROS con 
JOSE SANTOS GALMICHE RODRÍGUEZ; al Suroeste: 114.50 METROS con 
MARUT LUCIANO MAY, colinda por el lindero Noreste y Sureste con la carretera 
federal a cargo de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., 
mediante oficio comuniqúese al Delegado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte, con domicilio en calle: Privada del Caminero numero 17, Colonia 
lro, de mayo de Vlllahermosa, Tabasco a fin de que en un término de DIEZ 
DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga en 
cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para aue señale 
domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar 
coplas fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inicial y 
documentos presentados por el promoverte.

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que. ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal opo’rtuno.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente Inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo quedan a cargo de la parte promovente. la tramitación de los

NOVENO. De igual forma se le hace saber a la parte promovente que 
deberá presentar los traslados necesarios al momento de notificar a los 
colindantes. ' '
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DÉCIMO. Se ordena Caja de Seguridad que para tales
efectos se lleva en este el documento descrito el punto
primero de este auto, déf roRfiWJÍtóMî cor^ el articulo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en égn eó íáfetadó.

NOTIFÍQUESE PERSdHÁLMÉNtE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA V  FJRMA' LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE'JUÉZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTIA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y  DA FE ...'

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PU BLICACIÓ N EN EL PERIODICO 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE §E

A

OFICIAL

¡/DIA ¡,VECES CO N SEC U TIVO S DE TRES BN TRES
A LOS DOCE D ÍAS DEL MES DE M AYp DE DfJS M 
PUERTO DE FRONTERA, CEfl

DEL ESTADO Y EN UNO DE 
iITA N  EN LA CAPITAL POR TRES 

EXPIDO EL PRESENTE ED IC TO  
L O IECISIETE, EN LA CIUDAD Y

SECRETAR 
¿ r "  DISTE

U. DEI JUZ< ADO JE PAZ DEL SEGUNDO 
i JUDBCI^Lf'FI iCmr IRA, CENTLA, TABASCO.

/

LIC. FRANCISCA JPE2 CORTES.

No.- 7467

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
E D I C T  O

NOTIFIC1UESE A  LO S DEMANDADOS: G ABR IEL GÓM EZ FAJARDO Y  BETSABE

8A8Gltd¿tiBSBSL

En e l expediente núm ero 92/2016, re la tivo  al ju ic io  en la VÍA ESPECIAL JUICIO OE 
ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, prom ovido por Licenciado HENDRIX M ANUEL 
SÁNCHEZ LE YJA, con e l carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOM ER, 
SOCIEDAD ANÓNIM A INSTITUCIÓN DE BAN C A M ÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOM ER, an contra de los se flo rss G ABR IEL GÓMEZ FAJARDO  Y BETSABE 
G ARCÍA LANDERO , com o pa rta  acred ita d a ; se d ictaron unos proveído* que copiados a 
la le tra  dicen:

/¡
A g m aSg

,
JUZGADO  PRIMERO DE LO  C IV IL DE PRÍm ¿ 8 | ^ ^ N C I A  DEL DISTRITO  JU D IC IA L 

DE CENTRO. VILLAHERM O SA, TABASCO , A  TR EIN TA Y UNO DE ENERO DE DOS 

M IL DIECISIETE.

V istos, en autos e l contenido de la razón secretaria) se provee:

ÚNICO. Por presentado a l licenciado HENDRIX M ANUEL SÁNCHEZ LEYJA, 

apoderado legal de la  parte adore , con el escrito  de cuenta, com o lo  so lic ite  y  toda vez 

que obran en autos los inform es rendidos por d iversas autoridades, asi com o se 

advierte de las constancias aduanales donde la  fedatario  ju d ic ia l se constituyó en el 

dom icilio proporcionado por las autoridades correspondientes, donde: no fue posible la 

notificación da los dem andados G ABRIEL GÓMEZ FAJARDO y BETSABE GARCIA 

LANDERO, po r los m otivos expuestos en las m ism as, en consscuencia, de conform idad 

con e l a rticu lo  139 fracción II del código de procedim ientos c iv iles en v ig o r a l presente 

asunto y  en térm inos de lo  ordenado en s i auto de  M eto de fecha dieciocho de febrero 

de dna m il d iecisé is notK lqupse y em piécese a  loe dem andado* G ABRIEL GÓMEZ 

FAJARDO y BETSABE GARCÍA LANDERO, po r m edio de e d ic to s , que se expidan y 

publiquen por tra e  veces, de tre s  en tre s  d ías en e l P eriódico O fic ia l de l Estado, sa l 

com o en uno de loe d iarios da m ayor circu lación que se ed itan  en esta  C iudad.

Con fundam ento en e l a rticu lo  315 da l código federa l de procedim ientos civ iles, 

se le hace saber a los dem andados G ABRIEL GÓM EZ FAJARDO y BETSABE GARCIA 

LANDERO, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias d s l traslado 

dentro de l térm ino de tre in ta  d ia s  h á b ile s  contados s  p a rtir de l día siguiente de la 

ú ltim a publicación da lo * sd ictos. asim ism o se le  haca saber que se la  concada un

térm ino de c in c o  d i* *  h á b ito s  para contestar la  dem anda, em pezando a comer dicho 

térm ino, al dto siguiente de vencido e l térm ino para recoger los traslados.

notifIquese por usta y cúmplase. . #•
AS I LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRM A LA LICENCIADA M ARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO 0 E J .0  C IV IL DE DISTRITO  JUDICIAL DE 

CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDO S LICENCIADA JESSICA 

NAHYR TORRES HERNÁNDEZ, QUE CERTIFICA, AUTO RIZA Y DA FE.

m < i b s  iN ff lQ i

JUZGADO PRIMERO DE LO  C IVIL DE PRIM ERA INSTAN C IA DEL DISTRITO 

JUDIC IAL DE CENTRO. VILLAHERM O SA, TABASCO , A DIECIOCHO OE FEBRERO 

DE DOS M IL DIECISÉIS.

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretarie l te  provee.

PRIMERO. Por presentado a l Licenciado HENDRIX M ANUEL SÁNCHEZ 

LEYJA, con e l carácter de A p r x t e j^ jie ^ ^ k .  BBVA BANCOM ER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE B f& ÉK f f G R U P O  FINANCIERO  BBVA 

BANCOMER, personalidad que s ito ^ ^ ñ í^ ^ S le a  I  la cual acredita con la Escritura 

Pública certificada núm ero 93l4 3 T ^ ^ |* 7̂ ^ ^ i|^ á la m b r e  da 2006, ante la fe  del 

Licenciado CARLOS OE PABLO SCT^ M a t á r ^ PúblIco núm ero 137 de la  C iudad de 

M éxico, D istrito  Federal, personalidad que sa le  llene por reconocida pera todos los 

efectos legales a que haya lugar.

Con ta l carácter prom ueve en la  VÍA ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN REAL 
HIPOTECARIA, en contra de los sa flo res G ABR IEL GÓM EZ FAJARDO  Y  BETSABE 

GARCÍA LANDERO , com o pa rta  a cre d itad a , quienes tienen su domidUo para ser 

notificados y em plazados a ju ic io  en sus dom icilios Indistin tam ente en te  casa 

b»Éiiss¡in.sa/lsti>t tebr* H  e n tit uMf*ís.wJ<Lfiac>ftur!* A m tfito Cenete', 
pHma ttísün  en t i immftíBfa H  Sttrtre.dBLfig«fe rii, TmUm iv  florn l*
Antonio da O fo t G uante  núm ero  500 Alto*, an fe  C o /on fa  G a v io ta . N ortea, an fa

ó lw M ila M s b m m a jM m m ls iB la M G tn to M e iM tto T tto m tf'tw i*
C stfe P»oe d s i W vero num ero  «OS. an te  C ofonfa G avie tas N o rte  e n /a  C fudad d . 

VIIMmmm mmlflpto. <¡t*í Gvfln M  S tflK ft T r tW W  d» quienes se 

reclam an el pago y  cum plim iento de las prestaciones contenidas en los Incisos A), B),
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C), O}, g), P), <3), H) »1} . ót su escrito  Inloial de dem enda, m ism as que por econom ía 

procesal te  Vanan por reproducidas com o ai a la  le tra  se insertasen. '

SEGUNDO. Con fundam ento en los artícu los 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 

571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y dem ás re lativos del Código de 

Procedim ientos C iviles vigente en e l Estado, asi com o los num erales 1693, 1697, 

1899, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 

2828, 2829, 2838, 2838, 3190, 3191 y 3193, y dem ás re lativos del Código C iv il vigente, 

se da entrada a la dem anda en la  vía y  form a propuestas, en consecuencia fórm ese 

expediente, regístrese en e l Libro de G obierno que se lleva en este Juzgado y  dese 

aviso de su in ic io  a la  H. Superioridad. ¿

TERCERO. En térm inos da  lo  previsto en los num erales 672 y 574 de la Ley 

Procesal antes Invocada, m ediante atanto o fic io  rem ítase coplas certificadas por 

duplicado de la  dem anda y docum entos anexos, al Institu to  R egistra l de l Estado de 

Tabasco, para tu  debida Inscripción, m ism as que deberán ser entregadas a la parte 

actora para que realice las gestiones en e l R egistro.

Lo an terio r a fin  de no verificarse en la  Anca hipotecada ningún em bargo, tom a 

de posesión, d iligencia  precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del lu id o , 

sino en virtud  de S entenda E jecutoriada re lativa a la m ism a Anca, debidam ente 

registrada y anterior en fecha a la Inscripdón de la  referida dem anda o an razón de 

providenda precautoria so licitada ante el Juez por acreedor con m ejor derecho, en 

fecha an terio r a la  de Inscripdón de la  dem anda.

CUARTO. C onsecuentem ente cory 

exhibidos, córraseles traslados a los di 

DlAS HÁBILES, contados a p a rtir dé f

dem anda y docum entos 

en el plazo de CINCO 

n que surta efectos la

no tlllcad ón  de la  m ism a, produzcan su c o n M |£ )e ló ^ ^ { |j|h a  precisa , indicando en los 

hechos si sucedieron ante testigos, d ta n a tT ifjs !; horribres y  apellidos de éstos y 

presentando todos los docum entos relacionados con ta les hechos y oponga las 

excepciones, debiendo ofrecer en e l m ism o sus pruebas, asim ism o que deberán 

seria la r dom icilio  an asta dudad y autorizar persona para los afectos da o ír y recib ir 

c itas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter 

personal, le surtirá  sus efectos por m edio de lis ta s fija das en los tableros de avisos de 

este Juzgado, acorde a lo  previsto en a l num eral 136 de l C ódigo de Procedim ientos 

C iviles vigente en el Estado.

hipotecada, dé sus fru to s  y de todos lo s objetos que con aneg lo  a l contrato y conform e 

al Código C ivil, deban considerarse com o inm ovlllzadoe y form ando parte de la  m isma 

Anca.

Asim ism o y para el caso de que la d iligencia  no se entendiere directam ente con 

los deudores, requiéraseles para que en el plazo de TRES DlAS HÁBILES, siguientes 

a la notificación de este auto, m anifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
depositarios, entendiéndose que no la aceptan si no hace esta m anifestación y en este 

caso, e l actor podrá ped ir que se les entregue la  tenencia m aterial de la  finca.

SEXTO. Se tiene  a l prom overtte por señalando com o dom icilio para o ír y recib ir 

citas, notificaciones en la ca lle  M acuspana núm ero 29-A  de l Fraccionam iento Plaza 

Villaherm osa en V illaherm osa, Tabasco y autorizando para ta les efectos a los 

Licenciados M ANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ M OTA AZAMAR, 

KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, LILIANA PÉREZ NARES y a los ciudadanos 

PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA Y SUSANA SUÁREZ PÉREZ.
, s

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece e l actor, estas se reservan para 

ser lom adas en cuenta en su m om ento procesa popo rtuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.

A si lo proveyó, m anda y firm a la ciudadana licenciada G uadalupe López 

M adrigal, Jueza Prim ero C ivil de Prim era Instancia de l P rim er D istrito  Judicial de 

Centro, Tabasco, M éxico, ante el S ecretarlo Judicia l licenciado W atter O rlando 

S o lórzano Díaz, con quien legalm ente actúa, certifica  y da fe.

Por lo que, por m andato ju d ic ia l, y para su pub licación en e l P eriódico O fic ia l de l 
Estado, asi com o en el Periódico de M ayor C irc u la c ió n  que se editan en esta 
Ciudad, anúnclese el presente E d ic to  por tre s  veces, de tre s  en tre s  d ías, dado a los 
O cho días del m es de M arzo de P os M il D ie c is ie te , en asta C iudad de V illaherm osa. 
Capital del Estado de Tabasco

Q UINTO. Por o tro  lado, requiéraseles para que en e l acto de la  diligencia 

m anifieeten si aceptan o no la responsabilidad del depositario , y de aceptarla, 

hágaseles saber que contrae la obligación de deposita rio  Judióla! respecto de la finca
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No.-7470

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
EP.1.CJ0.S,

AL PÚBLICO EN GENERAL \

P R E S E N T E

En el expediente cMI número 1*0/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la ciudadana VTR ID IANA JIM ÉNEZ HERNÁNDEZ, en
siete de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

’ ..AUI0 p e  i n i c i o
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA/TABASCO A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana VIRID1ANA 

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. - Original de la minuta de contrato de compraventa de diez de febrero 
de dos mO once, celebrada entre los, ciudadanos JORGE ALBERTO OE LA CRUZ 
GARCÍA y VIRIDIANA JIMÉNEZ . HERNÁNDEZ, vendedor y compradora, 
respectivamente.

2. - Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Regfs£fa/del Estado de Tabasco, de fecha 
dnco de enero de dos mil dlectsíét*^ - ' /■

3. - Original del Plano del prgdíaurbano a nombre de VIRIDIANA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ.

4. - Copla al carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida per la Dirección de Finanzas, Subdlreedón de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco.

5. - Constancia positiva a nombre de VIRIDIANA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 
expedida por láSubdtrécclón de Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

6. - Original del redbo de pago de Impuesto predial con número de folio 
B006927; y cinco traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano

ubicado en.,.el camino yednal.de la Raneheoa BeolteJuárek accterectente al
Municipio de TAfuwgo; m n ffy fe  rifi lint «[porflrte (nial rft 84flrtn
metros cuadrados, con las medidas y colindandas actuales siguientes: Al Norte:
40.00 METROS con JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ SÁNCHEZ; al Sur: 40.00 
METROS con tres colindandas RICARDO JIMÉNEZ BENITEZ, JORGE RUBÉN 
CRUZ SÁNCHEZ y HUGO ALBERTO CHAVEZ CERVERA; al Este: 21.00 METROS 
con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCÍA; al Oeste: 21.00 METROS con JOSÉ 
DEL CARMEN DÍAZ LÓPEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordanda con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vfa y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 180/2017. y 
dese aviso de su inicio'a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la 
ley adjetiva cMI en vigor en el estado, nottfiquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comerció del Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho tes 
compete. Asimismo, Sé requiere al segundo de loe mencionados, para que 
dentro del término de tre s  días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un d ía  en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para ofr y recibir- toda dase de d ta sy  notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de-conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán ias 
listas que se fijan en. los tableros de aviso dq^este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio

a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conoddo en la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del articulo 755 fracción in  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en tos lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos lógales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres dias, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos JOSÉ DEL 
CARMEN DE LA CRUZ SÁNCHEZ, RICARDO JIMÉNEZ BENITEZ, JORGE RUBÉN 
CRUZ SÁNCHEZ, HUGO ALBERTO CHAVEZ CERVERA y JORGE ALBERTO DE LA 
CRUZ GARCÍA, todos con domicilio ubicado en el camino vecinal de la Ranchería 
Benito Juárez, perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco, para que dentro 
del término de tr—  JIm  háb iles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como 
señale domicilio en esta ciudad para oír y. recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el estado,

SEXTO. En cuanto al testimonio, que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír 
y recibir dtas, notificaciones y documentos el ubicado en la caite 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designando como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se le Sene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el 
libro de registró que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de ios 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los 
traslados necesarios para poder dar cumplimiento a lo anterior.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja dé S eguridad que para ta les efectos se 
lleva en este Juzgado, únicam ente el docum ento d e scrito  e l pun to  prim ero  dé este auto, 
de conform idad con é l a rtícu lo  109 de l 5 W 90  de P roced im ientos O viles en v ig o r en el 
Estado.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETC, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIODICO OFI 
LOS DIARIO S DE MAYOR CIRCULACIÓN OOE SE EC 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIA)

/D E L ESTADO Y EN UNO DE 
jr r A f l EN LA CAPITAL POR TRES 
5,l E fP ID O  a  PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASC

DE DOS M IL/D IEC ISIETE, EN LA CIUDAD Y

P A Z  D E L  S E G U N D O  
« T L A , T A B A S C O .

RTES.

¿íS S £>
i, ¡t

A » » » * 1'*'
7

No.- 7466

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO . *

C. MARY CRUZ ROSAS SALCEDO
DONDE 91 ENCUINTM t >

Se le bftce de tu ceBoclMtate que m  el ixpedleate (te a tro  193/2815, rtie tív t si ja k io  ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR KENDUX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA APODERADO, LEO AL DE BE VA BANCOMER 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, ORUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN 
CONTRA DE MARY CRUZ ROSAS SALCEDO; u  n m  U  J a i!. ú» d «  ílra lN U  ,  . .  c h a  d . febrera db dn  mil 
quince, m  dictares ■« provtiúe y en tu te  de tálelo que es lo eoodueeftts too iodos t  lo letra ákoot 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El ooemo de cuenta, m  ecuerde:
Prim ero. S« tkno por pretérita al icendedo HENORiX MANUEL SANCHEZ LEY JA. en su 

carácter do opodorodo loga! do BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCION 0€  SANCA 
MÚILTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. con o< primero do sus escrito do cuanta medente ol cuto 
t>aco dvoreoe momfeotadonoo. ehora Man tomando on conoMorodón loo reaonee que «pono o) ocuroanto do 
que no dono a ou aleando loa medios para obtanar ol número 4o seguridad aodal do la damandada MARICRUZ 
ROBAS SALCEDO, deeconedéndoeo el hecho de quo poeoa número de seguridad eodte. por to que to lo  dono 
por hachea lea menltoeteotonee paro todoa loo efecto* o lea quo haya tusar.

Segurtdo. Oo Igual formo oo tono por prosonto ol ocuraomo con ol segundo do su* oocrttoo do cuanta, 
y como lo  ra ic ita , on virtud do quo yo fueron rondMoo todos loo Informoo quo «o peticionaron para tratar do linear 
ol domidKo do la demandada MARICRUZ ROSAS SALCEDO, oJn resultado positivo; con fondomento on loo 
artfeutos 131, fracción IH y 130. fracción II dal Córfiga da Prooadtodontoa CMIea on togor, so ordeno emplazarla 
conforma al auto da (nido dal cinco da febrero do dos mN quince, por medto do adieto# quo oo debefen pubficor 
por trao veoos do tro# sn tros días, on ol Periódfco Oficial dol Estado y on otro periódico do tos do mayor 
circulación Eatatoi, hectondoto saber que deber* proaantarso anta osla Juzgado dentro de! plazo do tre in ta  días 
háMtoa togufenteo al do lo último p u tttod ón  quo so roalco, o rodblr los ooplos do la domando y sus anexos paro 
correrte troslsrln y sor omplozado. y dentro do loo cinc© dloe háMtoa siguientes, dobafe dar contestación a la 
demanda, afirolando o negando toa hachos do la mioma y oaproaando tod quo Ignora por no sor propios, 
apercibida quo do no hacerte, sor* doctorado on rebeldía y so lo tendré por contestada lo domando on sentido

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR EDICTOS A  LA  DEMANDADA Y
CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LETICIA PALOMEQUE 
CRUZ, JUEZA PRIMERO CIVIL OE PRIMERA IN8TANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO. TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE MANUEL 
ESCAYOLA LAZO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO OE UNCIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PARAISO, TABASCO, MÉXICO. CINCO OE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

V iolo lo  do ruante, so ootaoRfe:
PRIMERO. So «ono por presentados el «condado HENORIX MANUEL SANCHEZ LEVYA, con 

su esertto do cusma y  documentos ansíeos consistentes sn: copia cortHtcoda do lo escritura número 9467. copla 
certificada dol Instrumento númoro 93.437, tabla do datos do formaKzadón. copia certificada da un oslado do 
cuento, promoviendo on su carácter do apodando fegoi OS BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION 06  BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, persone on lo que so lo 
reconoce on térmtooe do la copia certificada dal torcer taasmonto da la escritura púbfica número 03,437 quo 
ocomporta, mismo quo oo ordeno devolverles previ» cotejo y  coruscación que sa realce oon copia da lo misma 
para que ésta se agregue a loo prosontos autos; promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, on oontra do 
MARICRUZ ROBAS SALCEDO, con dom ldlo on to on lo  esos habitación edificada oobra o l predio urbano, 
ubicado on fe caito Migue l Hida lgo y CootOta númoro 319, dol poblado chWtopoc, do Parafeo, Tabaaeo, do 
quien redoma fes preotactonee que señale on too inefeoo A), 9% C), D), E), P), G) y H) do su domando, feo quo so 
tienen aquí por reproducidas como si s fe leba so Insertaron.

En atonto a loa otroa tros doroW oo quo señala ol actor pora sor emplazado fe domando, oo de 
dodrfe quo so rosero* pora proveer on oseo noosssrto,

SEGUNDO. Con frmdamonto on too o tfcu io* 203, 204, 206.209.211, 213, 671, 572. 573. 574. 
676, 578, 677, 678, 679 y demás rotativos dal Código do Procodfoitontos CMtos vigente on ol Estado, asi como 
loa numéralas 2190,2197.2198. 2189. fracción II, 2191.2208.2207. 2208,3190.3211,3213,3214,3218. 3226. 
y demás relativos de! Código CMTen vigor, aa da sobada a la demanda on vfe y  formo propuesto. Fórmese 
expedienta, registre so on ol Lfero do Gobierno que so leva on esto fisgado y daos aviso do ou toldo a lo H.

TERCERO. Con fe copia da fe damanda y  documentos exhibióos, córraos traslado a la parto 
demandada on o l demloBe señalado, pora que en el plazo do CINCO OIA8, contados o partir dol dio siguiente a 
la fecha sn quo loa surta afectos la  notificación do ooto auto, produzcan su contestación on forma prodss, 
«Armando o negando loa hachos y expresando too quo ignoren por no sor propios *  Indicando s i los hechos 
sucedieron anta testigos, citando los nombres y speBdoe do éqtos y. presentando todos tos documentos 
rsMcfortedos con toles hechos, y opongan fes excepciones quo tuvieron, quo no podrán sor otras mes que las que

serte lo si numeral 572 dol Código Adjatfvo C ivil sn vigor, debiendo ofrocer en ol mismo escrito sus pruebas; 
asimismo deberán señalar domldlto sn este Ciudad pora oír y rodblr dtae y notificaciones, sportíbldos que de no 
nacerlo, las subsecuentes aún las de carácter paraenal, lo surtirán afectos por metilo do Seta fijad» sn los tableros 
Je aviso do esto Juzgado, acorde a fo previsto «n si numeral 136 dol Código Procesal C ivil sn Vigor

R equis rase a la demandada para quo on al acto de la diligencia manifieste si acepta o no la 
responsabilidad da depositarla, y do aceptarte, hágaselo sobar quo contras fe obfigacfon do depositario judicial 
respecto do la finca hipotecada, ds sus frutos y ds todos sus objetos quo oon arreglo al contrato y conforme al 
CóGgo CNU. deban considerares como tomovüzadoo y forman parto do fe mlsme finco.

CUARTO. Atomismo y pera to coso do quo lo dMgondo no so entendiera dlrectvnento con la 
deudora, requferaaoíe por conducto de fe persona con quien se entiende fe dBgsncfe. pora que sn s i plazo de 
TRES DIAS, siguientes a la  fecho on que los surta efectos la notificación do asta auto, mantifeete si coopta o no 
lo raspo nsobWdod do depositarla, entendiéndose que no fe acepta si'no hacen atoa manifestación y sn seto caso, 
si actor podrá pedir que fe entieguo la tananefe material de la finca, da conformidad con to articulo 676 dto Código 
da Adjetivo CM  Vigente.

QUINTO. En término da lo provisto sn tos numerales 672 y 574 ds fe Ley Procesal ante 
invocada, mtdfento atonto oficio remítase copio, oortifcado por dupticado. do lo domwido y documentos anexos, 
to Registrador Públco dto Instituto Registra! dto Estado con sedo on fe dudad do Comofotoco, Tabasco, para su 
debkta inscripción, mismo que .deberá ser entregado a fe porto actora (tora quo raetioe fea getofonee on si 
Registro Públco. lo anterior a fin do no verificarse on fe finca Npofeóada ningún embargo, tome do posesión. 
dWgenda precautoria o cualquier otra que entorpezca ol curso dto juicio, tono sn virtud do sentando ejecutoriada 
rotativa •  fe mismo finca, debidamente registrado y anterior en feche do fe Inscripción do la referida domando o en 
razón da providencia precautoria sofid feda anta to juaz por acreador con mejor derecho, en feche anterior a fe 
Inscripción da la demanda.

SEXTO. Oe conformidad oon to articulo 3* fracción IH dal Código do Procodfrntotaoe Cintas an 
vigor, so haoo sabor o fes perlas, que sn to Legisladón Procesal Civil vigente on to Estado, so encuentra 
contemplada fe figura da To conciliación joM cfel*. quo oo un proceso personal, flexible, confidencial y gratuito, 
cuyo objetivo os quo fes persones quo so oncuontran involucradas sn un juicio puedan sor auxiliados por un 
experto on solución do conflictos, quien sn una plática on fe quo imperan loo principios do (mparctofidad. 
neutralidad y oonfldoncfeHdad. loo escuchar*, y tomarán on cuenta sus puntos de vista, a fin ds aus lleguen •  un 
acuerdo por su propio voluntad y puedan solucionar «p problema jurídico da manara definitfvd' a través ds un 
convento conctifetorto. por to cual on oseo do tonar ai doooo do dar por term inado esto juicio por otoa vía 
conaftooria. sa fes invita o que acudan a fes instalaciones do oslo juzgado, doblando comparecer con 
identificación ofidto y  copia fotostatica do lo mismo.

SEPTIMO. El promovente sofista como dom ktto para o ir y rodblr crios y notificaciones, tos 
estrados ds sota H. juzgado, autorizando para talos efectos, asi como pora revisar to «jqredlonta y recibir 
documentos, a tos ficencfedos MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO. BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA 
GAUNOO MATUS. KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA Y LILIANA PÉREZ NAREZ Y A LOS CIUOAOANOS 
PATRICKS JESÚS SANCHEZ LEYJA Y SUSANA SUAREZ PÉREZ

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO OSCAR PÉREZ 

ALONSO, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUOIC1AL DE 
PARAÍSO. TABASCO. MÉXICO: ANTE EL SECRETARIO OE ACUERDOS REMEDIO OVANOO LÁZARO, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y QA FE.

POR MANDATO JUOlCiAL Y PARA SU 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓOfCl * 
CIRCULACIÓN ESTATAL. EXPIDO je t 
00$ MIL DIECISIETE. EN LA CU

JRES VECEB OE TRES EN TRES OIAS 
ESTAOONy EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 

TRECE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIO.
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E-P-XC-Tj&í

C. JESÚS DEL CARMEN DÍAZ PÉREZ, (Demandado). 
PRESENTE

En el expediente número 145/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Acción Reivindicatorío; promovido por VÍCTOR SÁNCHEZ CASTILLO, Apoderado 
Especial para Pleitos j| Cobranzas, Actos de Administración y  Actos de Dominio 
de ERICK MANUEL MORENO MAY, en contra de REMIGIO RAMÓN ALMEIDA 
MAUR1LIO ELIGIO MORALES, FILEMON ELIGIO, ROMÁN MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
LAURA NARVÁEZ VALLES, NICOLÁS NARVÁEZ VALLES, PEDRO NARVÁEZ 
VALLES, JUAN JOSÉ NARVÁEZ VALLES, MIGUEL ANGEL NARVÁEZ GARCÍA, JUAN 
GABRIEL TORRES, JOSÉ ANTONIO NARVÁEZ PERALTA, MÁXIMO ÁLVAREZ 
MUÑOZ, SEBASTIÁN OBANDO DE LA CRUZ ó SEBASTIÁN OVANDO DE LA CRUZ, 
HILDA FUENTES, LUIS FERNANDO MUNIVE ROBLES, persona moral 
denominada "DISPOSITIVOS DE SELLADO DEL SURESTE", S A  DE C.V., ALFONSO 
NARVÁEZ VALLES ó ALONSO NARVÁEZ VALLES, MARGARITA NARVÁEZ 
VALLES, ASUNCIÓN VALLES ROMERO, JAIME REYES GARCÍA, JESÚS DÍAZ 
NARVÁEZ, MANUEL, CÓRDOVA OLIVA RAFAEL RODRÍGUEZ FANO, ARTURO 
CANUDAS DE Vyijívjllroj}-1fechas veinticuatro de junio de dos mil catorce y 
veinticuatro de aBVÍlj^ícfos mll dleclstete, se dictó una sentencia interlocutorla 
que en su puntcjisegupdo resolutivo y  un auto que a la letra dicen:

V **!.*. ¿V/

'"SBÍmiNCIA INTERLOCUTORLA.

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO. VILLAHXRMOSA, TAS ASCO, A VEINTICUATRO 
JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

SEGUNDO. Por los motivos expuestos en el considerando II de 
esta resolución, se ordena emplazar a Juicio al demandado JESÚS DEL 
CARMEN DlAZ PÉREZ, en los términos ordenados en el proveído de fecha 
veintiocho de abril del dos mil cinco, con estricto apego a  los numerales 132 
y 133 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Satisfecho 
lo anterior continuarse con la secuela procesal del juicio, únicamente en lo 
que respecta al citado demandado.

(AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE)

i
JUZGADO QUINTO C IV IL DE PRIM ERA INSTAN C IA DEL PRIMER DISTRITO 
JU D IC IAL DE CENTRO, TABASCO , M ÉXICO . VEINTICUATRO  DE A B R IL DE DOS M IL 
DIECISIETE.

Visto lo  do cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a l licenciado JESUS ELISEO  

MANCERA M ADRIG AL, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
como lo  peticiona y toda vez que de la  revisión m inuciosa a los autos, sa desprende que 
com o ya fueron girados los o fic ios de Inform es a d istin tas dependencias, los cuales han 
sido rendidos con la  localización de l dom icilio  de l dem andadla JESUS DEL CARMEN 
D lA Z PÉREZ y  tom ando an cuenta las constancias actúa dales que obran en autos donde

se advierte que fue Im posible loca liza r e l dom icilio  de l dem andado antea citado, an 
consecuencia, se ordena em plazar a Juicio a l dem andado JESUS DEL CARMEN DIAZ 
PÉREZ, por m edio de  edictos que publicarán por TRÉS VECES DE TRES EN TRES DIAS
en e l periódico O fic ia l Del Estado, as i com o en uno de loa D iarios de M ayor C irculación 
que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber a la Interesada que deberé presentarse 
ante esta Juzgado dentro de un plazo de TREINTA D IAS pare afectos de hecerie entrega 
de sus coplas de traslado, concediéndola a dicha dem andada un térm ino da NUEVE'DIAS 
para contestar la dem anda contados a pa rtir del día siguiente en que la reciba o de que 
venza el térm ino de tre in ta  días señalado para concurrir ante este juzgado, haciéndole 
saber ademés que deberá señalar persona y dom icilio en esta C iudad, para los efectos de 
o ir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal le  surtirán efectos por lis ta  fijadas en los tableros de aviso del 
Juzgado, con fundam ento en e l a rticu lo  1GB, fracción II del Código Adjetivo C ivil V igente, 
sinriendo de m andam iento del punto segundo resolu tivo de la sentencia in terlocutorla de 
feche de fecha veinticuatro de ju n io  de dos m il catorce y  e l presante proveído.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora com parecer ante la secretarla 
de este Juzgado a recib ir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los 
m ismos estén d irig idos a l ciudadano JESUS DEL CARMEN D IAZ PÉREZ, y que en ellóe 
se Incluya punto segundo resolutivo de la sentencia Interlocutorla de facha de fecha 
veinticuatro de ju n io  de dos m il catorce, y  e l preeente proveído., cubrir e l gasto que sa 
genere y que se publiquen correctam ente en los térm inos indicados.

NO TIFiQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
Así lo proveyó,* manda y  Arma la Jueza Q uinto CM I de Prim era Instancia del prim er D istrito  
Judicial de Centro, Tabasco, ante e l Secretario de Acuerdos, que autoriza, certifica  y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENA, TABASCO.

EDICTOS

ARTURO MUANGOS MARTÍNEZ 
MA. MARGARITA LOAISA ZACATZI,
TA M B IÉN  CONOCIDA C O M O  MARGARITA LOAIZA ZACATZI, 
DONDE SE ENCUENTREN:

Q ue en  el e x p e d ie n te  c iv il 0 1 0 6 1 /2 0 1 4 ," re la t iv o  al ju ic io  Especia l 
Hipotecarlo, p ro m o v id o  p o r  e l lice n c ia d o  H e n d r ix  Manuel Sánchez Leyja , 
A p o d e ra d o  Legal de  BBVA B aneom er, S ociedad A n ó n im a , In s titu c ió n  de  Banca 
M ú lt ip le ,  G ru p o  F in anc ie ro  BBVA, Sociedad  A n ó n im a , In s titu c ió n  d e  Banca 
M ú lt ip le ,  G ru p o  F in anc ie ro  BBVA B a n e o m e r, en  c o n tra  d e  A r tu ro  M lja n g o s  
Martínez y Ma. Margarita Loaba Zacatal O Margarita Loaiza Zacatzl, e l c u a tro  
d e  n o v ie m b re  de  dos  m il d iec isé is , se d ic to  u n  a c u e rd o  q u e  es tab lece :

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUOICIAL DE CAROENAS, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS.

VISTO: El e s c r ito  d e  cu e n ta , se a cu e rd a :
ÚNICO. C o m o lo  s o l ic ito  e l a c to r  L icenc ia do  HENDRIX M AN U EL 

SÁNCHEZ LEYJA, en  su c a rá c te r  de  A p o d e ra d o  Legal d e  BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD A N Ó N IM A , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, P a rte  a d o ra  en la p re se n te  causa, con  su e sc rito  de  cuen ta , 
en  los qu e  so lic ita  qu e  los d e m a n d a d o s  ARTURO M UANGO S MARTÍNEZ Y M A . 
M ARG ARITA LOAISA ZACATZI, TA M B IÉN  CONOCIDA C O M O  MARGARITA LOAIZA 
ZACATZI, sea em p la zados m e d ia n te  e d ic to s ; en  conse cuenc ia , to d a  vez q u e  en 
au tos , o b ra n  los In fo rm e s  re n d id o s  p o r  las d e p e n d e n c ia s  e In s titu c io n e s ; p o r  el 
t i tu la r  d e l In s titu to  N ac iona l E le d o ra l (INE); C o m is ió n  Federa l de  E lec tric idad  
(CFE), In s t i tu to  M e x ica n o  d e l S eguro  Social {IM SS j; A d m in is tra c ió n  Local de 
S e rv id o s  al C o n tr ib u y e n te  (SHCP), S istem a d e  A gua y S a n eam ien to  (SAS), 
T e lé fonos  d e  M éx ico , S.A. DE C.V. (TELMEX); c o n s is te n te s  en qu e  en  d ichas 
in s titu c io n e s  no  e x is te n  re g is tro  a lg u n o  a n o m b re  de los de m a n d a d o s  d o n d e  
co n s te  su d o m ic ilio ,  p o r  lo  ta n to , se Ignora  e l m is m o ; y  en  consecuenc ia , de  
c o n fo rm id a d  con lo  d is p u e s to  en  los a rtícu lo s  131 fra c c ió n  l l l  y  139 F racc ión II 
d e l C ód igo  de  P ro ce d im ie n to s  C iviles en v ig o r  e n  Tabasco, se o rd e n a  e m p la za r a 
los d e m a n d a d o s  ARTURO M UANGO S M ARTÍNEZ Y M A . M ARGARITA LOAISA 
ZACATZI, TA M B IÉN  CONOCIDA CO M O  M ARG ARITA LOAIZA ZACATZI, p o r  m e d io  
de  EDICTOS, los cua les d e b e rá n  se r p u b lica d o s  p o r  tre s  veces d e  tre s  en  tre s  
días en  e l P e rió d ico  O fic ia l y  en o t ro  de  m a y o r c irc u la c ió n  en  e l E stado de  
Tabasco, h a c ié n d o le  sabe r a los d e m a n d a d o s , q u e  d e b e rá n  p re se n ta rse  d e n tro  
de l té rm in o  de  TREINTA DÍAS h á b ile s , pa ra  q u e  pase a re c o g e r las cop ias  de  la 
dem and a  y anexps a la p r im e ra  se c re ta rla  d e  é s te  Juzgado, m ism as q u e  q u e d a n  
a su d ispos ic ión , en la In te lig e n c ia  qu e  d ic h o  té rm in o  co m enza rá  a c o r re r  a

p a r t ir  de l día s ig u ie n te  de  la ú lt im a  fe ch a  de  p u b lica c ió n  o rd e n a d a  y ve n c id o  
que sea el té rm in o  de  re fe re n c ia  se le  te n d rá  p o r  le g a lm e n te  em p lazada  y 
em pezará a c o rre r  a p a r t ir  d e l d ia  s ig u ie n te , e l té rm in o  de  CINCO DÍAS háb iles, 
para que  p roduzca n  su co n te s ta c ió n  a n te  és te  re c in to  ju d ic ia l, a d ve rtid o s  que 
de no hace rlo  se rán  dec la rados en  rebe ld ía  y  se les te n d rá n  p o r  co n te s ta d a  la 
dem anda en  s e n tid o  n e g a tivo , ta i y  c o m o  lo  e s tab lecen  los n u m e ra le s  Z28 y 229 
fracciones I y II de l C ódigo A d je t iv o  C iv il V ig e n te  en  ésta E n tidad ; as im ism o, 
requ ié rase le  pa ra  qu e  sé lla le  d o m ic ilio  en  és te  m u n ic ip io , para e fe c to s  de o ír y 
re c ib ir  c itas  y  n o tif ica c io n e s , a p e rc ib id a  que  de n o  hace rlo , las subsecuen tes 
n o tifica c io n e s  aú n  las de  ca rá c te r  p e rsona l, le  s u r t irá  sus e fe c to s  p o r  las LISTAS 
fija das en los ta b le ro s  de  avisos de  é s te  Juzgado, ta l y  c o m o  lo  es tab lece  el 
p re ce p to  lega l 229 fra c c ió n  II en  re la c ió n  a l n u m e ra l 136 d e  la Ley Procesa l Civil 
ap licab le  antes m enc io nada .

N o tifíq u e se  personalmente y  cúm p la se

Lo p ro ve yó , m anda  y  f irm a  la C iudad ana  L icenciada NORMA ALICIA 

CRUZ OLÁN, Jueza P rim e ro  C iv il d e  P rim era  Ins tan c ia , p o r y  a n te  e l S e c re ta rio  

d e  A cuerdos L icenc iado  JORGE TORRES FRÍAS, c o n  q u ie n  ac túa  que  c e rtif ic a  y 

da  fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ CO M O  EN UNO  DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A  LOS VEINTICUATRO 
OÍAS DE ENERO DE DOS M IL  DIECISIETE, E i y lA  CIUDAD DE H. CARDENAS,
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No.-7427

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
Edicto

Demandados:
Miguellna Balcázar Chacón.
Dom icilio Ignorado.

En el expediente número 214/2014, relativo al juicio 
Ordinario Civil de Nulidad de Juicio Concluido, promovido por Ana María 
Jerónimo Oiaz, albacas definitivo de la sucesión del extinto Juan Manuel 
Bautista González, en contra de José Candelario Balcázar Chacón, 
Miguellna Balcázar Chacón, licenciada Adeiaham os López, Director del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, (IRET) y Director y/o Dirección 
de Catastro del Municipio del Centro, Tabasco; se dictó un proveído de 
fecha veintisiete de marzo del dos' m il diecisiete, que copiado a la 
letra establece: /

/
"...Juzgado Tareero Civil ja Primera Instancia del Primar Distrito Judicial 

del Balado, Centro. Tabasco, México/ veintisiete da marzo dei dos mil diecisiete.
Vistos. La cuanta secramriol, sa acuerda:
Primero. Se tiene portoteáíñtBdo...al licenciado Humberto Segovia García, 

abogado patrono da la adora; páfcaQ. eárkit&dbeuantŝ &ino lo solicita, y no obstante 
los Informas rendidos por las ¡Ós^tpéiimjrrrtúeridtMparaallo no fue posible localizar 
el domicilio de la demandada^sex/e^ímmsta es de domldjlo Ignorado; por lo tanto 
con fundamento en tos artpMés^mnibcbn ~IIP y 139 fricción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigdf áekÉ¡¡kja^,ordéna el emplazamiento da Miguellna 
Bslcazsr Chacón, por medto^todBtlikTtoff se publlcamnpor tres veoes da trae en 
tres días en al periódico o/ktiardef&t&jañ^uno de tos dfarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad, dátMktiíd>aUfiaiet1ar en los miamos, el auto de Inicio de 
siete de mayo da doa mi catorce y al présente proveída haciéndoles -saber que las 
prestaciones prindpalea que se  redaman son les siguientes:

UufrctorBcfln to tf mu a  tm raerte mili¡totf dt!. luido fwcKfog

Familiar da Primera Instando da esta Oudoú oak» alaxoadlanta número555/2010.

designación dt úlbacta: ¡mentarlo, aváIhA  aatfcMa.r gritoflBKMn d t iq
ftsnmtte*. metete rit fia. bittm dt te.tafriM Tmcfioi ftartfra Samóte.
Jaldo bus afecto: si aradle urbano Meado en el Interior de la calle 17 de 
Diciembre, número 111, de la Cetonia Mosto de Sena de esto dudad, constante de 
ano superítete de 151.25 mi, comprendido de tos siguientes medidos y 
coUndandos: al norte: 7.00 m. con ejpasillo de servidumbre (actualmente primera 
cerrada de 17 de dldembrej; al sur. 4.00 m. con propiedad de Francisco Bautista 
Gaspar, al este: 27.00 m. con propleded de Ftorindo Bautista y al oeste: 2B.00 m. 
can Pablo Hernández y sacia, i

$1 Que como consecuencia de la nulidad señalada en el Inciso anterior, se declare 
también la "la nulidad de escritura pública número 34,SOS, de fecha 02 de mayo 
del 2011, pasada ante la fe de Ja Ucda. Apela fiemos Lópet, notarla sustituto de la 
notoria publica número 27 de esta ciudad, la cual contiene: 'el ¡mentarlo, avaluó, 
partición, declaración de obra nueva, cesión de derechas y adjudicación de bienes 
del acervo hereditario que correspondía a la extinto Francisca Bautista González".

C) Que como consecuencia de lo anterior, se haga por el Juzgador, la declaración 
hiM tlM  to tan ¡t txeaot ,7o nuHtíad dtlMdq, tlyi! rtrfatfwtprfe*, ti «ai, ti 
dunendasle Asi ttodetoda gafotMc. Otaria, id  totola qatt.it.Lvisa.tiq ttrccrc 
cI*' de arimera instancia de esto dudad, balo el expediente número 226/2012.

OI SI cono los gastos v castas que se generen con rootfyo del aaaem..tutcto;saiL 
~ que se Incluya les honoraflas profesionales del abogado boimtati<LJ>qrq_sl 

ejercicio de le presente acción, lo cual se justificara en la ejecución de sentencia, 
ello acorde a lo previsto por el artfcu/o 2919, del código cMI en vigor, en relación 
directa o las artículos 37, 91, 92, y demás relativas al código de procedimientos 
civiles vigentes en esta entidad federativa.
Se hace sabor a la demandada que tiene el término drr treinta días 

hébilos, siguientes ai da la última pubüoación ordenada, para que se presenten ante 
estoJuzgedb e ncoger al traslado y anexos, y cuenta con el término da nueva rSes 
héblloa, siguientes a que.venza el término concedido, para recoger al traslado y da 
contestación a le demanda, apercibida de no hacerlo, se la tendré por legelmenta 
emplazada ajuicio y por perdido el derecho para contestarle misma.

Asimismo, se le réquiem pare que al momento de,dar contestación a la 
aludida demandé señale domicilio y persona en esto dudad pera oír y recibir citas y 
notificaciones. en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes'notiñeatíones, aun 
lea de earioter personal, tas surtirán afectos por medio-he listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, de conformidad con lo estobtoddq en el articulo 138 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor.

Segundo. Para al cumplimiento da lo anterior, atendiendo a que el 
Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con 
fundamento en el arábigo 118 del Código Procesal Civil an vigor, se habilita el sábado 
para que alguno de los adictos que se publique en el citado medio de difusión, se 
realice en ese día.

Tercero. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para le tramitación del 
edicto ordenado en lineas anteriores.

Notlflquese por lista y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil da Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano 
Hernández, ante el Secretario Judicial, de Acuerdos, licenciada María del Socorro 
Zalaya Camacho, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe...’.

Inserción del auto de inicio de fecha siete de mayo del dos 
mil catorce.

..JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
OISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, SIETE DE 
■MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La razón secretaria!, que antecede, sa provee:
PRIMERO. Por presente ANA MARÍA JERÓNIMO DlAZ, en su carácter de 

albacas definitivo de la sucesión del extinto JUAN MANUEL BAUTISTA GONZÁLEZ lo 
cual acredita con las coplea certificadas del expediente 189/2013, relativo al juicio 
sucesorio Intestamentario, expedidas por el Juez Ternero Familiar de Primera instancia 
del municipio del Centro, Tabasco, an la que obra la junta de herederos y 
nombramiento de albacas de fecha veinticuatro de abril del año dos mil trece, con su 
escrito de demanda y anexos, escrito de feche veintidós de agosto del año dos mi 

■ troca, relacionado con el expediente 888/2010, coplea oortilhadas del expedente 
número 228/2012, radicados en el Juzgado .Ternero CMi de Primera Instancia del 
municipio del Centro, Tabasco¡ y  cinco traslados, con los que promueve en la vía 
ORDINARIA CIVIL NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO, en contra de JOSÉ 
CANDELARIO BALCAZAR CHACÓN, con dorrMKo ubicado en calle Maximino Pérez 
Frías, número 228 de le colonia José María Pino Sutrez de esto dudad; y MIGUELINA 
BALCAZAR CHACÓN, domlcMo prolongación de Ignacio Zaragoza, número 1012 de la 
colonia Nueva VUlahermosa de esta dudad; IIcandeda ADELA RAMOS LÓPEZ, notario 
sustituto de to Notarla Pública número 27 de esto dudad, con domicilio orí la calle 
Plutarco Blas Cabes, número 818, colonia Jesús Garde de esta dudad; DIRECTOR 
DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTAD O  DE TABASCO (IRET), con domicilio en la 
avenida Adolfo Ruiz Cortinas, sin número, planta alta, colonia Casa Blanca de esta 
dudad; y DIRECTOR y/o DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, con' domldtio en la Avenida prolongación de Paseo Tabasco, Tabasco 
2000 de esta dudad, dentro de las Instalaciones que ocupa el Pelado Munldpal, y de 
quienes se redaman las prestaciones mercedes con tos incisos señalados en su 
escrito Inicial da demanda, las cuales se tienen apu / reproducidas por economía 
procasal como si a la letra sa'Insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en loe artículos 10, 877, 879, 881, 899, 890 y 
demás relativos del Código CtvH, 24 fracción VIII, 213, 214, 218, 371 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Chitos, ambos en vigor an ai Estado, se da entrada a la 
demanda an la vía y forma propuesta, fórmese expediento, registrase an el libro de 
gobierno bajo al número que la corresponda y dése aviso da su inicio s la H. 
Superioridad.

TERCERO. Conforme a ¡o dispuesto por tos numerales 213 y 214 dal 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con lea copias sknptos que 
acompañe debidam ente cotejadas y selladas, notiUquasa, córrase Inalado y 
emplácese a Juicio a todos tos demandados an sus reapectlvos domicilios que señala la 
parta adora, hadándoles da su conocimiento que deberán dar contestación a la 
demanda y señalar domfcffio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de 
nueve días hábitos, dicho término tos empezará a correr el día siguiente al an que sean 
lagalmente notificadas, prevenidos que de no hacerlo, se tos tendrá por contestada en 
sentido afirmativo y se les declarará rebelde, y les notificaciones le surtirán sus efectos 
por lista fijada en toa tableros de’ aviso del Juzgado, aún lea de carácter personal, 
conforme a los artículos 138 y 228 del Código antea invocado.

CUARTO. Como lo peticione al promovente de conformidad con el arábigo 
209 fracción III del Código Procesal CNi en vigor, se ordena la anotación preventiva de 
la demanda, por lo que mediente atento oficio remítase coplea certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto Registral del Estado, pora 
su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a  to  parte actore pera que 
matice las gestiones en el citado Instituto, pare efaciei~ha dar a conocer que ei 
inmueble m otivo de  este juicio sa encuentre su/atoirtítíg/ó, y perjudique e cualquier 
tareero adquiriente. /

QUINTO. Ahora, an cuanto a to marina provisional, consistente en que sa 
le permito conservar la posesión que tieneytilgeaa que no he lugar, toda vez que 
dentro de las medidas de conservación previstas en el articulo 209 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no se encuentra prevista to peticionada, y no deje la 
posibilidad de decretarse otras, pues pgrefio previo toa medidas cautelares. .
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SEXTO. Señala como Mmlclllo para oír y recibir ellas, notificaciones y 
documentos en calle Hipocampo, masa número dos, manzana 18, fraccionamiento 
VaHe Merino de esta ciudatLjjbiOBdo sobre la avenida universidad; autorizando para 
tales efectos a los Ucendad&s HpMBBRT<íSEGO VIA GARCIA PEDRO DÉ LA CRUZ 
SALVADOR, JUUÁN ALBémd, mhg^¿;MORENO e IRMA MORALES JIMÉNEZ, en 
términos del articulo 138 del aSdfá'<& Prendimientos Civiles en vigor.

SÉPTIMO. De IgaalTdrnia, la otdrgá': mandato judicial a los licenciados 
PEDRO DE LA CRUZ SALV/^ORiy J0^0ifaSEGOVIA GARCIA, por lo que 
dígase al promovente que dál̂ ĵserr^arecm 'écícuélquler día hébll a solicitar facha y 
hora, para la diligencia de proteMáde cargq. prévis cita que deje en la secretarla, en la 
Inteligencia que en la primerenn^éni&qiid-'dlc/ios profesionistas tenga en éste 
procedimiento deberén exhibir súî dtMjgrpftíslon l̂ que los acredite como licenciado 
en derecho, requisito sin el cual eTltiBndStb resppctNo no surtiré efectos, salvo que 
aquellos tengan registrado su titulo en el Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo 
previsto en el arábigo 2891, fracción IV, del ordenamiento legal antes Invocado.

OCTAVO. Finalmente, atendiendo.a lo dispuesto por el articulo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartlclón de 
justicia de fórme pronta y expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus Intereses, para lo cual 
pueden comparecer a este Juzgado, en/cualquler día y hora hábil con una de les 
concitadoras adscrita a este Juzgado, a ánde que dialoguen respecto sus propuestas, 
con la orientación de la profesionista inficionada.

Notiriquese personalmente jy cúmplase.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEff DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRÓ, 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE...‘

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres dias, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veinticinco días del n o g ^ c ^ ^ d e r 'd S s  mil 
diecisiete, en la ciudad de Villaherm osa, lis ta d a  de
Tabasco.

ícial.

Licenciada M¡ Socorro Zalaya '

No.- 7428

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En si expediente 1 2 0 /2 0 1 7 , relativo al Procedim iento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Inform ación de Dominio, promovido por NICOLAS BRAVO SUÁREZ, el 
veintisiete de abril del dos m il diecisiete, se de to  un auto que copiado a la le tra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL. DE BALANCÁN, TABASCO, A 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL'DIECISIETE.

VISTOS La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO Téngase por presentado a NICOLAS BRAVO SUÁREZ, con su escrito 

Inicial, y documentos anexos consistentes en:
a ) O riginal de la sesión de derechos de posesión del catorce de Julio de 1977, a favor de 

NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedida por el Delegado de la Ranchería Provincia.
b ) Obran seis Impresiones fotográficas del dom icilio del promovente NICOLAS BRAVO 

SUÁREZ.
c ) Obran ocho facturas originales y una copla sim ple, de servidos de energía eléctrica 

' (recibos de luz), a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedido por la Comisión Federal de
electrlddad.

d ) Plano original del predio a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ.
e ) Copia al carbón de la Notiflcadón Catastral, expedido por la licendada MANUELA DEL 

ROSARIO SÁNCHEZ M ONTE», Subdirector? de Catastro, a nombre de NICOLAS BRAVO
XSUÁREZ.
, f )  Copla Ibtostática de la m anlfestadón Catastral, expedido por la licendada MANUELA

DEL ROSARIO SÁNCHEZ MONTEJO, Subdirector? de Catastro 
V g ) Original de la Constancia de Posesión a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ, 

’ expedido por ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, Secretarlo del H. Ayuntam iento de esta dudad de 
.Balancán, Tabasco.

h ) Original de la Constanda de Posesión a nombre de NICOLAS BRAVO SUAREZ,
' expedido por GIADIS DEL CARMEN LIRA OCHOA, Delegada del Ejido Reforma Provlnda, 

Balancán, Tabasco.
I)  Original del comprobante de Ingreso a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedido 

por la Dirección de Finanzas (pago de predial).
Documentos con los cuales NICOLAS BRAVO SUÁREZ, promueve Procedimiento Judicial 

No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
constante de una superficie de 591.82 m2: con las siguientes medidas y collndandas: al Noreste 
20.50 meteos.con la cade JUAN ALDAMA, al Sureste 26.10 metros con JOSÉ JIMÉNEZ MAYO; al 
Suroeste 23.30 metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS y al Noroeste 27.50 metros con 
LETICIA CASTELLANOS RODRIGUEZ.

SEGUNDO Con fundamento en el articulo 1318 y demás relativos del Código CMI, en 
concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Oviles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubre de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al M inisterio Público adscrito a este Juzgado la  Intervención que en 
derecho le corresponda.

TERCERO De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos OvNes en 
vigor y  1318, tercer párrafo, del Código Ové, se ordena la publicación de este auto a través 
de EDICTOS que se pubScarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose par? ello un térm ino 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del dfa siguiente de la fecha de la últim a publicación de 
los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este juzgadp a d irim ir sus 
derechos.

Así tam bién, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
como son los tablares da avisos del Ayuntam iento C nnstlhirlonal: Rereotnria de Rentas:

Destacamento de la Policía Estatal de Caninos en este n iun idp lo ; Juzgado O vil de Primera 
Instanda; Dirección de Seguridad Pública; oficina enorpada del Mercado Público y  Fiscal del 
M inisterio Público Investigador adscrito al Centro de^prauradón de Justtda de la v illa  el Triunfo, 
Balancán, Tabasco, por ser los lugares púbHcos^róás concurridos de esta localidad; y  deberá 
fijarse en el lugar de la ubicación del predio pór conducto-de la Actuarla Judkiai; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este lu ido , deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un térm ino de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la últim a publlcadón que se exhiba, par? que quien se crea con m ejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO Por otra parta y como diligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Munldpal del Ayuntamiento Cpnstltudonal de este m unldplo a efectos que Informe a 
este Juzgado en un térm ino de CINCO DÍAS HÁBILES, si el predio rústico perteneciente al Ejido 
Provlnda, Balancán, Tabasco, constante de una superficie de de 591.82 m2: con las siguientes 
medidas y collndandas: al Noreste 20.50 metros con la calle JUAN ALDAMA, al Sureste 26.10 
metros con JOSÉ JIMÉNEZ MAYO; al Suroeste 23.30 metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS 
y al Noroeste 27.50 metros con LETICIA CASTELLANOS RODRÍGUEZ, PERTENECE O NO AL 
FUNDO LEGAL de este M unldplo, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO Con las coplas simples del escrito Inicial, córrase traslado y notifíquese al 
institu to  Reglstral con residencia en la dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con dom icilio 
ampliamente conoddo en dicho, lugar, de la  radicación y. trám ite que guardan las presentes 
dlllgendas de Inform adón de Dominio, promovido por NICOLAS BRAVO SUAREZ, a fin de que 
en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, m anifieste lo que a su derecho corresponda. Así también 
para que señale dom icilio y autorice persona en esta 'dudad, par? los efectos de oír y redblr 
toda dase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva d v il vigente en el Estado.

SEXTO Igualm ente, con las coplas simples del escrito Inicial, córrase traslado y 
notifíquese a los co lin d a n te »  del predio m otivo de estas düigendas, la radicadón de esta 
causa, en sus dom ldllos señalados por la parte adora, para que dentro del térm ino de CINCO 
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convengan; previniéndoles para que 
señalen dom ldllo para los efectos de oír y redb lr d tas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo^ las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 
136 y 137 del la Ley antes invocada; siendo colindantes según lo afirma el promovente en su 
escrito In lda li al Sureste con JOSÉ JIMÉNEZ MAYO; con dom ldllo en la calle prindpal sin número 
del Ejido Reforma. Provlnda, Balancán, Tabasco, al Suroeste con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS 
en la calle Juan Aldama número 57 de la Ranchería Réform a-frovlnda, Balancán, Tabasco, y al 
Noroeste con LETICIA CASTELLANOS RODRÍGUEZ, en la cade Juan Aldama sin número del 
Poblado del Ejido Reforma-Provlnda, Balancán, Tabasco.

SÉPTIMO Ahora bien, tomando en cuenta que el dom ldllo del Instituto Registra! de 
Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta ju risdedón, con apoyo en los-artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por ios 
conductos legales pertínentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquélla 
municipalidad, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Institu to  Reglstral, requlriéndolos en los térm inos predsados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalam iento de dom ldllo en esta dudad; con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dülgendar en sus térm inos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma dreunsbanda, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la tM gendadón de lo ordenado.

OCTAVO Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROUO TERRITORIAL Y  URBANO (SEDATU), EN EL ESTADO, CON DOMICILIO
Ub ic a d o  e n  l a  a v e n id a  27 d e  fe b re ro  n u m e r o  2 2 12 ,  c o l o n ia  a t a s t a
VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copla debidamente certificadas del escrito ¡nidal y 
documentos anexos para efectos de que dentro del térm ino de CINCO DÍAS HÁBILES,
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contados a partir del siguiente óe la recepción del oficio respectivo, Inform e a este A ligado , si el 
predio rústico perteneciente al Ejido Provincia, Balancín, Tabasco, constante de una superficie 
de de 591.82 m2: con las siguientes medidas y « M a n d a s : al Noreste 20.50 m etros con la 
calle AJAN ALDAMA, al Sureste 26.10 metros con JOSÉ JIMENEZ HAYO; al Suroeste 23.30 
metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS y al Noroeste 27.50 metros con LETICIA 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ, A TIERRAS (DIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES 
UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO 
AGRARIO; lo  anterior para poder estar en condldones de deddlr sobre la competencia de este 
A ligado, conforme lo establece el articulo 16, del Código Procesal O vil vigente en el Estado.

NOVENO Se tiene a la parte adora en su escrito Inldal, por señalando como dom ldllo 
para oír, recibir, citas y  notfflcadones en la calle Yucatán lo te 30 manzana tres de la colonia 
Nuevo, Móxico, de este M unldplo, con fundamento 131, fracdón n , del Código de 
Procedimiento O H  en eT Estado, y  por autorizando para que en su nombre y representación las 
redba, al Ucendado DANIEL QUE CASTILLO.

DÉCIMO Con fundamento en los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva C ivil en vigor, se 
tiene al promovente por nombrando como su abogado patrono al Ucendado DANIEL QUE 
CASTILLO.

DÉCIMO PRIMERO En cuanto a las pruebas ofreddas por la parte adora en su escrito 
in lda l, es de dedrie que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto

obren en autos los Inform es sot|£itados y que se dé cum phñiento á lo  ordenado en el presente 
proveído. . •

De conform idad con el articulo 139 del Código de ProcedWnlentos Oviles en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código CMI, se ordena la pobHcadón de este auto a través de EDICTOS 
que se pubflcarén por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico o flda l del 
Estado y en o tro  de los de mayor c irc iiadón  estatal, señalándose para e lo  un térm ino de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de,la últim a pubfteadón de los 

¡ Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este Juzgado a dirim ir suá 
derechos.

No.- 7426

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
JBLSTfli

/

A LAS AUTORIDADES T 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 569/2013, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por licenciado DARWIN WHISTHER SANCHEZ, 
Endosatario en Procuración de DISTRIBUIDORA DE AQROQUlMICOS DEL 
SURESTE DE LA REPUBLICA S.A. DE C.V. en contra de ROBERTO 
MORATO CHAPARRO, con fecha dos de mayo de dos m il diecisiete, se dictó 
un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE MATO 
DE DOS t a i  DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se ügnr^por presentado al licenciado LUIS 

ALBERTO TORRES LOPEZj'Cort ' ̂ upiScrito- de cuenta, como lo solicita y 
tomando en cuenta el códipufo'iiSg& artól que obra en foja 149 vuelta de 
autos, se le tiene a la p a n e ^ m ^ ^ ^ |  perdido el derecho para designar 
perito de su parte, y  v is toW a íh ^ g^ ^ f^ n iad o r de la parte actora presentó 
su avalúo y éste no fue'w jtetSÍN^OTr ninguna de las partes, como se 
advierte del cómputo secretmfaTrpTr*€bra a folios 189 de autos, por lo que 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1078 del Código de Comercio 
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para objetarlo, por lo que se 
aprueba el avalúo emitido por el Ingeniero JOSE ORUETA DIAZ, perito 
valuador designado por la  parte ejecutante, por lo que el inmueble 
embargado se sacará a remate con base al precio comercial fjjado en el 
referido avalúo, de conformidad con el artículo 1237 párrafo tercero del 
Código de Comercio aplicable.

SEGUNDO: Atento, a lo anterior, y  con apoyo en los numerales 
¿410 y  1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a  púbtica subasta en 
PRIMERA . ALMONEDA y  al mejor postor,, el bien inmueble que a
continuación se describe:

Solar Urbano, identificado como lote número 15, manzana 11 de 
la colonia Chontalpa, ubicado en fundo legal de Huimanguillo, Tabasco, con 
una superficie de 187.00 metrpa cuadrados, con las siguientes medidas y 
rnünriatlci—  al NORESTE: 750 METROS CON DERECHO DE VIA 7F CC, 
AL SURESTE: 25:00 METROS^ CON LOTE 16; AL SUROESTE: 7.50 
METROS CON LOTE 22, AL NOROESTE: 25.00 METROS, CON LOTE 2, 
PREDIO IDENTIFICADO EN EL, ttISTITÚTO .REOÍSTRAL DEL ESTADO CON 
FOLIO REAL 75931, sobré el que se encuentra edificada una construcción

de 84.00 metros cuadrados, según avaluó presentado por el ingeniero JOSE 
ORUETA DIAZ, perito valuador de la  parte ejecutante, al cual se le fijó un 
valor comercial en conjunto, por la cantidad,de $537,758.90 (QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 90/100 
M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad 
que cubra cuando menos el monto total de.su valor comercial.

TERCERO: Se hace saber a los Imitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, qu e. deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos dé la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a 
la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirva de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble, 
de conformidad en el. artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, 
anúndese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS 
en el Periódico Oficial del Estado, asi cómo en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos 
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el 
entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DlA DIECINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE. Haciéndole saber al promovente que entre la 
última publicación y  la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor 
de cinco dias.

NOTIFÍQUE8E PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza, certifica y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES 

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.-7425

JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA O USUCAPIÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

■JB.. J,.,C „T „„ 9

PARA NOTIFICAR A: ASOCIACIÓN CIVIL “UNIÓN DE COLONQ8 CASA PARA '

IQQggAC”

En «I expediento número 02*4/2011, rotativo el juicio ORDINARIA CIVIL, 
JUICIO efe PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN L. promovido 
por IRMA FERNANDEZ PEREZ O IRMA FERNANDEZ o IRMA 
FERNANDEZ P. o IRMA DEL C. FERNANDEZ PEREZ, en contra de
Asociación Ovil denominada "UNION DE COLONOS CASA PARA 
TODOS, A.C.”; se dictaron unos proveídos que a la letra dicen;

A W a m  Q3/NARZQ/3P17
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERM08A, TABASCO, A UNO DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE. /

Vistos, sn sutos si contenido ds lq razó^eéqetarial se provee;

PRIMERO. Por presentado ^ Í^ ^ s 3 p Q S E L U IS  SOLiS FIGUEROA, de 
personalidad reconocida en autos, úsnls. como lo soSdta y toda
vez que obran en autos loa InfotmesTsaíiysÉpi^ lea diversas autorldadaa. en 
donde manltestaren que no se encontró domicilio a nombro de la Asociación Civil 
•UNIÓN DE COLONOS CASSA PARA TOOOS. A.C.', en consecuencia, de 
conformidad con el articulo 139 fracción II dal código da procedimientos civiles sn 
vigor al presente asunto y sn términos de lo ordenado en el auto de inicio de fecha 
dos de mayo da dos mil once, gotlflquese y emplácese a la Asociación Civil 
■UNIÓN DE COLONOS CASA PARRODOS, A.C.*. . por medio de edictos, que 
se expiden y publiquen por trae vecee, de tipa en trae días en el Periódico Oficial 
del Estado, asi como sn uno da los diarios de mayor droutación que se editan en 
esto Ciudad.

Con fundamento en el articulo 315 del Código Federal da Procedimientos 
Civiles, se le hace saber a la demandada UNIÓN DE COLONOS CASA PARA 
TOOOS, A.C.", que deberá proeentaree ante esto juzgado e recoger lea copias del 
traslado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de loa adictos, asimismo se le hace saber que se 
m concede un término de cinco días hábitos para contestar la demanda, 
empezando a comer dicho término, al día siguiente de vencido el término pare 
recoger los traslados.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 del Código de 
ProcetMentoa Civiles en vigor, se heos saber a toe partos que a partir del veinte de 
febrero del presento sito la nueva titular de esto juzgado es la licenciada FIDELINA 
FLORES FLOTA, en sustitución de la Ocendada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 
•PÉREZ.

NOTIFlQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDEUNA FLORES 
FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JE3SICA NAHYR 
TORRES HERNANDEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

óigafiE.feffHAi g2/MAYPW11
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VUXAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE 
DOS MIL ONCE.

Visto el contenido de la cuento aecraUrial se acuerda;

PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana IRMA FERNANDEZ PEREZ o 
IRMA FERNANDEZ O IRMA FERNANDEZ P. o IRMA DEL C. FERNANDEZ 
PEREZ, con su escrito de cuento, promoviendo por su propio derecho sn la Vía  
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, en

contra de Asociación Civil denominada *UNÍON DE COLONOS CASA PARA 
TOOOS, A.C.", i  través de sus Representantes Legatos los CC. MARIO ESCOBAR 
MOGUEL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA sn sus Caracteres de Presidente y 
Secretaria de dicha persona moral respectivamente, representantes legales de la 
mencionada persona jurídica colectiva, con domicilio para ser notificados y 
emplazados a juicio si primero de ellos en el originalmente identificado en la Calle 
Rio Plchucelco. Manzana (111 02. Loto 04. del Fraccionamiento entoe 
fonamlfffldg "«¿ASA -PARA IQQOT, AC," tamtmtnte. qfrisftfr en ai tota 17, 
Manaana (II 01. de le Calle Rio Plchucelco. del ahora denomihedo 
Fraccionamiento Ríos da le atora situado en la Carretero Federal Vmahsmroaa- 
Taaoa. Kilómetro 12+200. y loe segundos da los mencionados en la Calle 
Protenoaclón Femando Pérez Gómez. SIN, del. Fraccionamiento Policía y 
Transito ambos de Villa Parrilla de eme Ciudad da VUtohatmoaa. Tebesco.

' DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domidHo para sor emplazada a juicio el 
ampliamente conocido el Ubicado en lo Avenida Ruto Cortinas 3/N. Cotonía 
Case Blanca, do asta Ciudad, de quienes se redaman lee prestaciones contenidas 
sn si Inciso A).- numeral 1). >'

S E G U N D O .- Cón fundamento sn lo dtopudste-mi los artículos 203, 2 0 4,20 8, 
206, 209, 211, 212, 213, y  demás relativosjdsl Códfrpsgjs Procedimientos Civiles 
rigente en el Estado, sel como loe n t ^ i e g p ^ ^ ^ ^ ñ E ' ^ S I ,  899, 901, 902, 906, 
924, 933, 930, 937, 942 y  demás re lsM W ^^^K d sA C ó d lgo  CMI vigente en 

el Estado, se da entrada a la dem ariM y^^Q w riM lja propuestas. Fórmese 
expediento y registrase en el Libro de q tW ^ M ^SftSflmero que le corresponda 
y dese aviso del mismo a la H. SuoeriorlaBKMíTSffipj^P ,

TERCERO.- Con las coplas simples de la demanda, córrasele traslado a los 
demandados, emplazándolos sn los domicilios saflatodos sn autos, para que dentro 
del plazo de NUEVE' DÍAS HÁBILES, contados a partir dal día siguiente a la 
notificación que sa toa practique, produzcan su contestación, afirmando o negando 
los hechos y manifestando los que Ignore, el silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hachos sobro los que no se suscito controversia; 
requirióndole asimismo, para que eeftalen domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones en seto ciudad, apercibidos que ds no hacerlo asi, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal sa la harán por listas fijadas sn los 
tableros ds aviso de seto Juzgado, con fundamento sn si articulo 136 del Código 
Adjetivo Civil rigente en al Estado.

CUARTO.- Eri atención a la inscripción preventiva que solicita la parte 
actom, ds conformidad con lo previsto sn si numeral 209 fracción III, dsi Código de 
Procedimientos Cirilas rigente sn si Estado, mediante atanto oficio que se remita a 
la Directora del Registro Púbtiop ds la Propiedad y dal Comercio de esta dudad, 
envíense por duplicado coplas oartiflosdas de la demanda y anexos que se provee, 
para su inscripdón preventiva y realización da la anotación que al bien que se 
detalla en su escrito Inicial de demanda, con la finalidad df avitar que si demandado 
pueda gravar o enajenar la fracción da la cual si promoverte se titular, y ai cual se 
encuentra sujeto a litigio paró que se conozca asta circunstancia y perjudique a 
cualquier tercero adqulrento.

QUINTO.- Se tiene a la adora por señalando como domidlio para oír y 
recibir toda dase de citas y notificaciones, si Despacho Jurídico ubicado sn la Calle 
Primero de Mayo número 101 de la Colonia Jesús García ds seto Ciudad, 
autorizando para tales efectos asi como para recoger toda dase de documentos a 
los Licenciados LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOSE LUIS SOLIS 
FIGUEROA, JESÚS EUSEO MANOBRA MADRIGAL, V1CKMAN JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, GONZALO HERMAN BALUNAS CELORIO, CECILIO VÁZQUEZ 
ZAPATA Y ANA ROSA BAUTISTA ROMERO, asi como a los Pasantes de la 
Carrera de Derecho Ciudadanos ADRIANA HERNÁNDEZ MALDONADO, 
PAMELA GUADALUPE ORTIZ GONZALEZ Y NITZIA GERTRUDIS ORDÓÑEZ 
VADO.

Designando como Mandatarios Judíeteles, • los Licenciados LEANDRO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOSE LUIS SOUS FIGUEROA, JESÚS ELISEO
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M A N C E R A  M A D R IG A L , V IC K M A N  J IM É N E Z  H E R N Á N D E Z, G O N Z A L O  H E R M AM  
B A L L IN A 8  C E LO R IO , C E C IL IO  V Á Z Q U E Z  Z A P A T A  Y  A N A  R O S A  B A U T IS T A  
R O M ERO , qu ienes deberán com parecer en  cua lqu ie r d ía  háb il deepuée de  las 
T re ce  H o ra »  p rev ia  c ita  en la . secretaria , a  ra tifica r a l p resen te  escrito , de 
conform idad con  e l a rticu lo  2858 y  2804 de l C ód igo  C ivil e n  V igo r en  e l Estado, 
asim ism o requ iérase a  los d ia d o s  p ro fes ion is tas pa ra  que  com parezca  Junto con  lók 
dem andados e l día de  la  ra tificac ión d e  m anda to  y  deberán  p resen ta r su cédula 
profesional y  cop ia  s im ple.

d4' '
Y  nom brando com o R e p re s e n ta n te . C o m ú n  en  e l p resen ta  asun to  al 

U ce n d a d o  JO S E  LU IS EL IS E O  M A N S E P fc^ -j¿  a n te r io r con fundam ento  en  lo 
d ispuesto po r el a rticu lo  74  de l C ó d lflp  d¿‘j^ e | d l r r i l e n to »  C iviles V igen te  en  el 
Estado, pa ra  todos los e fectos léga las á  que  iiJW i,ftrgar..

S E X T O .- En razón que eata ju tg q d o ra  esta facu ltada para convocar a las 
partas en cua lqu ier m om ento  de l prpceso hasta  an tes  d e  que  se d ic te  sentencia 
para Intentar la  conciliac ión  de los m ism os, deb iendo exho rta r a  loe in te resados a 
logra r un aven lm lanto, reso lv iendo sus d ife rencias m ediante  convenio, con el que 
pueda ev ita rse  la  controversia  o  darse  po r te rm in ado  el p rocedim iento.

P o r lo  q u e  en  eee orden d e  Idees, se le haca  sabe r a las partes q u e  pueden 
com parecer al Juzgado en cua lqu ie r m om ento  del proceso, a  fin  de  lleva r a  cabo 
una C O N C IL IA C IO N  J U D IC IA L  la cua l aa  e l m edio  ju ríd ico  legal que  perm ito 
so luc ionar conflic tos, s in  les iona r los derechos d e  las partes en Htigfo, exis tiendo  la 
vo luntad y  la In tención de loa Involucrados en el m ism o, en la  cua l y  en  b a s e »  las 
constancias que in tegran a l p resen te  exped iente  y  ante  la presencia  de l titu la r da 
este T ribuna l y  de l conciliador Judicial p repararán y  propondrán a las partas, 
a lternativas da  so luc ión al litig io , tsn fando la opc ión los litigan tes d e  ce lebra r un 
convenio concilia to rio  pa ra  da r po r te rm inada  la  Instancia, s in  necesidad de 
desahogar todas  las e tapas de l p roceso Judidal.

A s im ism o, sa haca sabe r qua  l&  d iligencia  en  cuestión  no tiene  (a fina lida d  
da en to rpecer e l p roced im iento  jud ic ia l q u é  daba  segu ir e l ju ic io  en cuestión, si 
no el d e  so luc ionar la litis  po r propia vo lun tad  de  laa partes in teresadas y  en 
form a satisfactoria  a loa Intereses de am bos, s in  qua  la auto ridad  jud ic ia l

com petente In tervenga (fletando una reso luc ión  ju d ic ia l de fin itiva , en  la  que  se 
aplique e l p rinc ip io  d e  lega lidad4, hac iéndose cons ta r de  igual form a, qua en  caso 
de  n o  log ra rse  la  conciliación , a l ju ic io  en  cuestión  segu irá  su cu rsó  legal h a s ta . 
su. conclusión.

N o tiflquese  Persona lm ente  y  C ú m p le te .

A S I L O  PR O V EYÓ , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A O A N A  M A E S TR A  EN 
DERECHO  Y O L I0 A B E Y  ALVAR AD O  D E  LA  C R U Z , JU E Z A  PR IM ER O  D E LO  
CIVIL OE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R ITO  JU D IC IA L  D E CENTRO, 
T A B A 8C O , PO R Y  A N TE  E L  S E G U N D O  S E C R E TA R IO  OE AC U E R D O S 
C IUD AD ANO  L IC E N C IA D O  LUIS A N TO N IO  H E R N Á N D E Z JIM ÉNEZ, QUE 
AU TO R IZA Y  D A  FE.

í
f

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN 
UN PERIÓDICO DE COBERTURA NACIONAL DE ESTA CIUDAD, 
ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DADO A LOS ÚH.DÍAS DEL MES DE MARZO DE 
MIL DIECISIETE. EN ESTA CIUDAD DEMLLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO
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No.- 7245

IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO
J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  PAZ 

D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C IA L  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O

AL PÚBLICO  EN GENERAL 
P R E S E N T E

. En el expediente civil número 4 4 7 /2 0 1 6 , relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDÍÜAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el Ciudadano TRINIDAD JERONIMO RIVERA, an el cual con fecha 
trece de abril de dos mil dieciséis, se dicto un auto, mismo que copiado a la letra 
dice:

" . . . A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  TE R C E R O  DE PAZ DEL P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DEL 
ESTAD O , V IL L A H E R M O S A  TA BAS C O  A TRECE D E ABR IL DE DO S M IL  
D IE C IS E IS .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
P rim e ro . Se tiene por presentado al licenciado JOSE CERVANTES QUEVEDO, 

con su escrito de cuenta, desahogando dentro del término concedido para alio la 
prevención que se le hizo a la parte promovente mediante auto de fecha uno cíe 
abril del año en curso, tal y como se desprende del computo secretarial que 
antecede, y anexa plano del predio motivo de las diligencias que promueve, 
debidamente modificado, en consecuencia continúese con el trámite de la demanda 
inicial.

Con el escrito de fecha uno de marzo del año en curso y documentos anexos 
consistentes en.' 1 ) Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión, de fecha 
nueve de enero de dos mil ocho, suscrito por AMELIA GONZALEZ GONZALEZ 
(cedente), TRINIDAD JERONIMO RIVERA, (cesionario); CARLOS ALEXIS DENIS 
GALLEGOS y ERIK FABIAN MARTINEZ MARQUEZ, (testigos). 2 } Certificado de 
predio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada BERNARDA 
HERNANDEZ DIONICIO, Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, de fecha ocho de febrero del año en curso. 3 ) plano original y plano 
original debidamente modificado, un traslado de la demanda, se tiene al C. 
TRINIDAD JERONIMO RIVERA, mediante los cuales promueve por su propio 
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de D IL IG E N C IA S  DE 
INFORM ACIÓN DE D O M IN IO , con el objeto de acreditar la posesión y pleno 
dominio que ha venido disfrutando y disfruta a la fecha del predio rustico ubicado 
en la carretera Vlllahermosa -  Reforma, kilómetro 23+000 Ranchería Corregidora 
primera sección, del municipio de Centro Tabasco, constante de una supeificie 
original de 1,577.68 m2 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS, 
SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS), Idealizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: al N o rte : en 25.50 metros, con carretera Vlllahermosa a 
Reforma; al Este: en 58.75 metros con JOSE ISABEL VILLEGAS NUÑEZ, al Oeste: 
en 64.29 metros con CARLOTA MARTINEZ QUEZADA y al S u r: en 27.20 metros con 
LUZ MARIA VILLEGAS PEREZ.

S e g u n d o . En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los 
colindantes JOSE ISABEL VILLEGAS NUÑEZ, CARLOTA MARTINEZ QUEZADA y LUZ 
MARIA VILLEGAS PEREZ, todos con domicilio conocido ubicado en carretera 
Vlllahermosa -  Reforma, kilómetro 234-000 ranchería Corregidora primera sección, 
de este municipio de Centro Tabasco; para que dentro del término de tra s  -rilas 
h á b ile s  contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan 
valer los derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta dudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

T e rc e ro . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en 
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 4 4 7 /2 0 1 6 . regístrese en el libro de

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
superioridad.

C uarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase 
de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con al artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado.

Q u in to . En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio 
de la piensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados an los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar 
de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres 
■ffe?, y exhibidas que sean las publicaciones, se fljafá fecha y hora para la recepción 
de la prueba testimonial propuesta.

Sardio. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Mateo Hernández, número 339 altos, de 
la colonia José María Pino Suárez, de esta dudad, autoriza para tales efectos, así 
corno para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se 
forme conjunta o separadamente a los licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA, GEORGINA 
ALYAREZ SARRACINO y JOSE ANGEL RODRIGUEZ UGONIO, así como a los 
Pasantes er, Derecho CARLOS ALEXIS DENIS GALLEGOS y EVA CERVANTES 
QUEVEDO, designando como abogado patrono al primero de los citados, en razón 
de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha 
personalidad para los fines legales a que haya lugar.

Mottfiquese personalmente y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Ernesto Z e tin a  Govea, Juez 
Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 
licenciada Nonata Alicia Zapa ta  H ernández, que certifica y da fe "

Dos firmas ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITAAt JUZGADO, TERCERO DE PAZ DEL 
PR JMERDISTOri» 'JUDICIAL DEL ¿ENTRO.
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